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 CANEJAN 2021. REFORMA EDIFICIO MUNICIPAL 

 

1. Objeto: 

 

Es objeto de este proyecto la reforma de un edificio Municipal de Canejan. 

Este proyecto comprende la actuación en la planta bajocubierta, cerramientos de fachadas, aislamientos y 

accesos del edificio. 

 

2. Estado actual del edificio: 

 

El edificio se encuentra en el C. Long 14 de Canejan. Previamente se ha hecho la demolición interior de 

estructura y distribuciones y la reconstrucción de la estructura de las plantas baja y primera, que forman 

parte de un proyecto anterior, visado nº: 2020500268. Estos trabajos ya están terminados. 

Este edificio está situado en la Calle Long 14 y fue construido como escuela en los años 40 del pasado 

siglo, aunque hace ya años que no está en uso. 

  

3. Normativa urbanística aplicable: 

 

- Normativa Aplicable: Normas Subsidiarias y Complementarias de Planeamiento del Valle de Arán. 

- Ubicación: Carrèr Long, 14 - 25548 Canejan (Val d'Aran). 

- Referencia catastral: 5356604CH1455N0001IO. 

 

Datos del Proyecto: 

- Proyecto: Reforma de estructura de p. bajocubierta, carpintería exterior, aislamientos y accesos. 

- La reforma no supone modificación de la volumetría ni afecta a las fachadas. 

- Superficie reformada: 113,60 m2. 

 

4. Propuesta:  

 

Para el mantenimiento de este edificio el Ayuntamiento de Canejan quiere hacer la consolidación y 

rehabilitación necesarias para hacer posible su uso. 

Para esto se propone la reconstrucción del forjado de planta bajocubierta, la adaptación de los huecos de 

fachada y la sustitución de toda la carpintería exterior, el aislamiento interior de las superficies de la 

cubierta y el tratamiento de consolidación y acabado de las fachadas. 

 

5. Descripción de los trabajos: 

 

 - Construcción del forjado de la planta bajocubierta para poder utilizar este espacio. Hasta ahora esta 

parte ha sido una zona no utilizable.  El nuevo forjado se construirá con el mismo criterio y sistema de 

apoyo que los proyectados para las plantas inferiores.  

 - Apertura de nuevas ventanas en los muros existentes de mampostería y en los niveles de planta baja y 

planta primera. Incluso construcción de dinteles y remates perimetrales de mortero para acabarlas 

como las existentes.  
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 - Suministro y colocación de nueva carpintería de PVC de buena eficiencia energética, con acabado símil 

madera, para la totalidad de las ventanas, ventanales y puertas existentes y para las 3 nuevas de las 

plantas baja y primera. Incluso desmontaje de la carpintería antigua de madera y suministro y 

colocación de los premarcos.  

 - Aislamiento interior de la cubierta existente por la parte interior de los tirantes. Incluso refuerzo previo 

de los cabios que lo necesitan y desplazamiento de los tirantes.  

 - Suministro y colocación de nuevas ventanas de tejado en las zonas donde no hay.  

 - Repaso y consolidación del revoco y recubrimientos de fachadas del edificio. 

 - Pintura de las fachadas con pintura impermeable y de alta resistencia.  

 - Reconstrucción de la escalera exterior existente en la fachada lateral, donde se hará el acceso principal 

al edificio.  

 - Construcción de pavimento exterior entre la calle existente y el acceso al edificio. 

- Control de calidad. 

- Seguridad y Salud.   

 
 
6. Seguridad estructural: 

 

6.1 Acciones en la edificación según el DB SE-AE: 

 

1. Forjado: 

 Forjado ................................................................................           2,92   kN/m2 

 Cargas muertas ....................................................................          2,00     “ 

 Sobrecarga de uso ...............................................................          2,00     “ 

  

   TOTAL ........................................................          6,92 kN/m2 

  

 

2. Peso muro de cerramiento y carga: 

 Pared de mampostería de 18 cm .........................................          4,80 kN/m2 

 Pared de gero de 15 cm .......................................................           2,25   “ 

 Aislante ...............................................................................             0,05   “ 

 Machetón de 7 cm ...............................................................            0,85   “ 

   TOTAL ........................................................           7,95 kN/m2 

 

3. Peso muro portante de 15 cm: 

 Gero de 15 cm .....................................................................           2,25 kN/m2   

  

6.2 Acción del viento: 

 Cálculo de la fuerza perpendicular a la superficie expuesta, según DB SE-AE: 
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 qe = qb x ce x cp   

 Altura del edificio .............................................................               8,50 ml 

 Situación ........................................................................... Normal 

 Velocidad del viento ......................................................... 125 Km/h 

 Presión dinámica ............................................................... 75 Kg/m2 

 Los nuevos forjados supondrán un mejor arriostramiento del conjunto del edificio. 

 

6.3 Acción térmica y reológica: 

No se considera, dadas las dimensiones de la obra y los coeficientes de seguridad adoptados. 

 

6.4 Acción sísmica: 

Aceleración básica de la zona según NCSE-02: 0,04. La clasificación del edificio es de importancia 

normal. El edificio dispone de una estructura de pórticos arriostrados con características de resistencia y 

rigidez similares en las dos direcciones, para resistir esfuerzos horizontales en cualquier dirección. El 

edificio no se implanta en terreno potencialmente inestable. Por todo ello no es necesaria la aplicación de 

la NCSE-02. 

 

6.5 Características generales: 

 Clasificación del suelo ...................................................... Gravas sueltas 

 Presión admisible .............................................................. 0,20 MPa 

 La propuesta no afecta a la cimentación existente: muros corridos de ancho ≤ 50 cm. 

 Tipo de acero empleado en armaduras.............................. B-500 S 

 Tipo de acero empleado en perfiles ................................. S-275 JR 

 Límite elástico ................................................................... 51 kN/cm2 

 Resistencia característica del hormigón en cimientos ...... HA-25 

 Resistencia característica del hormigón en pilares, jácenas 

 y forjados ........................................................................... HA-25 

 Coeficientes de seguridad del hormigón ............................ 1,5 y 1,6 

 Coeficientes de seguridad del acero ................................... 1,1 y 1,6 

 Tipo de control ................................................................... Normal 

  

SE1: Resistencia y estabilidad: 

 Sobrecarga de uso: 2 kN/m2 

 

SE2: Aptitud de servicio: 

 Integridad de los elementos constructivos: La estructura horizontal es suficientemente rígida. Las 

deformaciones acumuladas de los elementos desde el momento de la puesta en obra (flecha activa) 

cumplen: la relación exigible flecha ≤ L/400. 

 Confort de los usuarios: Considerando el confort de los usuarios o las vibraciones de la estructura 

horizontal, ésta es suficientemente rígida, porque considerando las acciones de corta duración la flecha 

relativa es ≤ L/350.    
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 Aspecto de la obra: Considerando cualquier combinación de las acciones casi permanentes, ésta 

es suficientemente rígida, porque la flecha relativa es ≤ L/300. 

 
 
7. Superficies: 
 

Planta bajocubierta: 113,60 m2 

 
 
8. Presupuesto: 
 
  
Asciende el presupuesto de ejecución material a la cantidad de 73.821,94 € y el presupuesto total 

incluyendo 13% de Gastos Generales, 6% de Beneficio Industrial y 21% de IVA asciende a la cantidad de 

106.296,21 €. 

 

En documento de mediciones y presupuesto de este proyecto se especifican las unidades de obras y 

precios de cada partida. 

 
 
 

Vielha, Agosto de 2021. 
 

Jesús Filloy Míguez. Arqto. 
 

J. FILLOY ARQUITECTO, SLP 











             

 

 

 

 

 

ANEXO: FICHAS JUSTIFICATIVAS: 

 

- RESIDUOS DE OBRA 

- CONTROL DE CALIDAD 

 





enderroc parcial 1/4

Volum medició Densitat Pes residus Volum aparent
(m3) (tones/m3) (tones) (m3)

obra de fàbrica massissa 0,00 1,8 0,00 0,00
obra de fàbrica perforada 0,00 1,5 0,00 0,00
obra de fàbrica buida 5,24 1,2 6,29 5,24
formigó armat 0,00 2,5 0,00 0,00
paret de mamposteria 25,80 2,6 67,08 25,80
metalls ( acer ) 0,00 7,85 0,00 0,00
fustes 8,68 0,8 6,94 8,68
definir altres: 0,00 0,0 0,00 0,00

Superfície de  medició Volum Pes Pes residus Volum aparent
(m2) (m3/m2) (tones/m2) (tones) (m3)

 parets i murs
 obra de fàbrica massissa : 0,00 0,065 0,105 0,00 0,00
 envà de 4-5 cm enguixat dues cares

 obra de fàbrica massissa : 0,00 0,17 0,294 0,00 0,00
 paret de 15 cm enguixada dues cares

 obra de fàbrica massissa : 0,00 0,32 0,564 0,00 0,00
 paret de 30 cm enguixada dues cares

 obra de fàbrica buida: 0,00 0,065 0,078 0,00 0,00
 envà de 4-5 cm enguixat dues cares

 obra de fàbrica buida: 0,00 0,016 0,192 0,00 0,00
 paret de 14 cm enguixada dues cares

 paret de mamposteria  0,00 0,5 1,3 0,00 0,00

sostre amb biguetes 0,00 0,07948 0,11726 0,00 0,00
IPN-IPE 100

sostre amb biguetes 0,00 0,103 0,14571 0,00 0,00
IPN-IPE 160

sostre amb biguetes 0,00 0,112 0,17157 0,00 0,00
IPN-IPE 200

sostre amb biguetes 0,00 0,1232 0,198 0,00 0,00
IPN-IPE 240

 sostre amb bigues de formigó

cantell 16 cm 0,00 0,11 0,18 0,00 0,00
cantell 20 cm 0,00 0,12 0,22 0,00 0,00
cantell 24 cm 0,00 0,13 0,28 0,00 0,00
 sostre amb bigues de formigó

cantell 16 cm 0,00 0,16 0,1 0,00 0,00
cantell 20 cm 0,00 0,2 0,13 0,00 0,00
cantell 24 cm 0,00 0,24 0,16 0,00 0,00
 sostre amb bigues de formigó

biga i revoltó formigó h=16 0,00 0,16 0,12 0,00 0,00
biga i revoltó formigó h=20 0,00 0,2 0,15 0,00 0,00
biga i revoltó formigó h=24 0,00 0,24 0,18 0,00 0,00

cantell 12 cm 0,00 0,12 0,15 0,00 0,00
cantell 15 cm 0,00 0,15 0,18 0,00 0,00
cantell 20 cm 0,00 0,2 0,24 0,00 0,00

   Residus d'enderroc en rehabilitació: enderroc parcial   (partides d'obra mesurades en m3 )

 de pedra calcària o granítica. 50 cm gruix

   Residus d'enderroc en rehabilitació: enderroc parcial  (medició en m2 )

 sostre amb biguetes metàl·liques

Amb revoltó de maó, intereix 70 cm, sense capa de compressió. Alçada de biga h= variable.

Amb revoltó ceràmic ( bovedilla), intereix 70 cm, sense capa de compressió .Alçada de biga h=
variable.

Amb revoltó de formigó, intereix 70 cm, sense capa de compressió. Alçada de biga h=
variable.

Amb revoltó de rajola, intereix 70cm, sense capa de compressió . Alçada de perfil h=variable. El resultat
corresponent al perfil  s'incorpora a acer reutilitzable.

 llosa de ceràmica armada , intereix 50-60 cm (sostre ceràmic)



enderroc parcial 2/4

Superfície de  medició Volum Pes Pes residus Volum aparent
(m2) (m3/m2) (tones/m2) (tones) (m3)

cantell 8 cm 0,00 0,08 0,19 0,00 0,00
cantell 10 cm 0,00 0,1 0,24 0,00 0,00
cantell 12 cm 0,00 0,12 0,29 0,00 0,00
cantell 15 cm 0,00 0,15 0,36 0,00 0,00
cantell 20 cm 0,00 0,2 0,48 0,00 0,00

El resultat corresponent de les bigues i les tarimes 
s'afegeig  a fustes reutilitzables

 biga 16x10, tarima  2,5cm 0,00 0,041 0,0246 0,00 0,00
 biga 15x15, tarima  2,5cm 0,00 0,0475 0,0285 0,00 0,00
 biga 20x12, tarima  2,5cm 0,00 0,049 0,0294 0,00 0,00
 biga 24x14, tarima  2,5cm 0,00 0,061 0,0366 0,00 0,00

El resultat corresponent de les bigues s'afegeig  a 
fustes reutilitzables

 biga 16x10, revoltó h=8 cm 0,00 0,0854 0,075 0,00 0,00
 biga 15x15, revoltó h=8 cm 0,00 0,0732 0,066 0,00 0,00
 biga 20x12, revoltó h=10 cm 0,00 0,097 0,09 0,00 0,00
 biga 24x14, revoltó h=12 cm 0,00 0,1122 0,105 0,00 0,00
 capes de compressió de sostres i forjats amb 
2 cm de gruix 0,00 0,02 0,05 0,00 0,00
3 cm de gruix 0,00 0,03 0,075 0,00 0,00
4 cm de gruix 0,00 0,04 0,1 0,00 0,00
5 cm de gruix 0,00 0,05 0,125 0,00 0,00
 cobertes (acabat)

0,00 0,0634 0,12 0,00 0,00

0,00 0,0577 0,11 0,00 0,00

0,00 0,04173 0,065 0,00 0,00

pissarra vella sobre empostissat de fusta de 2-2,5 
cm de gruix

0,00 0,0125 0,02 0,00 0,00

0,00 0,025 0,1 0,00 0,00

0,00 0,035 0,042 0,00 0,00

maó massís 4 cm gruix 0,00 0,04 0,072 0,00 0,00

0,00 0,1 0,18 0,00 0,00

0,00 0,032 0,0576 0,00 0,00

0,00 0,036 0,0432 0,00 0,00

0,00 0,072 0,0864 0,00 0,00envans de sostremort de totxana de 9 cm i 20% de 
forats

encadellat  ceràmic de 3,5 cm de gruix

teules àrabs velles, preses amb 3 cm de morter. 
pes teula 2,4 kg / peça

teules àrabs noves preses amb 3 cm de morter. 
pes teula 2 kg /peça 

doblat de rasilla col.locat amb 3 cm de morter

teules àrabs velles col.locades a llata per canal o 
salt de garsa, pes teula 2,4 kg /peça

 cobertes (base i pendent)

 sostres amb bigues de fusta i tarima de fusta, intereix 50 cm

 sostres amb bigues de fusta i revolto de guix o maó, intereix 50 cm

 llosa de formigó armat

amidament per superfície de coberta, no de la 
projecció en planta els resultats dels elements que 
tenen fusta, es passen a fustes reutilitzables

sorra o morter de pendents (gruix unitari 1 cm)

envans de sostremort de maó buit de 4,5cm i 20% 
de forats

envans de sostremort de maó massís de 4 cm i 20% 
de forats
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0,00 0,023 0,02875 0,00 0,00

cel ras de canyís  enguixat 0,00 0,017 0,016 0,00 0,00

0,00 0,015 0,0117 0,00 0,00

0,00 0,03 0,05 0,00 0,00

0,00 0,05 0,08 0,00 0,00

0,00 0,07 0,11 0,00 0,00

0,00 0,05 0,08 0,00 0,00

0,00 0,0234285 0,03 0,00 0,00

0,00 0,0334285 0,04 0,00 0,00

0,00 0,01 0,075 0,00 0,00

 revestiments
enguixat 0,00 0,01 0,012 0,00 0,00
arrebossat de ciment 0,00 0,02 0,02 0,00 0,00
arrebossat de calç, estuc 0,00 0,01 0,016 0,00 0,00

0,00 0,03 0,034 0,00 0,00

0,00 0,007 0,014 0,00 0,00

 altres

0,00 0,001 0,025 0,00 0,00

0,00 0,01 0,018 0,00 0,00

altre material 1

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
altre material 2

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

parquet, tarima 2 cm sobre llates cada 35 cm

parquet encolat o flotant, (gruix unitari 1 cm )

 paviments

cel-ras de placa d'escaiola enguixada per sota

cel ras de cartró guix de 15 mm de gruix

vidres. vidre senzill, gruix nominal 1 cm

rajola hidràulica o ceràmica gruix total 5 cm

rajola hidràulica o ceràmica gruix total 7 cm

terratzo sobre morter  gruix total 5 cm

fibrociment en plaques, amb o sense amiant, gruix 
placa ondulada 6 mm. Per a conductes: diàmetre 
x 3,14 x longitud

tarima de fusta de 2cm sobre llates cada 35 cm.

 cel rasos

els resultats dels elements que tenen fusta, es passen a fustes reutilitzables

rajola hidràulica o ceràmica gruix total 3 cm

enrajolat de paret, inclòs arrebossat

enrajolat de paret, sense arrebossat
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pes T volum m3  

6,288 5,24
67,080 25,80
0,000 0,00
0,000 0,00
0,000 0,00
0,000 0,00
0,000 0,00
0,000 0,00
0,000 0,00
0,000 0,00
0,000 0,00
0,000 0,00
0,000 0,00
0,000 0,00

     vidres 0,000 0,00
0,000 0,00

altre material 1 0,000 0,00
altre material 2 0,000 0,00

73,368 T 31,04 m3

Tones m3

 fusta , bigues reutilitzables bigues 16x10 cm 0,032 0,025 0,000 0,00
bigues 15x15 cm 0,045 0,036 0,000 0,00
bigues 20x12 cm 0,048 0,04 0,000 0,00
bigues 24x14 cm 0,0672 0,055 0,000 0,00

 empostissats, tarimes,llates 2-2,5 cm gruix 0,025 0,015 0,000 0,00
 fusta sense format 6,944 8,68

 acer , perfils reutilitzables IPN h=10 0,0015142 0,01274 0,000 0,00
IPN h=16 0,0032857 0,0242857 0,000 0,00
IPN h=20 0,0047837 0,0384285 0,000 0,00
IPN h=24 0,0065857 0,0517 0,000 0,00

varis 0,000 0,00

27,00 18,00

Resum de residus d'enderroc parcial durant la construcció

     parets i murs de fàbrica
     murs de mamposteria, pedra

     formigó armat

     sostres amb bigues metàl·liques

     cobertes (acabat)

Resum de residus d'enderroc reutilitzables

     fibrociment en plaques

 Residus d'enderroc en rehabilitació i reforma d'edifici

     cobertes (base i pendents)

     revestiments
     paviments

  altres elements susceptibles de ser reutilitzats: Pedra

     sostres amb bigues de formigó

     cel rasos

     sostre amb bigues de fusta i revoltó de guix o maó
     capa de compressió de sostres i forjats amb armat

     llosa de ceràmica  armada

     sostre amb bigues de fusta i tarima de fusta



reforma i rehabilitació amb nous fonaments 1/1

113,00 m2

Rehabilitació integral 0,9
Reforma afectant elements estructurals 0,7
Reforma no afectant elements estructurals 0,5 20,00 %
Reforma poca entitat 0,3

0,7 m2

Superfície equivalent 56,50 m2

Pes Pes residus Volum aparent Volum aparent
(tones/m2) (tones) (m3/m2) (m3)

   sobrants d'execució 0,0859 4,8525 0,0896 5,0607
obra de fàbrica 0,0366 2,0698 0,0407 2,2996

formigó 0,0365 2,0602 0,0261 1,4718
petris 0,0079 0,4441 0,0118 0,6667

guixos 0,0039 0,2219 0,0097 0,5492
altres 0,0010 0,0565 0,0013 0,0735

   embalatges 0,0043 0,2411 0,0285 1,6119
fustes 0,0012 0,0682 0,0045 0,2543

plàstics 0,0016 0,0893 0,0104 0,5848
paper i cartró 0,0008 0,0469 0,0119 0,6712

metalls 0,0007 0,0367 0,0018 0,1017

0,090152 5,09 t 0,1181 6,67 m3  Residu  de rehabilitació ( construcció ) 

superfície de reforma o rehabilitació

   Residus de rehabilitació (construcció)        (superfície d'obra nova equivalent,  per al càlcul de residus)

   Residus de rehabilitació (construcció)

Tipus de rehabilitació Percentatge aproximat del pressupost corresponent a 
l'enderroc de la rehabilitació  respecte el pressupost 
d'execució de la rehabilitació en %           ( 20% màxim)

56,50superfície d'obra nova equivalent 



Obra:
Situació:
Municipi :

Codificació residus LER Pes Volum
Ordre MAM/304/2002

grava i sorra compacta 0,00 0,00
grava i sorra solta 0,00 0,00

argiles 0,00 0,00
terra vegetal 0,00 0,00

pedraplè 0,00 0,00
terres contaminades 170503 0,00 0,00

altres 0,00 0,00
totals d'excavació 0,00 t 0,00 m3

- -

Pes/m2 Pes Volum aparent/m2 Volum aparent
(tones/m2) (tones) (m3/m2) (m3)

obra de fàbrica 170102 0,542 6,288 0,512 5,240

formigó 170101 0,084 0,000 0,062 0,000

petris 170107 0,052 67,080 0,082 25,800

metalls 170407 0,004 0,000 0,001 0,000

fustes 170201 0,023 6,944 0,066 8,680

vidre 170202 0,001 0,000 0,004 0,000

plàstics 170203 0,004 0,000 0,004 0,000

guixos 170802 0,027 0,000 0,004 0,000

betums 170302 0,009 0,000 0,001 0,000

fibrociment 170605 0,010 0,000 0,018 0,000

definir altres: - 0,000 - 0,000

altre material 1 0,000 0,000 0,000 0,000

altre material 2 0,000 0,000 0,000 0,000
0,7556 80,31 t 0,7544 39,72 m3

Codificació res Pes/m2 Pes Volum aparent/m2 Volum aparent
Ordre MAM/304/2 (tones/m2) (tones) (m3/m2) (m3)

   sobrants d'execució 0,0500 4,8525 0,0896 5,0607

obra de fàbrica 170102 0,0150 2,0698 0,0407 2,2996
formigó 170101 0,0320 2,0602 0,0261 1,4718

petris 170107 0,0020 0,4441 0,0118 0,6667
guixos 170802 0,0039 0,2219 0,0097 0,5492
altres 0,0010 0,0565 0,0013 0,0735

   embalatges 0,0380 0,2411 0,0285 1,6119

fustes 170201 0,0285 0,0682 0,0045 0,2543
plàstics 170203 0,0061 0,0893 0,0104 0,5848

paper i cartró 170904 0,0030 0,0469 0,0119 0,6712
metalls 170407 0,0004 0,0367 0,0018 0,1017

totals de construcció 5,09 t 6,67 m3

- altres
-
-
-
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Terres contaminades

-

Residus que contenen PCB

a l'abocador

Residus d'enderroc 

totals d'enderroc 

   INVENTARI DE RESIDUS PERILLOSOS.                                                                                                                                                                

Dins l'obra s'han detectat aquests residus perillosos, els quals es separaran i gestionaran per separat per evitar que contamimin altres residus

Materials de construcció que contenen amiant
Residus que contenen hidrocarburs

especificar
especificar

DECRET 89/2010  (derogat parcialment i modificat), pel que s'aprova el Programa  de gestió de residus 
de la construcció de Catalunya (PROGROC), es regula la producció i gestió dels residus de la 
construcció i demolició, i el cànon sobre la deposició controlada dels residus de la construcció.

IDENTIFICACIÓ DE L'EDIFICI  

Els materials d'excavació que es reutilitzin a la mateixa obra o en
una altra d'autoritzada, no es consideren residu sempre que el seu
nou ús pugui ser acreditat. En una mateixa obra poden coexistir
terres reutilitzades i terres portades a abocador

C. Long 14,
Comarca : Val d'Aran

Materials d'excavació (es considerin o no residus, mesurats sense esponjament)

Canejan

altra obra

-

especificar
especificar -

-

Residus de construcció

ESTUDI DE GESTIÓ DE RESIDUS                                                     Enderroc, Rehabilitació, 
Ampliació

REAL DECRETO 210/2018,  Programa de prevenció i gestió de residus i recursos de Catalunya           
(PRECAT20)

tipus
quantitats

REAL DECRETO 105/2008 , Regulador de la producció i gestió de residus de construcció i enderroc codificació

és residu:

Reformaedificio municipal exist.

AVALUACIÓ I CARACTERÍSTIQUES DELS RESIDUS

   Destí de les terres i materials d'excavació

no es considera residu:
reutilització

mateixa obra

DECRET 21/2006 Adopció de criteris ambientals i d'ecoeficiència als edificis

Codificació residus LER

Ordre MAM/304/2002



si
si
-
si
-
-

si
si
si
-
-
-

0,00 t 0,00 m3

6,94 t 8,68 m3

0,00 t 0,00 m3

                    altres : 27,00 t 18,00 m3

Total d'elements reutilitzables 33,94 t 26,68 m3

 Excavació / Mov. terres Volum
 m3 (+20%) a altra autoritzada

grava i sorra compacta 0,0
grava i sorra solta 0,0
argiles 0,0
terra vegetal 0,0
pedraplé 0,0
altres 0,0
terres contaminades 0,0
Total 0,0

R.D. 105/2008 tones Projecte
Formigó 80 2,06
Maons, teules i ceràmics 40 8,36
Metalls 2 0,04
Fusta 1 7,01
Vidres 1 0,00
Plàstics 0,50 0,05
Paper i cartró 0,50 0,05
Especials* inapreciable inapreciable

projecte*
Contenidor per Formigó no si

Inerts Contenidor per Ceràmics (maons,teules...) no si

Contenidor per Metalls no no
Contenidor per Fustes si si
Contenidor per Plàstics no no

No especials Contenidor per Vidre no no
Contenidor per Paper i cartró no no
Contenidor per Guixos i altres no especials no no

Especials Perillosos (un contenidor per cada tipus de residu especial) si si

0,00 0,00
0,00 0,00

0,00
volum aparent (m3)

0,000,00
0,00

R.D. 105/2008

no no especial

Malgrat no ser obligada per tots els tipus de residus, s'han previst operacions de destria i recollida selectiva dels residus a l'obra
en contenidors o espais reservats pels següents residus                                                                          
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ELEMENTS DE CONSTRUCCIÓ REUTILITZABLES

0,00

0,00
0,00

0,00

0,00

si especial
* Dins els residus especials hi ha inclosos els envasos que contenen restes de matèries perilloses, vernissos, pintures, disolvents, desencofrants, etc... i els materials que
hagin estat contaminats per aquests. Tot i ser dificilment quantificables, estan presents a l'obra i es separaran i tractaran a part de la resta de residus

  GESTIÓ (obra)

                    fusta en bigues reutilitzables

inert
tipus de residucal separar

no no especial

si no especial

0,00

SEPARACIÓ DE RESIDUS A OBRA. Cal separar individualitzadament en les fraccions seguents si la generació per cadascú d'ells a 
l'obra supera les quantitats que segueixen

0,00

1.- Emmagatzematge adient de materials i productes 

4.- El sistema constructiu és industrialitzat i prefabricat, es munta en obra sense generar gairebé residus

6.-

4.-

gestió dins obra

2.- S'han optimitzat les seccions resistents de pilars, jàsseres, parets, fonaments, etc.

2.- Conservació de materials i productes dins el seu embalatge original fins al moment de la seva utilització

                    fusta en llates, tarimes, parquets reutilitzables o reciclables

                    acer en perfils reutilitzables

MINIMITZACIÓ

 OBRA. a l'obra es duran a terme les accions següents

3.- Els materials granulars (graves, sorres, etc.) es dipositaran en contenidors rígids o sobre superfícies dures

ESTUDI DE GESTIÓ DE RESIDUS                                                     

 PROJECTE. durant l'elaboració del projecte s'han près les següents mesures per tal de minimitzar els residus

3.- L'adequació de l'edifici al terreny, genera un equilibri de moviments de terres

5.-

5.-
6.-

1.- S'ha previst reutilitzar en obra parts dels materials que es retiren

a la mateixa obra

Terres

Reutilizació (m3)

Enderroc, Rehabilitació, 
Ampliació

no no especial

no inert
no no especial

no

0,00
0,00
0,00

0,00
0,00 0,000,00

minimització

* A la cel·la projecte apareixen per defecte les dades del R.D. 105/2008. Es permet la posibilitat d'incrementar les fraccions que se separen, per poder-ne millorar la
gestió, però en cap cas es permet no separar si el R.D. ho obliga.

Terres per a l'abocador



-

si
si

tipus de residu
General

S'ha considerat pel càlcul del pressupost estimatiu :
12,00

     Un esponjament mig de tot tipus de residu del 35% 5,00
     La distància mitjana a l'abocador : 15 Km 4,00
     Els residus especials i perillosos en bidons de 200 l. 15,00
     Contenidors  de 5 m3 per a cada tipus de residu 0
     Lloguer de contenidors inclòs en el preu 5,00
     La gestió de terres inclou la seva caracterització*** 70,00

 RESIDU Volum
Excavació m3  (+20%) 12,00 €/m3 5,00 €/m3 5,00 €/m3 70,00 €/m3

Terres 0,00

Terres contaminades 0,00 0,00

runa bruta

Construcció m3  (+35%) 4,00 €/m3 15,00 €/m3

Formigó 1,99 -

Maons i ceràmics 10,18 -

Petris barrejats 35,73 535,95

Metalls 0,14 2,06

Fusta 12,06 -

Vidres 0,00 0,00

Plàstics 0,79 11,84

Paper i cartró 0,91 13,59

Guixos i no especials 0,84 12,61

Altres 0,00 -

Perillosos Especials 0,00

62,63 576,05
Elements Auxiliars

0,00
0,00
0,00
0,00
0,00
0,00

El pressupost estimatiu de la gestió de residus és de : €

m3

euros

-

Abocador: runa bruta (barrejat): entre 15-25 €/m3

Especials**: num. transports a 200 €/ transport

- -

    Tipus de residu i Nom, adreça i codi de gestor del residu  
gestor adreça codi del gestor

Instal·lacions de reciclatge i/o valorització

** Malgrat ser de dificil quantificació, sempre hi haurà residus especials a obra, per tant sempre caldrà una previsió de nombre de transports per la seva correcta
gestió
*** La caracterització de terres o de qualsevol residu, permet saber amb exactitut quins elements contaminants o no, i amb quines proporcions hi són presents (dins el
cost s'ha previst    una caracterització, independentment del volum de terres. Cost de cada caracterització 1.000 euros)

Transport       

Classificació a obra: entre 12-16 €/m3

Gestor terres: entre 5-15 €/m3

Gestor terres contaminades: entre 70-90 €/m3

*     Els preus recollits per l'OCT s'han obtingut dels abocadors i valoritzadors de Catalunya, que han subministrat dades (2008-2009)

Transport: entre 5-8 €/m3 (mínim 100 €)
Abocador: runa neta (separada): entre 4-10 €/m3

7,95

-

- -

Classificació      

El volum dels residus és de : 62,63

0,69 -

50,89 40,71

4,53 -

-

0,00

Compactadores
Matxucadora de petris

Casetes d'emmagatzematge

0,00

-

-

290,72 313,15 96,91

-

El pressupost de la gestió de residus és de : 1.275,00
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144,73 60,31 48,24

- -

Altres tipus de contenidors (per contenir líquids, beurades de formigó, etc.)

1.276,83

- 4,20

-

122,14

-178,65

23,84 9,93

0,00

3,95 -

0,00

Valoritzador / Abocador         

Costos*
Les previsions de separació de l'apartat de gestió i :

runa neta

PRESSUPOST 

-

pressupost

GESTIÓ (fora obra) els residus es gestionaran fora d'obra a:

Degut a la manca d'espai, les operacions de separació de residus les
realitzarà fora de l'obra un gestor autoritzat

Dipòsit autoritzat de terres,enderrocs i runes de la construcció

GERVAL

ESTUDI DE GESTIÓ DE RESIDUS                                                     Enderroc, Rehabilitació, 
Ampliació

gestió fora obra

Tarters de Margalida. Cledes 768.02



unitats 1

unitats -

unitats -

Contenidor 1000 L . Apte per a paper i cartró, plàstics
unitats - unitats 1

-
-

A més dels elements descrits, tal i com consta al pressupost, a l'obra hi haurà altres instal·lacions com :

Casetes d'emmagatzematge
Compactadores
Matxucadora de petris
Altres tipus de contenidors (per contenir liquids, beurades de formigó, etc..)

Posteriorment aquests plànols poden ser objecte d'adaptació a les característiques particulars de l'obra i els seus sistemes d'execució, previ
acord de la direcció facultativa.

documentació gràfica

DOCUMENTACIÓ GRÀFICA.  INSTAL.LACIONS PREVISTES : TIPUS I DIMENSIONS DE CONTENIDORS DE RESIDUS PER OBRES

ESTUDI DE GESTIÓ DE RESIDUS                                                     Enderroc, Rehabilitació, 
Ampliació

Contenidor 5 m3 . Apte per a plàstics, paper i cartró, metalls i fusta

Contenidor 5 m3 . Apte per a formigó, ceràmics, petris, fusta i metalls
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El Reial Decret 105/2008, estableix que cal facilitar plànols de les instal·lacions previstes per a emmagatzematge, maneig, separació i altres
operacions de gestió dels residus dins l'obra, si s'escau.                                                

Contenidor 9 m3 . Apte per a  formigó, ceràmics, petris i fusta

-
-

             Bidó 200 L .Apte per a residus especials

Annex 1 d'aquest Estudi de Gestió de Residus

Donada la tipologia del projecte i per tal de no duplicar informació, aquests plànols d'instal·lacions previstes són a:
Estudi de Seguretat i Salut

-
-

CONTENIDOR 9 M 3

CONTENIDOR 5 M    AMB TAPES3

CONTENIDOR 1000 L CONTENIDOR 200 L

CONTENIDOR 5 M 3



Aquest Pla ha estat elaborat en base a l'Estudi de Gestió de Residus, que s’inclou al projecte.
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Les operacions destinades a la tria, classificació, transport i disposició dels residus generats a obra, s’ajustaran al que 
determina el Pla de Gestió de Residus elaborat per el Contractista, aprovat per la Direcció Facultativa i acceptat per 
la Propietat.

Si degut a modificacions en l’execució de l’obra o d’altres, cal fer modificacions a la gestió en obra dels residus, 
aquestes modificacions es documentaran per escrit i seran aprovades si s’escau per la Direcció Facultativa i se’n 
donarà comunicació per a la seva acceptació a la Propietat.

ESTUDI DE GESTIÓ DE RESIDUS                                                     Enderroc, Rehabilitació, 
Ampliació

plec de condicions
tècniques



T 0,00 T
T 46,32 T

   Càlcul del dipòsit
Residus d'excavació */ ** 0 T 11 euros
Residus de construcció i enderroc ** 46,32 T 11 euros

Tones

euros509,52Total dipòsit ***

Previsió inicial de l'Estudi

DIPÒSIT  SEGONS REAL DECRETO  210/2018

% de reducció per minimització

0,00

* Es recorda que les terres i pedres d'excavació que es reutilitzin en la mateixa obra o en una altra d'autoritzada no es 
consireren residu i per tant NO s'han d'incloure en el càlcul del dipòsit.

**Trasvassar les dades dels totals d' excavació i construcció de la Previssió final de L'Estudi (apartat superior)

euros/T 0,00

PES TOTAL DELS RESIDUS

euros/T 509,52

46,3

***Dipòsit mínim 150€
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51,46Total construcció i enderroc (tones)

dipòsit

Per les característiques del projecte, de com s'executarà l'obra i donades les operacions de minimització abans descrites, 
el càlcul inicial de generació de residus, a efectes del càlcul del dipòsit, s'estima que es podrà reduir en un percentatge 
del:

Total excavació (tones)

ESTUDI DE GESTIÓ DE RESIDUS                                                     Enderroc, Rehabilitació, 
Ampliació

%

Previsió final de 
l'Estudi

10,00

IMPORT A DIPOSITAR DAVANT DEL GESTOR DE RESIDUS COM A GARANTIA DE LA GESTIÓ DE RESIDUS





1 

 

CÓDIGO TÉCNICO DE LA EDIFICACIÓN.  

 DOCUMENTACIÓN DE CONTROL DE MATERIALES.  

 

 
 CONTENIDO DEL PLAN DE CONTROL.  TIPO DE CONTROL.  

 El contenido del Plan de Control según el CTE es el siguiente:  

 1 .- Prescripciones sobre los materiales.  (CONTROL DE RECEPCIÓN EN OBRA)  

 - Características técnicas que deben reunir los productos, equipos y sistemas que se utilicen en las obras, así como los 
condicionantes de su suministro, recepción y conservación, almacenamiento y manipulación, las garantías de calidad y el 
control de recepción que deba realizarse incluyendo el muestreo del producto, los ensayos a realizar, los criterios de 
aceptación y rechazo, y las acciones a adoptar y los criterios de uso, conservación y mantenimiento.  

 2 .- Prescripciones en cuanto la ejecución por unidades de obra.  (CONTROL DE EJECUCIÓN)  

 - Características técnicas de cada unidad de obra indicando su proceso de ejecución, normas de aplicación, condiciones 
que deben cumplirse antes de su realización, tolerancias admisibles, condiciones de acabado, conservación y 
mantenimiento, control de ejecución, ensayos y pruebas, garantías de calidad, criterios de aceptación y rechazo.  

 3 .- Prescripciones sobre verificaciones en el edificio terminado.  (CONTROL DE LA OBRA ACABADA)  

 - Se indicarán las verificaciones y pruebas de servicio que deban realizarse para comprobar las prestaciones finales del 
edificio.  

 Así pues, podemos decir que el Plan de Control de Materiales y Ejecución de obra debe generar diversos tipos de controles, que 
son los siguientes:  
 

A.  Por los materiales.  
 A1 .- INSPECCIONES: Controles de recepción en obra de productos, equipos y sistemas.  
 Tienen por objeto comprobar que las características técnicas de los productos, equipos y sistemas suministrados 
satisfacen lo exigido en proyecto. Se realizarán a partir de:  
 - El control de la documentación de los suministros, que como mínimo contendrá los siguientes documentos:  

 Documentos de origen, hoja de suministro y etiquetado.  
 Certificado de garantía del fabricante.  
 Documentos de conformidad o autorizaciones administrativas, incluido el marcado CE.  

 - El control mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad.  
 A2.- ENSAYOS: Comprobación de características de materiales según lo que establece la reglamentación vigente.  Se 
efectuará de acuerdo con los criterios establecidos en el proyecto o indicados por la DF.  
 

B.  Unidades de obra.  
 B1.- VERIFICACIONES. Operaciones de control de ejecución de unidades de obra.  Se comprobará la adecuación y 
conformidad con el proyecto.  
 B2.- PRUEBAS DE SERVICIO. Ensayos de funcionamiento de sistemas completos de obra, una vez finalizada ésta.  
Serán las previstas en proyecto o las ordenadas por la DF y exigidas por la legislación aplicable.  

 
 
 LISTADO MÍNIMO DE PRUEBAS Y CONTROLES A REALIZAR.  
 

1.  Subsistema ESTRUCTURAS DE HORMIGÓN ARMADO.  EHE.  
 

1.1.  CONTROL DE MATERIALES  
 

 Control de los componentes del hormigón según EHE, la Instrucción para la Recepción de Cementos, los Sellos de 
Control o Marcas de Calidad y el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares:  
  Cemento (Decreto 375/88 de la Generalitat)  
  Agua para amasar (Decreto 375/88 de la Generalitat)  
  Áridos (Decreto 375/88 de la Generalitat)  
  Otros componentes (antes del inicio de la obra)  

o  Aditivos para hormigón (Decreto 375/88 de la Generalitat)  
o  Adiciones para elaborar hormigón: Cenizas volantes (Decreto 375/88 de la Generalitat)  
o  Adiciones para elaborar hormigón: Humo de sílice (Decreto 375/88 de la Generalitat)  

  Para el hormigón hecho en obra (Decreto 375/88 de la Generalitat)  
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 Control de calidad del hormigón según EHE y el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares:  

  Resistencia (Decreto 375/88 de la Generalitat)  
  Consistencia (Decreto 375/88 de la Generalitat)  
  Durabilidad (Decreto 375/88 de la Generalitat)  
  Para el hormigón hecho en obra (Decreto 375/88 de la Generalitat)  

 
 Ensayos de control del hormigón:  (Decreto 375/88 de la Generalitat)  

  Modalidad 1: Control estadístico 
  Para el hormigón hecho en obra (Decreto 375/88 de la Generalitat)  

 
 Control de calidad del acero:  (Decreto 375/88 de la Generalitat)  

  Control a nivel reducido:  
 Sólo para armaduras pasivas.  
 

1.2.   CONTROL DE LA EJECUCIÓN  
 

 Niveles del control de ejecución: (EHE-08)  
 

 Control de recepción a nivel estadístico:  
 Existencia de control externo.  
 Dos inspecciones por cada lote en que se ha dividido la obra.  

  
 Fijación de tolerancias de ejecución.  
  
 

2. Subsistema de TECHOS PREFABRICADOS (Decreto 375/88 de la Generalitat)  
 

 Control de la calidad de la documentación del proyecto:  
 El proyecto define y justifica la solución estructural adoptada.  
 Control de calidad de los materiales: (Decreto 375/88 de la Generalitat)  

  Certificado de calidad de viguetas, entrevigado y del conjunto del sistema.  
 
 Recepción de materiales: (Decreto 375/88 de la Generalitat)  

  Control de la correspondencia entre el pedido y el suministro mediante la comprobación del albarán.  
  Comprobación de la autorización de uso para cada sistema de techo.  
  Se solicitará, para cada sistema de techo, la justificación documental del fabricante que justifique la autorización de uso.    

No será necesario realizar esta comprobación si el sistema de techo tiene un distintivo de calidad oficialmente reconocido.  
  Control del grabado del código de identificación de cada vigueta.  
  Control del buen estado aparente de las piezas de entrevigado. 
  Verificaciones de las características geométricas reflejadas en la autorización de uso.  
  Comprobación de la compatibilidad entre viguetas y piezas de entrevigado. 

 
 Control de calidad de montaje y ejecución: (Decreto 375/88 de la Generalitat)  

  Control del apuntalamiento  
  Control de colocación de las viguetas y bovedillas  
  Control de la colocación de las armaduras  
  Control del vertido, compactación y curado del hormigón  
  Control del desapuntalado. 

 
 Control de calidad de obra acabada. (Decreto 375/88 de la Generalitat)  

  Control de niveles y replanteo  
  Control de flechas, contraflechas y tolerancias.  

 
3.  Subsistema ESTRUCTURAS DE ACERO.  DB SE A.  

 
 Control de la calidad de la documentación del proyecto:  

  El proyecto define y justifica la solución estructural aportada.  
 
 Control de calidad de los materiales: (Decreto 375/88 de la Generalitat)  

  Certificado de calidad del material.  
  Procedimiento de control mediante ensayos para materiales que presenten características no avaladas por el certificado 

de calidad.  
  Procedimiento de control mediante la aplicación de normas o recomendaciones de prestigio reconocido por materiales 

singulares.  
 
 Control de calidad de la fabricación: (Decreto 375/88 de la Generalitat)  

  Control de la documentación de taller según la documentación del proyecto, que debe incluir:  
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o  Memoria de fabricación  
o  Planos de taller  
o  Plan de puntos de inspección  

  Control de calidad de la fabricación:  
o  Orden de las operaciones y utilización de herramientas adecuadas  
o  Cualificación del personal  
o  Sistema de trazado adecuado  

 
 Control de calidad de montaje:  

  Control de calidad de la documentación de montaje:  
o  Memoria de montaje  
o  Planes de montaje  
o  Plan de puntos de inspección  

  Control de calidad del montaje  
 

4.  Subsistema de AISLAMIENTOS TÉRMICOS Y ACÚSTICOS: (Decreto 375/88 de la Generalitat)  
 

 Suministro y recepción de productos:  
  Etiqueta identificativa indicando la clase de producto, el tipo y los espesores.  
  Los materiales que vengan avalados por Sellos o Marcas de Calidad deberán tener la garantía por parte del fabricante 

del cumplimiento de los requisitos y características mínimas exigidas por el CTE.  
  Las fibras minerales llevarán el sello INCE y ASTM-C-167 indicando sus características dimensionales y su densidad 

aparente.  
 
 Control de ejecución en obra:  

  Ejecución de acuerdo a las especificaciones de proyecto.  
  Todos los elementos se ajustarán al descrito en el DB HE 1.  
  El elemento deberá ir protegido.  
  Habrá que evitar el puente térmico / acústico.  
  Control de la ventilación de la cámara si la hubiera.  

 
5.  Subsistema DE PROTECCIÓN FRENTE A LA HUMEDAD  

 
 Control de calidad de la documentación del proyecto:  

  El proyecto define y justifica la solución de aislamiento aportada.  
 
 Suministro y recepción de productos:  

  Se comprobará la existencia de marcado CE.  
 
 Control de ejecución en obra:  

  Ejecución de acuerdo a las especificaciones de proyecto.  
  Todos los elementos se ajustarán al descrito en el DB HS "Salubridad", en la sección HS 1 "Protección frente a la 

Humedad".  
  Se realizarán pruebas de estanqueidad en la cubierta.  

 
 

6.  PERFILES DE CARPINTERIA EXTERIOR  
 
 El material que se utilizará en la ejecución de la obra tendrá las características que se especifican en la memoria, pliego de 
condiciones, presupuesto y planos: 

 Tipo de material: Aluminio anodizado, Madera o PVC.  Ver especificaciones del estado de mediciones.  
 Espesor: El que figura en el proyecto  
 Sello o Marca de Calidad: Marcaje 89/106/CEE.  Marca AENOR Medio ambiente o similar.  
 Otras características: permeabilidad al aire clase 4, estanqueidad al agua clase 9-A, resistencia al viento clase C-5.  La 
forma cumplirá la normativa CTE-DB-SU.  Doble hendidura con junta perimetral de neopreno.  

 En caso de que no quede expresamente indicado, el aparejador o arquitecto técnico responsable de la obra establecerá el 
número, forma y frecuencia necesarios para realizar los controles siguientes:  
 
 CONTROLES EN EL MOMENTO DE LA RECEPCIÓN  
 
 Documentales:  

  Se controlará la correspondencia entre el pedido, el suministro y lo especificado en el proyecto mediante la comprobación 
del albarán.  

  Se controlará que el fabricante o importador garantiza las características requeridas, mediante documentos que recojan 
los resultados de los ensayos necesarios.  

  Se comprobará que el material recibido la obra coincide con el producto del que se han hecho los ensayos.  
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EN ESTE ANEXO SE INCLUYE UNA RELACIÓN DE LA NORMATIVA QUE SE CONSIDERA MÁS IMPORTANTE.  
EN CASO DE ACTUALIZACIÓN O MOFICACIÓN DE ALGUNA DE ELLAS SERÁ LA DE APLICACIÓN LA 
CORRESPONDIENTE A LA FECHA DE VISADO O LICENCIA SEGÚN CORRESPONDA. 
 
 
Àmbit general 

Ley de Ordenación de la Edificación.    

Ley 38/1999 (BOE: 06/11/99),modificació: llei 52/2002,(BOE 31/12/02) Modificada pels Pressupostos generals de l’estat per a l’any 2003. 
art. 105 

Codi Tècnic de l’Edificació 

RD 314/2006, de 17 de març de 2006 (BOE 28/03/2006) modificat per RD 1371/2007 (BOE 23/10/2007), Orden VIV 984/2009 (BOE 
23/4/2009)  i les seves correccions d’errades (BOE 20/12/2007 i 25/1/2008) 

Normas para la redacción de proyectos y dirección de obras de edificación 

D 462/71 (BOE: 24/3/71)modificat pel RD 129/85 (BOE: 7/2/85) 

Normas sobre el libro de Ordenes y asistencias en obras de edificación 

O. 9/6/71 (BOE: 17/6/71) correcció d’errors (BOE: 6/7/71) modificada per l’O. 14/6/71(BOE: 24/7/91) 

Libro de Ordenes y visitas  

D 461/1997, de 11 de març 

Certificado final de dirección de obras 

D. 462/71 (BOE: 24/3/71) 
Ley Omnibus sobre visado colegial 
RD 1000/2010 (BOE: 05/08/10) 

 

Requisits bàsics de qualitat 
 
 

REQUISIT BÀSIC DE SEGURETAT 

Seguretat estructural 

CTE DB SE Seguretat Estructural 

SE 1 DB SE 1 Resistència i estabilitat 

SE 2 DB SE 2 Aptitud al servei 

RD 314/2006, de 17 de març de 2006 (BOE 28/03/2006) modificat per RD 1371/2007 (BOE 23/10/2007), Orden VIV 984/2009 (BOE 
23/4/2009)  i les seves correccions d’errades (BOE 20/12/2007 i 25/1/2008) 

 
 

Sistemes estructurals 

CTE DB SE Seguretat Estructural 

SE 1 Resistència i estabilitat 

SE 2 Aptitud al servei 

 SE AE Accions en l’edificació 

 SE C Fonaments  

 SE A  Acer 

 SE M Fusta 

 SE F Fàbrica 

RD 314/2006, de 17 de març de 2006 (BOE 28/03/2006) modificat per RD 1371/2007 (BOE 23/10/2007), Orden VIV 984/2009 (BOE 23/4/2009)  
i les seves correccions d’errades (BOE 20/12/2007 i 25/1/2008) 

NCSE-02 Norma de Construcción Sismorresistente. Parte general y edificación  

RD 997/2002, de 27 de setembre (BOE: 11/10/02) 
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NRE-AEOR-93. norma reglamentària d’edificació sobre accions en l’edificació en les obres de rehabilitació estructural dels 
sostres d’edificis d’habitatges 

O. 18/1/94 (DOGC: 28/1/94) 

EHE-08 Instrucción de hormigón estructural 

RD 1247/2008 , de 18 de juliol (BOE 22/08/2008)  
 

Sistemes constructius 

CTE DB HS 1 Protecció enfront de la humitat 

RD 314/2006, de 17 de març de 2006 (BOE 28/03/2006) modificat per RD 1371/2007 (BOE 23/10/2007), Orden VIV 984/2009 (BOE 23/4/2009)  i 
les seves correccions d’errades (BOE 20/12/2007 i 25/1/2008) 

Materials i elements de construcció 
Reglamento UE-305: condiciones para comercialización de productos de construcción. 01-07-2013. Modificación anexo V de 18-
02-2014: Reglamento DOCE-L 246. 
RC-92 Instrucción para la recepción de cales en obras de rehabilitación de suelos 

O 18/12/92 (BOE: 26/12/92) 

UC-85 recomanacions sobre l’ús de cendres volants en el formigó 

O 12/4/85 (DOGC: 3/5/85) 

RC-08 Instrucción para la recepción de cementos 

RD 956/2008 (BOE: 19/06/2008), correcció d’errades (BOE: 11/09/2008) 

 
 

Control de qualitat 

Disposiciones para la libre circulación de los productos de construcción 

RD 1630/1992, de 29 de desembre, de transposición de la Directiva 89/106/CEE, modificat pel RD 1329/1995. 

Clasificación de los productos de construcción y de los elementos constructivos en función de sus propiedades de reacción y 
de resistencia frente al fuego 

RD 312/2005 (BOE: 2/04/2005) 

Control de qualitat en l'edificació 

D 375/88 (DOGC: 28/12/88) correcció d'errades (DOGC: 24/2/89) desplegament (DOGC: 24/2/89, 11/10/89, 22/6/92 i 12/9/94) 

Obligatorietat de fer constar en el programa de control de qualitat les dades referents a l'autorització administrativa relativa 
als sostres i elements resistents 

O 18/3/97 (DOGC: 18/4/97) 

Criteris d’utilització en l’obra pública de determinats productes utilitzats en l’edificació. 

R 22/6/98 (DOGC: 3/8/98) 

Autorización de uso de sistemas de forjados o estructuras para pisos y cubiertas 

RD 1630/80 (BOE: 8/8/80) 

Actualización de las fichas de autorización de uso de sistemas de forjados 

R 30/1/97 (BOE: 6/3/97) 

Autorització administrativa per als fabricants de sistemes de sostres per a pisos i cobertes i d'elements resistents components 
de sistemes 

D 71/95 (DOGC: 24/3/95) desplegament (o. de 31/10/95, DOGC: 8/11/95) 
 

Residus d’obra i enderrocs 

Regulador de la producción y gestión de los residuos de construcción y demolición 

RD 105/2008, d’1 de febrer (BOE: 13/02/2008) 

Residus 
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Llei 6/93, de 15 juliol , modificada per la llei 15/2003, de 13 de juny i per la llei 16/2003, de 13 de juny. 

Operaciones de valorización y eliminación de residuos y la lista europea de residuos 

O. MAM/304/2002 ,de 8 febrero 

Regulador dels enderrocs i altres residus de la construcció. 

D. 201/1994, 26 juliol, (DOGC:08/08/94), modificat pel  D. 161/2001, de 12 juny 
Programa de gestió de residus. 
D. 89/2010. 

 

 



 

 

 

 

 

 

ESTADO DE MEDICIONES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 





Reforma de edificio municipal. c/ Long, 14 (Canejan)

CANTIDAD PRECIO IMPORTE

FASE 2: Estructura, carpinterías exteriores y varios

CAPÍTULO 01 CONDICIONES Y TRABAJOS PREVIOS

1. La obra deberá organizarse de modo que con su desarrollo puedan obtenerse las máximas garantí-
as de seguridad para los que trabajen en la misma y de calidad para las diferentes unidades que la
conforman. La definición de esta organización deberá ser ejecutada por la empresa constructora ade-
cuándola a sus medios, y deberá contar con la aceptación por parte de la Dirección de Ejecución de la
obra.

2. La supervisión de la obra por parte de la DF será continua y el constructor deberá avisar como míni-
mo para las siguientes fases:

- Revisión elementos y cotas de demolición.
- Revisión de cada una de las fases de estructura, antes del hormigonado.

01.01 Ud Acometida provisional agua

Suministro y montaje de suministro provisional de agua para la obra, formada por to-
ma desde la acometida existente.

1,00 160,00 160,00

01.02 Ud Acometida provisional electricidad

Suministro y instalación de suministro de electricidad provisional para la obra desde
la red y contador existentes.

1,00 470,00 470,00

01.03 Ud Vallado seguridad

Vallado de seguridad en la escalera y huecos existentes.

1,00 365,00 365,00

TOTAL ........................................................................................

TOTAL CAPÍTULO 01 CONDICIONES Y TRABAJOS PREVIOS............................................................. 995,00
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Reforma de edificio municipal. c/ Long, 14 (Canejan)

CANTIDAD PRECIO IMPORTE

FASE 2: Estructura, carpinterías exteriores y varios

CAPÍTULO 02 DEMOLICIONES Y DESMONTAJES

02.01 Ud Andamios

Montaje y posterior desmontaje de andamios homologados en fachadas para la reali-
zación de todos los trabajos.

1,00 6.260,00 6.260,00

02.02 M2 Demolición de muro de mampostería formación nuevos huecos

Demolición manual de muro de mampostería ordinaria, tomada con mortero de cal,
por medios manuales, con un espesor medio de 50 cm. para apertura y ampliación de
huecos de fachada y dinteles. Incluso carga manual de escombro sobre camión o con-
tenedor. Incluso apuntalamientos y anclajes necesarios y reconstrucción del períme-
tro con piedra recuperada y tomada con mcp.

Fachada este 1 2,05 2,05

Fachada oeste 1 8,10 8,10

Fachada sur 1 0,60 0,60 10,75

10,75 235,00 2.526,25

02.03 Ud Apertura de catas en muro de mampostería

Apertura de catas en caras interiores de los muros de mampostería, para realizar los
empotramientos necesarios de la nueva estructura, así como la previsión de paso de
instalaciones de la red de saneamiento. Incluso carga manual de escombro sobre ca-
mión o contenedor.

1,00 670,00 670,00

02.04 Ud Demolición de chimenea

Demolición de chimenea existente en pala de cubierta oeste, por medios manuales,
desmontando controladamente el elemento, hasta el nivel de la zapatera, para poder
cerrar la cubierta posteriormente. Incluso carga manual de escombro sobre camión o
contenedor y andamiajes precisos.

1,00 590,00 590,00

02.05 Ud Demolición de peldañeado y muros laterales

Demolición de peldañeado y muros laterales de obra, formado por 3 peldaños de 130
cm de ancho de paso, en escalera de entrada al edificio. Incluso carga manual de es-
combro sobre camión o contenedor.

1,00 265,00 265,00

02.06 Ud Desmontaje de carpinterías exteriores

Desmontaje de carpinterías exteriores existentes, incluyendo porticones y todos los
elementos que la forman. Incluso clasificación, y carga manual de escombro sobre ca-
mión o contenedor.

18,00 48,50 873,00
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Reforma de edificio municipal. c/ Long, 14 (Canejan)

CANTIDAD PRECIO IMPORTE

FASE 2: Estructura, carpinterías exteriores y varios

02.07 M2 Apertura de huecos en cubierta para velux

Desmontaje de cerramiento de cubierta y apertura de hueco para colocación de nue-
vas velux. la pizarra se desmontará y acopiará en obra para su posterior recolocación
en zonas indicadas.

4,00 115,00 460,00

TOTAL ........................................................................................

TOTAL CAPÍTULO 02 DEMOLICIONES Y DESMONTAJES.................................................................... 11.644,25
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Reforma de edificio municipal. c/ Long, 14 (Canejan)

CANTIDAD PRECIO IMPORTE

FASE 2: Estructura, carpinterías exteriores y varios

CAPÍTULO 03 HORMIGONES Y ESTRUCTURA

03.01 Kg Acero pilares, crucetas y dinteles de perfiles laminados

Suministro y montaje de acero laminado UNE-EN 10025 S275JR, para pilares, cruce-
tas y dinteles, en perfiles laminados en caliente, piezas de las series HEB y UPN, pa-
ra vigas y pilares mediante uniones soldadas. Trabajado y montado en taller y aplica-
ción posterior de dos manos de imprimación antioxidante, excepto en la zona en que
deban realizarse soldaduras en obra, que se imprimarán en obra. Incluso p/p de pie-
zas de refuerzo necesarias.

pilares HEB-120 3 3,89 26,70 311,59

crucetas UPN-100 4 1,22 10,60 51,73

2 0,67 10,60 14,20

Dinteles PB HEB-120 14 1,70 26,70 635,46

2 1,90 26,70 101,46 1.114,44

1.114,44 2,70 3.008,99

03.02 M3 Hormigón HA-25 jacenas y zunchos

Hormigón para jácenas y zunchos, HA-25/B/20/IIa, elaborado en planta, vertido en
obra con bomba, vibrado y curado. Armado con acero B 500 S, con una cuantía me-
dia de 89 Kg/m3, elaborado en taller y colocado con separadores. Incluso p/p de mer-
mas formación de encofrado y desencofrado.

jácenas y zunchos 1 9,05 0,25 2,26 2,26

2,26 365,00 824,90

03.03 M3 Hormigón HA-25 dinteles

Hormigón para formación de dinteles, HA-25/B/20/IIa, elaborado en planta, vertido en
obra, vibrado y curado. Armado con acero B 500 S, con 4Ø10 y 1eØ8c/20, elaborado
en taller y colocado con separadores, apoyando como mínimo 15cm sobrer las jam-
bas. Incluso p/p de mermas formación de encofrado y desencofrado.
En dinteles de huecos de planta 1ª y  en dinteles de planta baja entre perfiles
HEB-120

6.09 1 1,40 0,38 0,30 0,16

6.10 3 2,30 0,38 0,30 0,79

6.11 1 1,70 0,38 0,30 0,19

3.12 1 1,78 0,38 0,30 0,20

3.13 1 1,30 0,38 0,30 0,15 1,49

1,49 465,00 692,85

03.04 M2 Forjado unidireccional semi viguetas prefabricadas

Forjado de hormigón armado, de 25cm de espesor total, realizado con hormigón
HA-25/B/20/IIa fabricado en central, vertido con bomba. Formado por semi viguetas
pretensadas colocadas cada 81cm; bovedillas de hormigón, 70x20x20 cm; armadura
de refuerzo de negativos y conectores con acero B 500 S; capa de compresión de 5
cm de espesor, con armadura de reparto formada por malla electrosoldada ME 15x15
Ø 5-5 B 500 T. Encofrado y desencofrado, vibrado y curado. 
La medición no incluye vigas ni zunchos, que se cuentan en partida aparte.

89,60 105,00 9.408,00
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Reforma de edificio municipal. c/ Long, 14 (Canejan)

CANTIDAD PRECIO IMPORTE

FASE 2: Estructura, carpinterías exteriores y varios

03.05 M2 Losa HA-25 e=25 cm

Formación de losa maciza de hormigón armado de 25 cm de espesor; realizada con
hormigón HA-25/B/20/IIa fabricado en central, vertido en obra con bomba o cubilote,
armada con acero B 500 S #15x15Ø10 en armadura superior e inferior, colocada so-
bre separadores. Incluso p/p mermas, encofrado y desencofrado, vibrado y curado
del hormigón.

1 3,95 0,50 1,98

1 2,86 0,80 2,29 4,27

4,27 132,00 563,64

03.06 M2 Losa HA-25 e=17 cm superior elevador

Formación de losa maciza de hormigón armado de 17 cm de espesor; realizada con
hormigón HA-25/B/20/IIa fabricado en central, vertido en obra con bomba o cubilote,
armada con acero B 500 S #15x15Ø10 en armadura superior e inferior, colocada so-
bre separadores. Incluso p/p mermas, encofrado y desencofrado, vibrado y curado
del hormigón.

1 1,60 1,60 2,56 2,56

2,56 115,00 294,40

TOTAL ........................................................................................

TOTAL CAPÍTULO 03 HORMIGONES Y ESTRUCTURA ......................................................................... 14.792,78
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Reforma de edificio municipal. c/ Long, 14 (Canejan)

CANTIDAD PRECIO IMPORTE

FASE 2: Estructura, carpinterías exteriores y varios

CAPÍTULO 04 ALBAÑILERÍA

04.01 M2 Fábrica de ladrillo hueco para revestir e:13cm

Pared de 13cm. de espesor de fábrica de ladrillo cerámico hueco (tochana), para re-
vestir, 28x13x9cm cm, recibida con mortero de cemento. Incluso replanteo, nivelación
y aplomado, mermas y roturas, ejecución de encuentros y limpieza.

0,40 2,08 0,83 0,83

0,83 42,00 34,86

04.02 Ml Reconstrucción y regularización contorno huecos fachada

Reconstrucción y regularización de contornos de huecos de fachada con mcp mejora-
do, acabado liso, en jambas, dinteles y vierteguas, asegurando la adherencia con lo
existente. En huecos modificados y en los que se mantienen.

19,00 135,00 2.565,00

04.03 M2 Limpieza fachada

Proyección de chorro de agua a media presión, sobre revocos de fachadas, eliminan-
do todos los restos de suciedad y vegetación. Incluso medios mecánicos y andamia-
jes necesarios.

fachada norte 1 20,10 20,10

fachada este 1 27,88 27,88

2 5,55 11,10

fachada sur 1 5,55 5,55

3 6,33 18,99

fachada norte 1 31,35 31,35 114,97

114,97 18,10 2.080,96

04.04 M2 Repaso y consolidación de revocos exteriores

Repicado y reconstrucción de revestimientos revocados en zonas abombadas, agrie-
tadas, desconchadas y afectadas por la intervención, repicando la zona afectada has-
ta la base de soporte y reconstruyendo el revestimiento con revoco liso de mortero. 
Incluso medios mecánicos y andamiajes necesarios.

85,00 22,00 1.870,00

04.05 Ud Formación peldañeado hormigón visto

Formación de peldañeado con hormigón visto para 3 peldaños y rellano de
30x18.3x133 cm. En reconstrucción de escalera existente con acabado superficial an-
tideslizante. Incluso armado con m.e. 15x15x8.

1,00 465,00 465,00

04.06 M2 Aislamiento interior de cubierta XPS 12cm

Aislamiento entre cabios de cubierta existente, colocando un rastrel de 2x2cm bajo ta-
bla, para formación de cámara, placa de Ursa XPS N-III L de 12cm., sellada perime-
tralmente con espuma de poliuretano.

1,42 161,00 228,62 228,62

228,62 22,60 5.166,81

TOTAL ........................................................................................

TOTAL CAPÍTULO 04 ALBAÑILERÍA....................................................................................................... 12.182,63
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Reforma de edificio municipal. c/ Long, 14 (Canejan)

CANTIDAD PRECIO IMPORTE

FASE 2: Estructura, carpinterías exteriores y varios

CAPÍTULO 05 CARPINTERÍA DE ARMAR

05.01 Ud Desmontaje, ajuste y elevación de tirantes existentes

Corte de tirantes extistentes, previamente desmontados, para elevarlos, anclado con
tornillo pasantes M12, tuercas y arandelas (1 ud de anclaje en cada unión).

13,00 45,10 586,30

05.02 Ud Refuerzo de cabios

Refuerzo de cabios en los puntos que la DF considere necesario, mediante piezas de
madera adosadas a los mismos. 
Partida de previsión a justificar en certificación: 750 €.

1,00 750,00 750,00

05.03 M2 Terminación de cubierta de pizarra

Cerrar cubierta ventanas de tejado eliminadas y chimenea demolida, dando continua-
ción de a la misma, con tabla basta de 2,5cm, impermabilización y pizarra recuperada
de la apertura de las nuevas ventanas.

3,40 145,00 493,00

05.04 Ud Velux GGL FK-04

Suministro y colocación de ventana velux GGL FK 04, de 98x66 cm, colocada sobre
premarco, con sellado perimetral y chapas exteriores de remate para asegurar su es-
tanqueidad al aire y agua.

4,00 370,00 1.480,00

TOTAL ........................................................................................

TOTAL CAPÍTULO 05 CARPINTERÍA DE ARMAR .................................................................................. 3.309,30
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CANTIDAD PRECIO IMPORTE

FASE 2: Estructura, carpinterías exteriores y varios

CAPÍTULO 06 CARPINTERÍA EXTERIOR

Carpinteria exterior de PVC Finstral Classic Line 90 vidrio doble, o similar, color roble texturizado imita-
ción madera, con el mismo acabado que el existente en el edificio anexo.
La carpintería debe estar homologada y tener las siguientes prestaciones:
- Clase 4 de permeabilidad al agua, según UNE-EU 12207:2000
- Clase 9A de estanqueidad al agua según UNE-EU 12208:2000
- Clase C5 de resistencia al viento, según UNE-EU 12210:2000
- Resistencia a impactos Clase 2, según UNE-EN 12600:2003

Cumplirá la normativa CTE DB SU, HS y HE.
Todos los productos que se incorporen a la obra de forma permanente dispodrán del marcaje CE se-
gún directiva 89/106/CEE.
La carpintería utilizada deberá tener la marca AENOR Medioambiente o equivalente.
ANTES DE LA FABRICACIÓN se  comprobarán medidas en obra sobre premarcos colocados. Tam-
bien se comprobarán los sistemas de apertura, manos de apertura y situación de las hojas activas y pa-
sivas, de todas las unidades.
Se colocarán sobre premarcos tubulares metálicos. Incluso colocación con láminas de estanqueidad,
sellados interior y exterior. 
Vidrio doble laminar 3.3+12+3.3 con gas Argón y tratamiento bajo emisivo.

06.01 Ud Puerta entrada 208x97

Puerta de entrada al edificio, de medidas totales 208x97 y una hoja batiente de 80cm
de paso, con panel ciego hasta 80cm de altura y resto acristalado, pomo exterior y
maneta interior, con cerradura, colocada sobre premarco metálico tubular anclado a
cerramiento con angulares. Totalmente montada sellada y probada.

1,00 1.350,00 1.350,00

06.02 Ud Ventana 89x54 1H OB

Ventana de dimensiones totales 89x54, de una hoja oscilobatiente, con vidrio translú-
cido, colocada sobre premarco metálico tubular anclado a cerramiento con angulares.
Totalmente montada sellada y probada.

1,00 390,00 390,00

06.03 Ud Ventana 125x110 1H OB

Ventana de dimensiones totales 125x110, de una hoja oscilobatiente, colocada sobre
premarco metálico tubular anclado a cerramiento con angulares. Totalmente montada
sellada y probada.

1,00 570,00 570,00

06.04 Ud Ventana 200x140 2H OB + 1FI

Ventana de dimensiones totales 200x140, de dos hojas oscilobatiente y un fijo infe-
rior, colocada sobre premarco metálico tubular anclado a cerramiento con angulares.
Totalmente montada sellada y probada.

3,00 1.180,00 3.540,00

06.05 Ud Balconera 217x140 2H OB

Balconera de dimensiones totales 217x140, de dos hoja oscilobatiente, colocada so-
bre premarco metálico tubular anclado a cerramiento con angulares. Totalmente mon-
tada sellada y probada.

1,00 1.310,00 1.310,00
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Reforma de edificio municipal. c/ Long, 14 (Canejan)

CANTIDAD PRECIO IMPORTE

FASE 2: Estructura, carpinterías exteriores y varios

06.06 Ud Balconera 220x160 2H OB

Balconera de dimensiones totales 220x160, de dos hoja oscilobatiente, colocada so-
bre premarco metálico tubular anclado a cerramiento con angulares. Totalmente mon-
tada sellada y probada.

1,00 1.360,00 1.360,00

06.07 Ud Ventana 120x104 1H OB

Ventana de dimensiones totales 120x104, de una hoja oscilobatiente, colocada sobre
premarco metálico tubular anclado a cerramiento con angulares. Totalmente montada
sellada y probada.

2,00 540,00 1.080,00

06.08 Ud Ventana 125x110 1 F

Ventana de dimensiones totales 125x110, de una hoja fija, colocada directamente a
muro. Totalmente montada sellada y probada.

1,00 560,00 560,00

06.09 Ud Ventana 146x110 1H OB

Ventana de dimensiones totales 146x110, de una hoja oscilobatiente, colocada sobre
premarco metálico tubular anclado a cerramiento con angulares. Totalmente montada
sellada y probada.
1 ud llevará vidrio translúcido.

2,00 635,00 1.270,00

06.10 Ud Ventana 172x200 2H OB + 2FI

Ventana de dimensiones totales 172x200, de dos hojas oscilobatiente y dos fijos infe-
riores, colocada sobre premarco metálico tubular anclado a cerramiento con angula-
res. Totalmente montada sellada y probada.

3,00 1.245,00 3.735,00

06.11 Ud Balconera 230x140 2H OB

Balconera de dimensiones totales 230x140, de dos hoja oscilobatiente, colocada so-
bre premarco metálico tubular anclado a cerramiento con angulares. Totalmente mon-
tada sellada y probada.

1,00 1.270,00 1.270,00

06.12 Ud Balconera 235x134 2H OB

Balconera de dimensiones totales 235x134, de dos hoja oscilobatiente, colocada so-
bre premarco metálico tubular anclado a cerramiento con angulares. Totalmente mon-
tada sellada y probada.

1,00 1.270,00 1.270,00

06.13 Ud Ventana 146x101 1 F

Ventana de dimensiones totales 146x101, de una hoja fija, colocada directamente a
muro. Totalmente montada sellada y probada.

1,00 640,00 640,00
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Reforma de edificio municipal. c/ Long, 14 (Canejan)

CANTIDAD PRECIO IMPORTE

FASE 2: Estructura, carpinterías exteriores y varios

06.14 Ud Ventana 98x73 1H OB

Ventana de dimensiones totales 98x73, de una hoja oscilobatiente, colocada sobre
premarco exixtente de madera de lucana. Totalmente montada sellada y probada.

1,00 690,00 690,00

06.15 ud Premarcos madera flandes

Suministro y colocación de premarcos de flandes de 60x70 mm colocados anclados
en la cara interior de los muros con escuadras metálicas (1 ud c/60 cm). Incluso sella-
do intermedio y tratamiento fungicida. Ver dimensión definitiva de la carpintería de
PVC para ajustar anchura del premarco. Medidas variables, según plano de carpinte-
ría exterior.

19,00 145,00 2.755,00

TOTAL ........................................................................................

TOTAL CAPÍTULO 06 CARPINTERÍA EXTERIOR ................................................................................... 21.790,00
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Reforma de edificio municipal. c/ Long, 14 (Canejan)

CANTIDAD PRECIO IMPORTE

FASE 2: Estructura, carpinterías exteriores y varios

CAPÍTULO 07 CERRAJERÍA

07.01 Ud Barandilla balconera 140x95 (6.05+6.11)

Barandilla de140x95cm formada por perfil pletina pasamanos de 50x8mm en pasama-
nos y travesaño inferior, barrotes con perfil redondo macizo de 10mm, cada 10cm, an-
clada a jambas con taco mecánico. Incluso mano de imprimación antioxidante aplica-
da en taller. Acabado esmalte grsi forja.

2,00 240,00 480,00

07.02 Ud Barandilla balconera 134x95 (6.12)

Barandilla de134x95cm formada por perfil pletina pasamanos de 50x8mm en pasama-
nos y travesaño inferior, barrotes con perfil redondo macizo de 10mm, cada 10cm, an-
clada a jambas con taco mecánico. Incluso mano de imprimación antioxidante aplica-
da en taller. Acabado esmalte grsi forja.

1,00 230,00 230,00

TOTAL ........................................................................................

TOTAL CAPÍTULO 07 CERRAJERÍA ........................................................................................................ 710,00
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CANTIDAD PRECIO IMPORTE

FASE 2: Estructura, carpinterías exteriores y varios

CAPÍTULO 08 PINTURA

08.01 M2 Pintura sobre paramento exterior

Aplicación manual de dos manos de pintura plástica, color a definir, acabado mate,
textura lisa, la primera mano diluida con un 15 a 20% de agua y la siguiente diluida
con un 5 a 10% de agua o sin diluir, (rendimiento: 0,1 l/m² cada mano); previa aplica-
ción de una mano de imprimación acrílica, reguladora de la absorción, sobre para-
mento exterior de mortero, con patologías superficiales. El precio incluye la elimina-
ción de zonas de pintura desconchadas, abombadas o con falta de adherencias, a fin
de garantizas la estabilidad d ela nueva capa, así como la protección de los elemen-
tos del entorno que puedan verse afectados durante los trabajos. Incluso medios y an-
damiajes necesarios.

FONDO FACHADA

Fachada norte 1 84,35 84,35

Fachada este 1 80,28 80,28

Fachada sur 1 35,28 35,28

Fachada oeste 1 131,00 131,00

ORNAMENTOS

fachada norte 1 20,10 20,10

fachada este 1 27,88 27,88

2 5,55 11,10

fachada sur 1 5,55 5,55

3 6,33 18,99

fachada norte 1 31,35 31,35 445,88

445,88 10,20 4.547,98

TOTAL ........................................................................................

TOTAL CAPÍTULO 08 PINTURA ............................................................................................................... 4.547,98
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CANTIDAD PRECIO IMPORTE

FASE 2: Estructura, carpinterías exteriores y varios

CAPÍTULO 09 GESTIÓN DE RESIDUOS

09.01 Ud Transporte contenedor residuos inertes 9 m3

Recogida a pie de obra, carga y transporte de residuos inertes, producidos en obras
de construcción y/o demolición, con contenedor de 9 m³, a vertedero específico o ins-
talación de tratamiento de residuos autorizado.

6,00 130,00 780,00

09.02 Ud Transporte contenedor residuos peligrosos 6 m3

Recogida a pie de obra, carga y transporte de residuos peligrosos, producidos en
obras de construcción y/o demolición, con contenedor de 6 m³, a vertedero específico
o instalación de tratamiento de residuos autorizado.

1,00 130,00 130,00

09.03 Ud Canon de vertido contenedor de 9 m3 de residuos inertes

Canon de vertido por entrega de contenedor de 9 m³ con residuos inertes, producidos
en obras de construcción y/o demolición, en vertedero específico o instalación de tra-
tamiento de residuos autorizado.

6,00 115,00 690,00

09.04 Ud Canon de vertido contenedor de 6 m3 de residuos peligrosos

Canon de vertido por entrega de contenedor de 6 m³ con residuos peligrosos, produci-
dos en obras de construcción y/o demolición, en vertedero específico o instalación de
tratamiento de residuos autorizado.

1,00 230,00 230,00

TOTAL ........................................................................................

TOTAL CAPÍTULO 09 GESTIÓN DE RESIDUOS ..................................................................................... 1.830,00
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Reforma de edificio municipal. c/ Long, 14 (Canejan)

CANTIDAD PRECIO IMPORTE

FASE 2: Estructura, carpinterías exteriores y varios

CAPÍTULO 10 CONTROL DE CALIDAD

10.01 Ud Control de Calidad

Extracción y elaboración de ensayos de materiales según el programa de Control de
Calidad. 

1,00 320,00 320,00

TOTAL ........................................................................................

TOTAL CAPÍTULO 10 CONTROL DE CALIDAD ...................................................................................... 320,00
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CANTIDAD PRECIO IMPORTE

FASE 2: Estructura, carpinterías exteriores y varios

CAPÍTULO 11 SEGURIDAD Y SALUD

11.01 Ud Seguridad y Salud

Disposición en obra de medidas de Seguridad y Salud en el Trabajo según reglamen-
tación vigente. R.D. 1627/1997. Incluso desarrollo del Plan de Seguridad.

1,00 1.700,00 1.700,00

TOTAL ........................................................................................

TOTAL CAPÍTULO 11 SEGURIDAD Y SALUD......................................................................................... 1.700,00

TOTAL EJECUCION MATERIAL ............................................................................................................... 73.821,94

J. FILLOY ARQUITECTO, S.L.P.

Jesús Filloy Míguez. Arqto.

Vielha, Agosto de 2021.
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 RESUMEN DE PRESUPUESTO 
 Reforma de edificio municipal. c/ Long, 14 (Canejan)
  ___________________________________________________________________________
 CAPITULO RESUMEN IMPORTE 
 
 

  ___________________________________________________________________________
 Página 16  
 J. FILLOY ARQUITECTO, S.L.P.  

 01 CONDICIONES Y TRABAJOS PREVIOS .................................................................................................  995,00 

 02 DEMOLICIONES Y DESMONTAJES ........................................................................................................  11.644,25 

 03 HORMIGONES Y ESTRUCTURA .............................................................................................................  14.792,78 

 04 ALBAÑILERÍA ............................................................................................................................................  12.182,63 

 05 CARPINTERÍA DE ARMAR .......................................................................................................................  3.309,30 

 06 CARPINTERÍA EXTERIOR .......................................................................................................................  21.790,00 

 07 CERRAJERÍA ............................................................................................................................................  710,00 

 08 PINTURA ...................................................................................................................................................  4.547,98 

 09 GESTIÓN DE RESIDUOS .........................................................................................................................  1.830,00 

 10 CONTROL DE CALIDAD ...........................................................................................................................  320,00 

 11 SEGURIDAD Y SALUD .............................................................................................................................  1.700,00 

  ____________________  

 PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN MATERIAL 73.821,94 

 13,00 % Gastos generales ...  9.596,85 

 6,00 % Beneficio industrial .  4.429,32 

  ____________________  

 SUMA DE G.G. y B.I. ....................  14.026,17 

  ____________________  

 BASE (SIN IVA) 87.848,11 

 21% I.V.A .......................................  18.448,10 

  ____________________  

 TOTAL PRESUPUESTO 106.296,21 

 

Asciende el presupuesto a la expresada cantidad de CIENTO SEIS MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y SEIS EUROS 

con VEINTIUN CÉNTIMOS. 

 

 

 Vielha, Agosto de 2021. 

 Jesús Filloy Míguez. Arqto. 

 J. FILLOY ARQUITECTO, S.L.P. 

 





 

 

 

 

 

ESTUDIO BASICO DE SEGURIDAD Y SALUD   
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1 DATOS DE LA OBRA 

 

1.1. Tipo de obra: Reforma de edificio municipal. Forjado P. Bajocubierta, cerramientos de 
fachadas, aislamientos y accesos. 

 

1.2. Emplazamiento: C. Long 14. Canejan. 

 
1.3. Superficie reformada: 113,60 m2. 

 
1.4. Promotor: EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CANEJAN 

 
1.5. Arquitecto autor del proyecto de ejecución: Jesús Filloy Míguez. 

 
1.6. Técnico redactor del Estudio Básico de Seguridad y Salud: Jesús Filloy Míguez. 

  

 

2 DATOS TÉCNICOS DEL EMPLAZAMIENTO 

 

2.1 Condiciones físicas y de uso de los edificios del entorno: edificios de equipamientos. La 
propuesta sólo afecta a una parte del edificio y consiste en forjado de planta bajocubierta, 
sustitución de carpintería exterior, varios y accesos. 

 

2.2 Instalaciones de servicios públicos, tanto vistas como enterradas: las obras no afectarán a 
instalaciones de servicio público. 

 
2.3 Ubicación de viales (anchura, número, densidad de circulación) y anchura de aceras. El vial 

de acceso tiene una anchura media de 3,5 m. no hay aceras. La densidad de circulación es 
muy baja. 

 

3 CUMPLIMIENTO DEL R.D. 1627/97 DE 24 DE OCTUBRE SOBRE DISPOSICIONES 
MÍNIMAS DE SEGURIDAD Y SALUD EN LAS OBRAS DE CONSTRUCCIÓN 

 

3.1 INTRODUCCIÓN 

 

El presente Estudio Básico de Seguridad y Salud establece, durante la ejecución de esta obra, 
las previsiones respecto a la prevención de riesgos de accidentes y enfermedades 
profesionales, así como información útil para efectuar en su día, en las debidas condiciones 
de seguridad y salud, los previsibles trabajos posteriores de mantenimiento. 

Servirá para proporcionar unas directrices básicas a la empresa constructora para llevar a 
cabo sus obligaciones en el terreno de la prevención de riesgos profesionales, facilitando su 
desarrollo, conforme al Real Decreto 1627/1997 de 24 de octubre, por el que se establecen 
disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción. 

En base al artículo 7º, y en aplicación de este Estudio Básico de Seguridad y Salud, el 
contratista deberá elaborar un Plan de Seguridad y Salud en el Trabajo en el que se analicen, 
estudien, desarrollen y complementen las previsiones contenidas en el presente documento. 

El Plan de Seguridad y Salud deberá ser aprobado antes del inicio de la obra por el 
Coordinador de Seguridad y Salud durante la ejecución de la obra o, cuando no exista 
Coordinador, por la Dirección Facultativa. En el caso de obras de las Administraciones 
Públicas deberá someterse a la aprobación de dicha Administración. 

Se recuerda la obligatoriedad de que en cada centro de trabajo exista un Libro de Incidencias  
para el seguimiento del Plan. Cualquier anotación que se realice en el Libro de Incidencias 
deberá  
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  ponerse en conocimiento de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social en el plazo de 24 
horas. 

Asímismo se recuerda que, según el artículo 15º del Real Decreto, los contratistas y 
subcontratistas deberán garantizar que los trabajadores reciban la información adecuada de 
todas las medidas de seguridad y salud en la obra. 

Antes del inicio de los trabajos el promotor deberá efectuar un aviso a la autoridad laboral 
competente, según modelo incluido en el anexo III del Real Decreto. 

La comunicación de apertura del centro de trabajo a la autoridad laboral competente deberá ir 
acompañada del Plan de Seguridad y Salud. 

El Coordinador de Seguridad y Salud durante la ejecución de la obra o cualquier integrante de 
la Dirección Facultativa, caso de apreciar un riesgo grave inminente para la seguridad de los 
trabajadores, podrá detener la obra parcial o totalmente, comunicándolo a la Inspección de 
Trabajo y Seguridad Social, al contratista, al subcontratista y a los representantes de los 
trabajadores. 

Las responsabilidades  de los coordinadores, de la Dirección Facultativa y del promotor no 
eximirán de sus responsabilidades a los contratistas y subcontratistas (artículo 11º). 

  En anexo a esta memoria se incluye relación de la legislación vigente en Seguridad y Salud. 

 

3.2 PRINCIPIOS GENERALES APLICABLES DURANTE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA 

 

El artículo 10 del R.D. 1627/1997 establece que se aplicarán los principios de acción 
preventiva contenidos en el artículo 15º de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales (Ley 
31/1995, de 8 de noviembre y  Ley 54/2003 de 12 de septiembre de modificación de la Ley de 
Prevención de Riesgos Laborales) durante la ejecución de la obra y, en particular, en las 
siguientes actividades: 

a) El mantenimiento de la obra en buen estado de orden y limpieza. 

b) La elección del emplazamiento de los puestos y áreas de trabajo, teniendo en cuenta sus 
condiciones de acceso y la determinación de las vias o zonas de desplazamiento o 
circulación. 

c) La manipulación de los distintos materiales y la utilización de los medios auxiliares. 

d) El mantenimiento, el control previo a la puesta en servicio y el control periódico de las 
instalaciones y dispositivos necesarios para la ejecución de la obra, con objeto de 
corregir los defectos que pudieran afectar a la seguridad y salud de los trabajadores. 

e) La delimitación y el acondicionamiento de las zonas de almacenamiento y depósito de 
los distintos materiales, en particular si se trata de materias o sustancias peligrosas. 

f) La recogida de los materiales peligrosos utilizados. 

g) El almacenamiento y la eliminación o evacuación de residuos y escombros. 

h) La adaptación, en función de la evolución de la obra, del período de tiempo efectivo que 
habrá de dedicarse a los distintos trabajos o fases de trabajo. 

i) La cooperación entre los contratistas, subcontratistas y trabajadores autónomos. 

j) Las interacciones e incompatibilidades con cualquier otro tipo de trabajo o actividad que 
se realice en la obra o cerca del lugar de la obra. 

 

Los principios de acción preventiva establecidos en el artículo 15º de la Ley 31/95 son los 
siguientes: 

1 El empresario aplicará las medidas que integran el deber general de prevención, con 
arreglo a los siguientes principios generales: 

a) Evitar los riesgos. 

b) Evaluar los riesgos que no se puedan evitar. 

c) Combatir los riesgos en su origen. 

d) Adaptar el trabajo a la persona, en particular en lo que respecta a la concepción de 
los puestos de trabajo, así como a la elección de los equipos y los métodos de trabajo 
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y de producción, con miras, en particular, a atenuar el trabajo monótono y repetitivo y 
a reducir los efectos del mismo en la salud. 

e) Tener en cuenta la evolución de la técnica. 

f) Sustituir lo peligroso por lo que entrañe poco o ningún peligro. 

g) Planificar la prevención, buscando un conjunto coherente que integre en ella la 
técnica, la organización del trabajo y las condiciones de trabajo, las relaciones 
sociales y la influencia de los factores ambientales en el trabajo. 

h) Adoptar medidas que antepongan la protección colectiva a la individual. 

i) Dar las debidas instrucciones a los trabajadores. 

 

2 El empresario tomará en consideración las capacidades profesionales de los 
trabajadores en materia de seguridad y de salud en el momento de encomendarles las 
tareas. 

 

3 El empresario adoptará las medidas necesarias a fin de garantizar que sólo los 
trabajadores que hayan recibido información suficiente y adecuada puedan acceder a las 
zonas de riesgo grave y específico. 

 

4 La efectividad de las medidas preventivas deberá prever las distracciones o 
imprudencias no temerarias que pudiera cometer el trabajador. Para su adopción se 
tendrán en cuenta los riesgos adicionales que pudieran implicar determinadas medidas 
preventivas, las cuales sólo podrán adoptarse cuando la magnitud de dichos riesgos sea 
sustancialmente inferior a la de los que se pretende controlar y no existan alternativas 
más seguras. 

 

5 Podrán concertar operaciones de seguro que tengan como fin garantizar como ámbito de 
cobertura la previsión de riesgos derivados del trabajo, la empresa respecto de sus 
trabajadores, los trabajadores autónomos respecto a ellos mismos y las sociedades 
cooperativas respecto a los socios, cuya actividad consista en la prestación de su trabajo 
personal. 

 

3.3 IDENTIFICACIÓN DE LOS RIESGOS 

 

Sin perjuicio de las disposiciones mínimas de Seguridad y Salud aplicables a la obra 
establecidas en el anexo IV del Real Decreto 1627/1997 de 24 de octubre, se enumeran a 
continuación los riesgos particulares de distintos trabajos de obra, considerando que algunos 
de ellos pueden darse durante todo el proceso de ejecución de la obra o bien ser aplicables a 
otros trabajos. 

Deberá prestarse especial atención a los riesgos más usuales en las obras, como por ejemplo 
caídas, cortes, quemaduras, erosiones y golpes, debiéndose adoptar en cada momento la 
postura más idónea según el trabajo que se realice. 

Además, habrá que tener en cuenta las posibles repercusiones en las estructuras de 
edificación vecinas y procurar minimizar en todo momento el riesgo de incendio. 

Así mismo, los riesgos relacionados deberán tenerse en cuenta en los previsibles trabajos 
posteriores (reparación, mantenimiento...). 

 

3.3.1. MEDIOS Y MAQUINARIA 

- Atropellos, choques con otros vehículos, cogidas. 

- Interferencias con instalaciones de suministro público (agua, luz, gas...). 

- Desplome y/o caída de maquinaria de obra (silos, grúas...). 

- Riesgos derivados del funcionamiento de grúas. 

- Caída de la carga transportada. 
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- Generación excesiva de polvo o emanación de gases tóxicos. 

- Caídas desde puntos altos y/o desde elementos provisionales de acceso 
(escaleras, plataformas). 

- Golpes y tropiezos. 

- Caída de materiales, rebotes. 

- Ambiente excesivamente ruidoso. 

- Contactos eléctricos directos o indirectos. 

- Accidentes derivados de condiciones atmosféricas. 

 

3.3.2  TRABAJOS PREVIOS 

- Interferencias con instalaciones de suministro público (agua, luz, gas...). 

- Caídas desde puntos altos y/o desde elementos provisionales de acceso 
(escaleras, plataformas...). 

- Golpes y tropiezos. 

- Caída de materiales, rebotes. 

- Sobreesfuerzos por posturas incorrectas. 

- Vuelco de pilas de material. 

- Riesgos derivados del almacenaje de materiales (temperatura, humedad, 
reacciones químicas). 

 

3.3.3      DERRIBOS 

- Interferencias con instalaciones de suministro público (agua, luz, gas...). 

- Generación excesiva de polvo o emanación de gases tóxicos. 

- Proyección de partículas durante los trabajos. 

- Caídas desde puntos altos y/o desde elementos provisionales de acceso 
(escaleras, plataformas). 

- Contactos con materiales agresivos. 

- Cortes y pinchazos. 

- Golpes y tropiezos. 

- Caída de materiales, rebotes. 

- Ambiente excesivamente ruidoso. 

- Fallos de la estructura. 

- Sobreesfuerzos por posturas incorrectas. 

- Acumulación y bajada de escombros. 

 

3.3.4      ESTRUCTURA 

- Interferencias con instalaciones de suministro público (agua, luz, gas...). 

- Proyección de partículas durante los trabajos. 

- Caídas desde puntos altos y/o desde elementos provisionales de acceso 
(escaleras, plataformas). 

- Contactos con materiales agresivos. 

- Cortes y pinchazos. 

- Golpes y tropiezos. 

- Caída de materiales, rebotes. 

- Ambiente excesivamente ruidoso. 

- Contactos eléctricos directos e indirectos. 

- Sobreesfuerzos por posturas incorrectas. 

- Fallos de encofrados. 
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- Generación excesiva de polvo o emanación de gases tóxicos. 

- Vuelco de pilas de material. 

- Riesgos derivados del almacenaje de materiales (temperatura, humedad, 
reacciones químicas). 

- Riesgos derivados del acceso a las plantas. 

- Riesgos derivados de la subida y recepción de materiales. 

 

3.3.5      ALBAYILERIA 

- Generación excesiva de polvo o emanación de gases tóxicos. 

- Proyección de partículas durante los trabajos. 

- Caídas desde puntos altos y/o desde elementos provisionales de acceso 
(escaleras, plataformas). 

- Contactos con materiales agresivos. 

- Cortes y pinchazos. 

- Golpes y tropiezos. 

- Caída de materiales, rebotes. 

- Ambiente excesivamente ruidoso. 

- Sobreesfuerzos por posturas incorrectas. 

- Vuelco de pilas de material. 

- Riesgos derivados del almacenaje de materiales (temperatura, humedad, 
reacciones químicas). 

 

3.3.6     REVESTIMIENTOS Y ACABADOS 

- Generación excesiva de polvo o emanación de gases tóxicos. 

- Proyección de partículas durante los trabajos. 

- Caídas desde puntos altos y/o desde elementos provisionales de acceso 
(escaleras, plataformas). 

- Contactos con materiales agresivos. 

- Cortes y pinchazos. 

- Golpes y tropiezos. 

- Caída de materiales, rebotes. 

- Sobreesfuerzos por posturas incorrectas. 

- Vuelco de pilas de material. 

- Riesgos derivados del almacenaje de materiales (temperatura, humedad, 
reacciones químicas). 

 

 

3.4      MEDIDAS DE PREVENCIÓN Y PROTECCIÓN 

 

Como criterio general primarán las protecciones colectivas frente a las individuales. Además, 
tendrán que mantenerse en buen estado de conservación los medios auxiliares, la maquinaria 
y las herramientas de trabajo. Por otro lado, los medios de protección deberán estar 
homologados según la normativa vigente. 

  Particularmente deberá asegurarse que los andamios necesarios para protección y para los 
trabajos se monten según la normativa vigente y por personal especializado. 

Las medidas relacionadas también deberán tenerse en cuenta para los previsibles trabajos 
posteriores (reparación, mantenimiento...). 

  En las excavaciones próximas a edificios o viales existentes deberán extremarse las 
precauciones. Estas excavaciones deberán ser realizadas con los medios técnicos necesarios 
para garantizar la estabilidad de dichos edificios y viales. Por ello deberá preverse la 
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realización de la excavación por bataches o bien con alguna protección previa (micropilotajes 
o similar). 

 

3.4.1      MEDIDAS DE PROTECCIÓN COLECTIVA 

- Organización y planificación de los trabajos para evitar interferencias entre los 
distintos trabajos y circulaciones dentro de la obra. 

- Señalización de las zonas de peligro. 

- Prever el sistema de circulación de vehículos y su señalización, tanto en el interior 
de la obra como en relación a los viales exteriores. 

- Dejar una zona libre alrededor de la zona excavada para el paso de maquinaria. 

- Inmovilización de camiones mediante cuñas y/o topes durante las tareas de carga y 
descarga. 

- Respetar las distancias de seguridad con las instalaciones existentes. 

- Los elementos de las instalaciones deben estar con sus protecciones aislantes. 

- Cimentación correcta de la maquinaria de obra. 

- Montaje de grúas realizado por una empresa especializada, con revisiones 
periódicas, control de la carga máxima, delimitación del radio de acción, frenos, 
bloqueo, etc. 

- Revisión periódica y mantenimiento de maquinaria y equipos de obra. 

- Sistema de riego que impida la emisión de polvo en gran cantidad. 

- Comprobación de la adecuación de las soluciones de ejecución al estado real de 
los elementos (subsuelo, edificaciones vecinas). 

- Comprobación de apuntalamientos, condiciones de entibado y pantallas de 
protección de zanjas. 

- Utilización de pavimentos antideslizantes. 

- Colocación de barandillas de protección en lugares con peligro de caída. 

- Colocación de mallazos en agujeros horizontales. 

- Protección de agujeros y fachadas para evitar la caída de objetos (redes, lonas). 

- Uso de canalizaciones para la evacuación de escombros, correctamente 
instaladas. 

- Uso de escaleras de mano, plataformas de trabajo y andamios. 

- Colocación de plataformas de recepción de materiales en las plantas altas. 

 

3.4.2      ANDAMIOS Y PLATAFORMAS DE TRABAJO 

 

Cuando se coloquen los andamios deberán arriostrarse debidamente y montarse sobre tablones de 
madera. Las plataformas de trabajo tendrán como mínimo 60 cm de ancho. Las plataformas situadas a 
más de dos metros de altura dispondrán de barandillas de 90 cm de altura, teniéndose la precaución de 
no dejar herramientas en el suelo que puedan caer, ni depositar escombros. La separación máxima 
entre del andamio a la superficie de trabajo será de 30 cm. Los elementos que denoten algún fallo 
técnico se desmontarán de inmediato para proceder a su reparación o desecho. 

La seguridad será tal que permita sujetar el fiador del cinturón de seguridad. Las barras o módulos 
tubulares se izarán con cuerda. La plataforma mínima tendrá 60 cm de ancho. Los módulos de 
fundamento estarán dotados de bases nivelables sobre tornillos sin fin para garantizar mayor estabilidad 
al conjunto. La comunicación vertical del andamio tubular quedará resuelta con escaleras prefabricadas 
metálicas. Se colocará un punto fuerte cada tres metros en vertical y tres metros en horizontal. Se 
prohíbe montar andamios aprisionando cables eléctricos que puedan ocasionar cizalladuras de la 
manguera y provocar contactos eléctricos en la estructura metálica. La iluminación eléctrica mediante 
portátiles en los andamios estará montada en sobre una manguera antihumedad con portalámparas 
estanco de seguridad y mango aislante y rejilla protectora. Se prohíbe trabajar en plataformas situadas 
debajo de otras en las que se esté trabajando. Se prohíbe en esta obra utilizar andamios sobre ruedas 
apoyados en soleras poco firmes en prevención de vuelco. Los andamios montados sobre ruedas 
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dispondrán de dispositivo de seguridad de freno e inmovilización en cada una de las ruedas. Los riesgos 
detectables más comunes en trabajos realizados sobre andamios son: caídas a distinto nivel, al entrar o 
salir, caídas al vacío, caídas en el mismo nivel, desplome del andamio, contacto con energía eléctrica, 
desplome o caída de objetos materiales o herramientas de trabajo, golpes, atrapamientos, vértigos, etc. 
Los andamios antes de ser utilizados deberán ser revisados por el responsable encargado de la 
seguridad de la obra. Las trócolas o carracas de elevación de los andamios tipo plataforma se servirán 
correctamente enrollados y revisados antes de su primera aplicación. Los andamios deberán soportar 
hasta cuatro veces la carga máxima prevista. Los andamios colgados en fase de parada temporal 
deberán ser descendidos hasta el suelo. Las prendas de trabajo más usuales a utilizar por personal 
situado en un andamio son: casco de polietileno, botas de seguridad, calzado antideslizante, cinturón de 
seguridad clase A o C, ropa de trabajo y trajes de agua para tiempo lluvioso. 

Con el nuevo decreto 2177/2004 hay que tener en cuenta lo siguiente: 

Hay que efectuar un cálculo de resistencia y estabilidad. En función de su complejidad habrá que 
elaborar un plan de montaje, utilización y desmontaje, elaborado por técnico competente. Este plan es 
obligatorio en los siguientes tipos de andamio:  

- Plataformas suspendidas de nivel variable y plataformas elevadoras sobre soporte guía. 

 - Andamios formados por elementos prefabricados apoyados sobre terreno natural, soleras, techos, 
voladizos, donde la altura del andamio sea superior a 6 m o dispongan de elementos horizontales 
con vuelos o distancias entre apoyos superiores a 8 m. 

     - Andamios instalados al exterior, sobre terrazas, cúpulas, tejados, etc, si la distancia entre el nivel de 
apoyo y del suelo es superior a 24 m. 

     - Torres de acceso y torres de trabajo móviles en las que los trabajos se efectúen a más de 6 m del 
suelo. 

Si los andamios disponen de la marca “CE” el plan podrá sustituirse por las instrucciones específicas del 
fabricante, proveedor o suministrador, excepto cuando se realicen las operaciones de montaje, 
utilización y desmontaje en condiciones, forma o circunstancias no previstas en las citadas instrucciones 
(normalmente en andamios modulares de fachada). 

Los elementos de apoyo de andamios deben estar protegidos contra el riesgo de deslizamiento, son 
sujección a la superficie o con dispositivos antideslizamientos. 

Las dimensiones, forma y disposición de las plataformas de un andamio deberán ser apropiadas para 
los trabajos que hay que efectuar. No tiene que haber ningún vacío peligroso entre los componentes de 
las plataformas y los dispositivos de protección colectiva. 

Cuando algunas partes de un andamio no puedan ser utilizadas (por ejemplo durante el montaje) éstas 
deberán tener señales de advertencia de peligro general, según el decreto 486/97 y habrá que limitar 
convenientemente el acceso a la zona de peligro con barreras físicas. 

Los andamios sólo pueden ser montados, desmontados o modificados bajo la dirección de técnico con 
la formación universitaria adecuada o por trabajadores que hayan recibido formación específica. 

Tendrán que ser inspeccionados por profesional técnico competente: antes de la puesta en servicios, 
periódicamente y después de cualquier modificación, período de no utilización, exposición prolongada a  
intemperie, movimientos sísmicos o cualquier circunstancia que haya podido afectar a su estabilidad. 

 

3.4.3      MEDIDAS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL 

- Utilización de mascarillas y gafas homologadas contra el polvo y/o proyección de 
partículas. 

- Utilización de calzado de seguridad. 

- Utilización de casco homologado. 

- En todas las zonas elevadas en las que no existan sistemas fijos de protección 
deberán establecerse puntos de anclaje seguros para poder sujetar el cinturón de 
seguridad homologado, cuya utilización será obligatoria. 

- Utilización de guantes homologados para evitar el contacto directo con materiales 
agresivos y minimizar el riesgo de cortes y pinchazos. 

- Utilización de protectores auditivos homologados en ambientes excesivamente 
ruidosos. 

- Utilización de mandiles. 
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- Sistemas de sujeción permanente y de vigilancia por más de un operario, en los 
trabajos con peligro de intoxicación. Utilización de equipos de suministro de aire. 

 

3.4.4      MEDIDAS DE PROTECCIÓN A TERCEROS 

- Vallado, señalización y alumbrado de la obra. En el caso de que el vallado invada la 
calzada debe preverse un paso protegido para la circulación de peatones. El 
vallado ha de impedir que personas ajenas a la obra puedan entrar en ella. 

- Prever el sistema de circulación de vehículos tanto en el interior de la obra como en 
relación a los viales exteriores. 

- Inmovilización de camiones mediante cuñas y/o topes durante las tareas de carga y 
descarga. 

- Comprobación de la adecuación de las soluciones de ejecución al estado real de 
los elementos (subsuelo, edificaciones vecinas). 

- Protección de huecos y fachadas para evitar la caída de objetos (redes, lonas). 

 

3.5 PRIMEROS AUXILIOS 

 

Se dispondrá de un botiquín cuyo contenido será el especificado en la normativa vigente. 

Se informará, al inicio de la obra, de la situación de los distintos centros médicos a los que se 
deberá trasladar los accidentados. Es conveniente disponer en la obra, y en un lugar bien 
visible, de una lista con los teléfonos y direcciones de los centros asignados para urgencias, 
ambulancias, taxis, etc. para garantizar el rápido traslado de los posibles accidentados. 

 

 

 

3.6 ESTUDIO DE GESTION DE RESIDUOS  

 

Las operaciones destinadas a la selección, clasificación, transporte y disposición de los residuos 
generados en obra se ajustarán al Plan de Gestión de Residuos que deberá elaborar el contratista, ser 
aprobado por la Dirección Facultativa y aceptado por la Propiedad. Este Plan se hará en base al 
presente Estudio de Gestión de Residuos. 

 

3.6.1      Minimización y prevención 

 

Las acciones de minimización serán las expresadas en la ficha adjunta a la memoria. Estas acciones 
que se describen a continuación se tendrán en cuenta previamente al inicio de las obras, para mejorar la 
gestión de los residuos i minimizarlos al máximo, reduciendo su producción y teniendo en cuenta los 
materiales que pueden ser objeto de reutilización.  

 

Tierras de excavación: se utilizarán en rellenos del propio terreno siempre que sea posible. 

Sistema constructivo: se hará en lo posible con productos industrializados y prefabricados que generen 
el mínimo de residuos en obra. 

El proyecto ha optimizado las secciones resistentes, reduciendo en lo posible el peso de la construcción 
y por tanto la cantidad de material utilizado. Así mismo los sistemas de encofrado son reutilizables. 

Los pasos de instalaciones se hacen en general a través de falsos techos, reduciendo en lo posible la 
ejecución de regatas. 

Los acabados, pavimentos, alicatados, etc, se modulan de forma que se generen el mínimo de recortes 
no utilizables. 

El diseño del edificio engloba criterios de “deconstrucción” o “desmontabilidad” de forma que buena 
parte de los materiales pueden ser reutilizados o reciclados una vez finalizada la vida útil del edificio. 

Caso de rehabilitación o reforma, se conservarán los materiales que puedan ser reutilizables: piedra, 
madera, pizarra, etc. 
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3.6.2      Estimación y tipología de los residuos 

 

Se seguirá lo indicado en la ficha anexa a la memoria del proyecto, en que figuran el tipo de residuos, 
volumen estimado y peso, según el tipo de construcción empleado. 

Los residuos especiales serán separados del resto. En especial los residuos peligrosos serán tratados 
conforme a la normativa específica para cada uno de ellos (amianto y fibrocemento principalmente). No 
se prevé en esta obra generar ninguno de estos residuos.  

 

3.6.3      Operaciones de gestión de residuos 

 

Gestión en la propia obra: si se dispone de espacio para hacer la separación selectiva de los residuos, 
se hará en la misma obra, previamente al transporte de éstos al centro de gestión o vertedero 
controlado. Así mismo se verá la posibilidad de su reutilización en la misma obra. Se debe considerar el 
vertido a depósito controlado como la última opción en gestión de residuos. 

La clasificación en origen de los propios residuos es un factor que influye mucho en su destino final, ya 
que un contenedor con residuos homogéneos puede ser transportado directamente a una central de 
reciclaje sin necesidad de otras operaciones de separación.  

Cuando no sea posible hacer esta separación en la misma obra hay que derivar la mezcla de residuos 
(inertes y no especiales) a instalaciones donde se haga un tratamiento previo y desde las que el residuo 
pueda ser enviado a un gestor autorizado para su valorización o en caso que no sea posible esta 
valorización, a un vertedero controlado. 

 

Las siguientes fracciones deben separarse en obra cuando se supere la cantidad prevista de 
generación: 

 - Hormigón: 80 Tm. 

 - Ladrillo, cerámica, teja: 40 Tm. 

 - Metal: 2 Tm. 

 - Madera: 1 Tm. 

 - Vidrio: 1 Tm. 

 - Plástico: 0.5 Tm. 

 - Papel y cartón: 0.5 Tm. 

 

Los residuos especiales se almacenarán en bidones, tantos como sea necesario. Estos bidones no 
deben mantenerse en la obra por un período superior a 6 meses. Se situarán en una zona plana y fiera 
del tráfico habitual de la maquinaria de la obra, para evitar vertidos accidentales. Serán señalizados 
convenientemente según el material y etiquetados con los símbolos de peligrosidad necesarios. Se 
deben mantener tapados y protegidos de la lluvia, nieve, etc. Los bidones que contengan líquidos deben 
almacenarse en posición vertical y sobre cubetas de retención de líquidos para evitar fugas al terreno. El 
terreno donde se encuentren debe estar impermeabilizado por los mismos motivos. 

 

Los residuos inertes se pueden colocar según el material en contenedores para inertes mezclados, o 
individuales para cerámica, hormigón o tierras a vertedero. 

 

Los residuos no especiales son: metales, plásticos, madera, papel y cartón, etc. Puede haber 
contenedores comunes. 

 

Cuando no haya posibilidad de hacer la gestión por separado, los residuos inertes y no especiales 
pueden almacenarse mezclados en un contenedor, aunque habrá que derivarlos obligatoriamente a un 
gestor que haga el tratamiento previo. 
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3.6.4      Documentación gráfica de las instalaciones de gestión en obra 

 

En la ficha de gestión de residuos se indica la cantidad y clase de contenedores a utilizar. En los planos 
del proyecto se incluye la situación y las zonas de operación de gestión de residuos en obra.  

 

3.6.5      Presupuesto 

 

El presupuesto del coste de la gestión de residuos se ha calculado en base a la ficha incluida en la 
documentación anexa a la memoria del proyecto y asciende a la cantidad de: 1.275 €. 

 

3.6.6      Legislación 

 

La normativa aplicable es la siguiente: 

 

- R.D. 105/2008 por el que se regula la producción y gestión de los residuos de construcción y 
demolición. 

- R.D. 21/2006 por el que se regula la adopción de criterios ambientales y de ecoeficiencia en los 
edificios. 

- R.D. 396/2006 por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud aplicables a 
los trabajadores con riesgo de exposición a amianto. 

- Orden MAM/304/2002 por la que se publican las operaciones de valorización y eliminación de residuos 
y la lista europea de residuos. 

- Orden 201/1994 reguladora de demoliciones y  residuos de la construcción. 

- R.D. 833/1988 que aprueba el Reglamento para la ejecución de la ley 20/1986 de residuos tóxicos y 
peligrosos. 

- Decret 89/2010 de la Generalitat de Catalunya por el que se aprueba el Programa de Gestión de 
residuos, se regula la producción, gestión y canon de los mismos. El resto de normativa puede 
consultarse en la misma agencia de residuos (www.arc-cat.net) en el apartado legislación. 

 

 

Vielha, Agosto de 2021. 

 

Jesús Filloy Míguez. Arqto. 

J. FILLOY ARQUITECTO, SLP 
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ANEXO: NORMATIVA DE SEGURIDAD Y SALUD 





1 

 

NORMATIVA DE SEGURIDAD Y SALUD 

 

Se establece un certificado sobre cumplimiento de las distancias reglamentarias de obras y construcciones a líneas eléctricas. 

Resolución, de 11.4.1988; Departamento de Industria y Energía (DOGC Num. 1075, 30/11/1988) 

 

Se regulan las condiciones para la comercialización y libre circulación intracomunitaria de los equipos de protección individual. 

Real Decreto 1.407, de 11.20.1992; Ministerio de Relaciones con las Cortes y de la Secretaría del Gobierno (BOE Num. 311, 28/12/1992) 

(Corrección erratas: BOE 42 / 02.24.1993) 

* Modificación. Real Decreto 159/1995, de 3 de febrero, del Ministerio de Política (BOE núm. 57, 08/03/1995) (C.E. - BOE num. 57, 08/03/1995) 

* Ampliación. Orden, de 16 de mayo de 1994; Ministerio de Industria y Energía (BOE 130, 01/06/1994). Amplía el periodo transitorio establecido 

en el Real Decreto. 

* Modificación. Real Decreto 159, de 03 de febrero de 1995; Ministerio de Política (BOE 57, 08/03/1995) 

* Corrección erratas: BOE 69 / 03.22.1995) 

Resolución, de 25 de abril de 1996; Ministerio de Industria y Energía (BOE 129, 28/05/1996) Información complementaria del Real Decreto. 

* Modificación. Orden, de 20 de febrero de 1997; Ministerio de Industria y Energía (BOE 56, 06/03/1997) 

 

Prevención de Riesgos Laborales. 

Ley 31, de 08.11.1995; Jefatura del Estado (BOE Num. 269, 10/11/1995) 

Ley 54, de 12 de diciembre de 2003; Jefatura del Estado (BOE 298, 13/12/2003) De reforma del marco normativo de la Prevención de Riesgos 

Laborales. Modifica los artículos 9, 14, 23, 24, 31, se añade el artículo 32bis, 39, 43, se añaden nuevas disposiciones adicionales. 

Ley 50, de 30 de diciembre de 1998; Jefatura del Estado (BOE 313, 31/12/1998) (Corrección de errores: BOE 109 / 07/05/1999) Medidas 

Fiscales, Administrativas y del Orden Social. Modifica los artículos 45, 47, 48 y 49 de la Ley. 

* Modificación Ley 25, de 22 de diciembre de 2009; de la Jefatura del Estado (BOE núm. 308, 23/12/2009) 

 

Se aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención. 

Real Decreto 39, de 01.17.1997; Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales (BOE Num. 27,31 / 01/1997) 

* Modificación. Real Decreto 780/1998, de 30 de abril, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales (BOE núm. 104, 01/05/1998) 

* Modificación. Real Decreto 604/2006, de 19 de mayo, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales (BOE núm. 127, 29/05/2006) 

* Añade un párrafo segundo al artículo 22. Real Decreto 688, de 10 de junio de 2005; Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales (BOE 139, 

11/06/2005) 

* Modificación. Real Decreto 298, de 6 de marzo, de 2009; del Ministerio de Política (BOE núm. 57, 07/03/2009) 

* Modificación. Real Decreto 337, de 19 de marzo, de 2010; del Ministerio de Trabajo e Inmigración (BOE núm. 71, 23/03/2010) 

* Modificación de los anexos. Real Decreto 598, de 3 de julio de 2015; del Ministerio de Política (BOE núm. 159, 07/04/2015) 

* Modificación. Real Decreto 899, de 9 de octubre de 2015; del Ministerio de Empleo y Seguridad Social (BOE núm. 243, 10/10/2015) 

 

Disposiciones mínimas en materia de señalización de seguridad y salud en el trabajo. 

Real Decreto 485, de 14/04/1997; Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales (BOE Num. 97,23 / 04/1997) 

* Modificación. Real Decreto 598, de 3 de julio de 2015; del Ministerio de Política (BOE núm. 159, 07/04/2015) 

 

Disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a la manipulación manual de cargas que entrañe Riesgos, en particular dorsolumbares, 

para los Trabajadores. 

Real Decreto 487, de 14/04/1997; Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales (BOE Num. 97,23 / 04/1997) 

 

Disposiciones mínimas de seguridad y salud en los Lugares de trabajo. 

Real Decreto 486, de 14/04/1997; Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales (BOE Num. 97,23 / 04/1997) 

* Modificación. Anexo I. letra A) 9. Real Decreto 2177, de 12 de noviembre, del Ministerio de Política (BOE 274, 13/11/2004) 

* Complementa. Orden TAS 2947, de 8 de octubre, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales (BOE núm. 244, 11/10/2007) 
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Protección de los Trabajadores contra los Riesgos relacionados con la exposición a agentes cancerígenos durante el trabajo. 

Real Decreto 665, de 05.12.1997; Ministerio de Política (BOE Num. 124, 05/24/1997) 

* Modificación. Real Decreto 1124/2000, de 16 de junio, del Ministerio de Política (BOE núm. 145, 17/06/2000) 

* Modificación. Real decreto 349/2003, de 21 de marzo, del Ministerio de Política (BOE num. 82, (05/04/2003) 

* Modificación. Real Decreto 598, de 3 de julio de 2015; del Ministerio de Política (BOE núm. 159, 07/04/2015) 

 

Disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a la utilización por los Trabajadores de equipos de protección individual. 

Real Decreto 773, de 30/05/1997; Ministerio de Política (BOE Num. 140, 12/06/1997) 

(Corrección erratas: BOE 171 / 07.18.1997) 

 

Se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud para la utilización por los Trabajadores de los equipos de trabajo. 

Real Decreto 1215, de 07.18.1997; Ministerio de Política (BOE Num. 188, 07/08/1997) 

* Modificación. Real Decreto 2177, de 12 de noviembre, del Ministerio de Política (BOE 274, 13/11/2004) 

 

Se aprueban las disposiciones mínimas destinadas a proteger la seguridad y la salud de los Trabajadores en las actividades mineras. 

Real Decreto 1389, de 05.09.1997; Ministerio de Industria y Energía (BOE Num. 240,07 / 10/1997) 

 

Se aprueba el modelo de Libro de incidencias en obras de construcción 

Orden de 12/01/1998; Departamento de Trabajo (DOGC Num. 2565, 27/01/1998) 

 

Disposiciones mínimas de seguridad y salud en el trabajo en los ámbitos de las empresas de trabajo temporal. 

Real Decreto 216, de 05/02/1999; Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales (BOE Num. 47,24 / 02/1999) 

 

Protección de la salud y seguridad de los Trabajadores contra los Riesgos relacionados con la exposición a agentes químicos durante el trabajo. 

Real Decreto 374, de 06/04/2001; Ministerio de Política (BOE Num. 104, 05/01/2001) 

(Corrección erratas: BOE 129 / 30/05/2001) 

* Modificación. Real Decreto 598, de 3 de julio de 2015; del Ministerio de Política (BOE núm. 159, 07/04/2015) 

 

Disposiciones mínimas para la protección de la salud y seguridad de los Trabajadores frente al Riesgo eléctrico. 

Real Decreto 614, de 21/06/2001; Ministerio de Política (BOE Num. 148, 21/06/2001) 

 

Emisiones sonoras en el entorno debidas a determinadas máquinas de uso al aire libre. 

Real Decreto 212, de 02.22.2002; Ministerio de Política (BOE Num. 52, 01/03/2002) 

* Modificación. Real Decreto 524/2006, de 28 de abril, del Ministerio de Política (BOE núm. 106, 04/05/2006) 

 

Se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y de salud en las obras de construcción. 

Real Decreto 1627, de 24/10/1997; Ministerio de Política (BOE Num. 256, 25/10/1997) 

* Modifica el apartado C.5 del anexo IV. Real Decreto 2177, de 12 de noviembre de 2004; del Ministerio de Política (BOE núm. 274, 13/11/2004) 

* Modificación. Real Decreto 604, de 19 de mayo de 2006; del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales (BOE núm. 127, 29/05/2006) 

* Modificación del apartado 4 del artículo 13 y del apartado 2 del artículo 18. Real Decreto 1109, de 24 de agosto de 2007; del Ministerio de 

Trabajo y Asuntos Sociales (BOE núm. 204, 25/08/2007) 

* Modificación. Real Decreto 337, de 19 de marzo, de 2010; del Ministerio de Trabajo e Inmigración (BOE núm. 71, 23/03/2010) 

 

Se desarrolla el artículo 24 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, en materia de coordinación de 

actividades empresariales. 

Real Decreto 171, de 30/01/2004; Jefatura del Estado (BOE Num. 27, 01/31/2004) 
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Se aprueba la Instrucción técnica complementaria MIE APQ-8 «Almacenamiento de fertilizantes a base de nitrato amónico con alto contenido en 

nitrógeno». 

Real Decreto 2016, de 11/10/2004; Ministerio de Industria Turismo y Comercio (BOE Num. 256, 23/10/2004) 

 

Sobre la protección de la salud y la seguridad de los Trabajadores frente a los Riesgos Derivados o que puedan derivarse de la exposición a 

vibraciones mecánicas. 

Real Decreto 1311, de 04/11/2005; Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales (BOE Num. 265,05 / 11/2005) 

* Modificación. Real Decreto 330, de 13 de marzo de 2009; del Ministerio de Política (BOE núm. 73, 26/03/2009) 

 

Protección de la salud y la seguridad de los Trabajadores contra los Riesgos relacionados con la exposición al ruido. 

Real Decreto 286, de 10/03/2006; Ministerio de Política (BOE Num. 60, 11/03/2006) 

(Corrección erratas: BOE 62, BOE 71 / 14/03/2006) 

 

Código Técnico de la Edificación 

Real Decreto 314, de 17/03/2006; Ministerio de Vivienda (BOE Num. 74, 28/03/2006) 

(Corrección erratas: BOE núm. 22 / 25/01/2008) 

* Modificación. Real Decreto 1371 de 19 de octubre de 2007; del Ministerio de Política (BOE núm. 254, 23/10/2007) 

* Modificación. Orden VIV 984, de 15 de abril de 2009; del Ministerio de Vivienda (BOE núm. 99, 23/04/2009) 

* Modificación. Real Decreto 173, de 19 de febrero de 2010; del Ministerio de Vivienda (BOE núm. 61, 11/03/2010) 

* Modificación apartado 4 del artículo 4. Real Decreto 410, de 31 de marzo de 2010; del Ministerio de Vivienda (BOE núm. 97, 22/04/2010) 

* Sentencia de 4 de mayo de 2010, de la Sala Tercera del Tribunal Supremo, por la que se declara la nulidad del artículo 2.7 del Real Decreto 

314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la Edificación , así como la definición del párrafo segundo de uso 

administrativo y la definición completa de uso pública concurrencia, contenidas en el documento SI del mencionadas Código; (BOE núm. 184, 

30/07/2010) 

* Modificación artículos 1 y 2 y el Anejo III de la parte I. Ley 8 de 26 de junio de 2013; de la Jefatura del Estado (BOE núm. 153, 06/27/2013). 

 

Disposiciones mínimas de seguridad y salud aplicables a los Trabajos con Riesgo de exposición al amianto. 

Real Decreto 396, de 31/03/2006; Ministerio de Política (BOE Num. 86, 11/04/2006) 

 

Se da publicidad a la versión catalana y castellana del Libro de Visitas de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social. 

Resolución TRI 1627, de 18/05/2006; Departamento de Trabajo e Industria (DOGC Num. 4.641, 25/05/2006) 

(Corrección erratas: DOGC 4644 / 30/05/2006) 

 

Reguladora de la subcontratación en el Sector de la Construcción. 

Ley 32, de 18/10/2006; Jefatura de Estado (BOE Num. 250, 19/10/2006) 

* Complementa. Real Decreto 1109, de 24 de agosto de 2007; del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales (BOE núm. 204, 25/08/2007) 

* Complementa. Real Decreto 327, de 13 de marzo de 2009; del Ministerio de Trabajo e Inmigración (BOE núm. 63, 14/03/2009) 

* Modificación. Ley 25, de 22 de diciembre de 2009; de la Jefatura del Estado (BOE núm. 308, 23/12/2009) 

* Modificación. Real Decreto 337, de 19 de marzo, de 2010; del Ministerio de Trabajo e Inmigración (BOE núm. 71, 23/03/2010) 

 

Se modifican determinados documentos básicos del Código Técnico de la Edificación aprobados por el Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, y 

el Real Decreto 1371/2007, de 19 de octubre. 

Orden VIV 984, de 15/04/2009; Ministerio de Vivienda (BOE Num. 99, 23/04/2009) 

(Corrección erratas: BOE núm. 230 / 23/09/2009) 
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Se aprueba la Instrucción técnica complementaria 02.2.01 «Puesta en Servicio, mantenimiento, reparaciones e inspección de equipos de trabajo» 

del Reglamento general de normas básicas de seguridad minera. 

Orden ITC 1607, de 09/06/2009; Ministerio de Industria, Turismo y Comercio (BOE Num. 146,17 / 06/2009) 

* Modificación. Orden ITC 2060, de 21 de julio de 2010; del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio (BOE núm. 183, 29/07/2010) 

 

Gestión del registro de empresas con riesgo de amianto (RERA) y de los planes de trabajo con amianto 

Instrucción 2; Dirección General de Relaciones Laborales (Num., 26/11/2006) 

 

Se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de los residuos. 

Decreto Legislativo 1, de 21/07/2009; Departamento de la Presidencia (DOGC Num. 5.430,28 / 07/2009) 

* Modifica el artículo 21, 24, 28, 60, 62, 65,74, 75, 81, 91, 94, 103 y se añade una disposición final. Ley 9, de 29 de diciembre de 2011; del 

Departamento de la Presidencia (DOGC núm. 6035, 30/12/2011) 

* Modifica los artículos 8, 19, 21, 24, 26, 74, 75, 76, 87, 120. Ley 2, de 27 de enero de 2014; del Departamento de la Presidencia (DOGC núm. 

6511, 01.30.2014) 

* Modifica los artículos 3, 5, 22, 23, 24, 28, 29, 72, 74, 75, 76, 77, 80, 81, 82, 86, 91, 96, 103, 124. Ley 3, del 11 de marzo de 2015; del 

Departamento de la Presidencia (DOGC núm. 6830, 03.13.2015) 

 

Protección de la salud y la seguridad de los Trabajadores contra los Riesgos relacionados con la exposición a radiaciones ópticas artificiales. 

Real Decreto 486, de 23/04/2010; Ministerio de Trabajo e Inmigración (BOE Num. 99,24 / 04/2010) 

(Corrección erratas: BOE núm. 110 / 06/05/2010) 

 

Se aprueba el Programa de gestión de residuos de la construcción de Cataluña (PROGROC), se regula la producción y gestión de los residuos 

de la construcción y demolición, y el canon sobre la deposición controlada de los residuos de la construcción. 

Decreto 89, de 29/06/2010; Departamento de Medio Ambiente y Vivienda (DOGC Num. 5.664,06 / 07/2010) 

 

Registro de delegados y delegadas de prevención 

Decreto 171, de 16/11/2010; Departamento de Trabajo (DOGC Num. 5764, 26/11/2010) 

(Corrección erratas: DOGC. Núm. 5771 / 09/12/2010) 

 

Aplicación del Real Decreto 396/2006, de 31 de marzo, por el que se establecen las disposiciones mínimas de Seguridad y Salud aplicables a los 

trabajos con riesgo de exposición al amianto. 

Instrucción 1; Dirección General de Relaciones Laborales (Num., 15/07/2009) 

Aplicación del Real Decreto 396/2006, de 31 de marzo, sobre el amianto, cubiertas de fibrocemento, la ejecución de planes de trabajo genéricos, 

la toma de muestras, a la posibilidad de remitirse a planes aprobados anteriormente y los trabajadores autónomos 

Instrucción 4; Dirección General de Relaciones Laborales (Num., 15/07/2010) 

Criterio de la Dirección General de relaciones laborales sobre los planes de trabajo con riesgo por amianto en las operaciones en cubiertas de 

fibrocemento 

Circular núm. 2; Dirección General de Relaciones Laborales (Num., 23/11/2010) 

Residuos y suelos contaminados. 

Ley 22, de 28/07/2011; Jefatura del Estado (BOE Num. 181, 29/07/2011) 

* Modificación. Real Decreto Ley 17, de 4 de mayo de 2012; de la Jefatura del Estado (BOE núm. 108, 05/05/2012) 

* Modificación. Ley 11, de 19 de diciembre de 2012; de la Jefatura del Estado (BOE núm. 305, 20/12/2012) 

* Modificación. Ley 5, de 11 de junio de 2013; de la Jefatura del Estado (BOE núm. 140, 06/12/2013) 

 

Se registra y publica el V Convenio colectivo del sector de la construcción 

Resolución, de 28/02/2012; Ministerio de Empleo y Seguridad Social (BOE Num. 64, 15/03/2012) 

Se registra y publica el acta de constitución formal de la Comisión Paritaria del Convenio general del sector de la construcción, así como la cuota 
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empresarial a la Fundación Laboral de la Construcción. 

Resolución, de 12/03/2012; Ministerio de Empleo y Seguridad Social (BOE Num. 65, 15/03/2012) 

Se registra y publica el Acta de modificado del V Convenio colectivo general del sector de la Construcción. 

Resolución, de 04/02/2013; Ministerio de Empleo y Seguridad Social (BOE Num. 41, 02/16/2013) 

201307-002 C; Se registra y publica el Acta sobre clasificación profesional del V Convenio colectivo general del sector de la construcción. 

 

Se registra y publica el Acta sobre clasificación profesional del V Convenio colectivo general del sector de la construcción. 

Resolución, de 25.6.2013; Ministerio de Empleo y Seguridad Social (BOE Num. 164, 07/10/2013) 

Se registra y publica el Acta de los Acuerdos sobre el procedimiento para la homologación de actividades formativas en materia de Prevención de 

Riesgos Laborales, así como sobre el Reglamento de condiciones para el mantenimiento de la homologación de actividades formativas en 

materia de Prevención de Riesgos Laborales de ACUERDO con el establecido en el V Convenio colectivo del sector de la construcción. 

Resolución, de 11.8.2013; Ministerio de Empleo y Seguridad Social (BOE Num. 280, 22/11/2013) 

(Corrección erratas: BOE núm. 28 / 01.02.2014) 

 

Se dispone la publicación del Marco Estratégico Catalán de Seguridad y Salud Laboral 2015-2020 

Resolución EMO 600, de 03.25.2015; Departament d’Empresa i Treball (DOGC Num. 6.844,02 / 04/2015) 

 

Se registra y publica el Acta de aprobación de incremento salarial y la tabla salarial definitiva para el 2016 del V Convenio colectivo general del 

sector de la construcción 

Resolución, de 18.4.2016; Ministerio de Empleo y Seguridad Social (BOE Num. 103, 04/29/2016) 

Se registra y publica el Acta sobre aclaración del V Convenio colectivo general del sector de la construcción. 

Resolución, de 28.6.2015; Ministerio de Empleo y Seguridad Social (BOE Num. 146, 06/19/2015) 

 

Protección de la salud y la seguridad de los Trabajadores contra los Riesgos relacionados con la exposición a campos electromagnéticos. 

Real Decreto 299, de 07.22.2016; Ministerio de Política (BOE Num. 182, 07/29/2016) 

Se regula el Traslado de residuos en el interior del territorio del Estado. 

Real Decreto 180, de 03.13.2015; Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente (BOE Num. 83, 07/04/2015) 
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CAPITULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

PLIEGO GENERAL DE CLAUSULAS ADMINISTRATIVAS
 
NATURALEZA Y OBJETO DEL PLIEGO GENERAL. 

Articulo 1.- EI presente Pliego General de Condiciones, como parte del 
proyecto arquitectónico tiene por finalidad regular la ejecución de las obras 
fijando los niveles técnicos y de calidad exigibles, precisando Ias interven-
ciones que corresponden, según el contrato y con arreglo a la legislación 
aplicable, al Promotor o dueño de la obra, al Contratista o constructor de la 
misma, sus técnicos y encargados, al Arquitecto y al Aparejador o Arquitec-
to Técnico y a los laboratorios y entidades de Control de Calidad, así como 
las relaciones entre todos ellos y sus correspondientes obligaciones en 
orden al cumplimiento del contrato de obra.  
 
DOCUMENTACIÓN DEL CONTRATO DE OBRA. 
Forman parte del contrato, el presupuesto de la obra firmado por ambas 
partes y el proyecto integro.  
Dada la posibilidad de que existan contradicciones en el proyecto. En este 
la prelación es: 

1.º Mediciones y Presupuestos. 
2.º Planos 
3.º La memoria. 
4.º Pliego de Condiciones 

 
 

Artículo 2- Integran el contrato los siguientes documentos relacionados 
por orden de prelación en cuanto al valor de :sus especificaciones en caso 
de omisión o aparente contradicción: 

1.º Las condiciones fijadas en el propio documento de contrato de em-
presa o arrendamiento de obra, si existiera. 

2.º EI Pliego de Condiciones particulares. 
3.º EI presente Pliego General de Condiciones. 
4.º EI resto de la documentación de Proyecto (memoria, planos, medi-

ciones y presupuesto). 
En las obras que lo requieran, también formarán parte el Estudio de 

Seguridad y Salud y el Proyecto de Control de Calidad de la Edificación. 
 
Deberá incluir las condiciones y delimitación de los campos de actua-

ción de laboratorios y entidades de Control de Calidad, si la obra lo requirie-
se. 
 

Las órdenes e instrucciones de Ia Dirección Facultativa de la obras se 
incorporan al Proyecto como interpretación, complemento o precisión de 
sus determinaciones. 

En cada documento, Ias especificaciones literales prevalecen sobre las 
gráficas y en los planos, la cota prevalece sobre la medida a escala. 
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CAPITULO II 
DISPOSICIONES FACULTATIVAS 

PLIEGO GENERAL DE CLAUSULAS ADMINISTRATIVAS
 

 
EPÍGRAFE 1.º 

DELIMITACION GENERAL DE FUNCIONES TÉCNICAS 
 

DELIMITACIÓN DE FUNCIONES DE LOS AGENTES INTERVINIENTES 
Recogido en la Ley 38/1999, Ley de Ordenación de la Edificación, en adelante LOE y en el Real Decreto 1627/1997, en adelante RD1627/97, por el que se estable-
cen disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción, así como las reflejadas en el Decreto 67/2015 y la Ley 18/2007, de la Generalitat de 
Catalunya, por las que se regulan las formalidades y contenidos del Libro del Edificio 

 
Como tal, vienen reguladas las funciones de: 
 
- El Promotor. 
- El Proyectista. 
- El Director de Obra. 
- El Director de Ejecución de la Obra. 
- El Coordinador de Seguridad y Salud. 
- Las Entidades y Los laboratorios de control de Calidad de la Edificación. 

 
 
 

 
EPÍGRAFE 2.º 

DE LAS OBLIGACIONES Y DERECHOS GENERALES DEL CONSTRUCTOR O CONTRATISTA
 
Obligaciones y Derechos, aparecen como tal recogidas en la LOE y en el Real Decreto 1627/1997, en adelante RD1627/97, por el que se establecen disposiciones 
mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción, así como las reflejadas en el Decreto 67/2015 y la Ley 18/2007, de la Generalitat de Catalunya, por las 
que se regulan las formalidades y contenidos del Libro del Edificio. 
 
 

 

 
 
VERIFICACIÓN DE LOS DOCUMENTOS DEL PROYECTO  
 Artículo 9.- Antes de dar comienzo a las obras, el Constructor 
consignará por escrito que la documentación aportada le resulta suficiente 
para la comprensión de la totalidad de la obra contratada, o en caso contra-
rio, solicitará las aclaraciones pertinentes. 
PLAN DE SEGURIDAD E HIGIENE 

Artículo10.- EI Constructor, a la vista del Proyecto de Ejecución conte-
niendo, en su caso, el Estudio de Seguridad e Higiene, presentará el Plan 
de Seguridad e Higiene de la obra a la aprobación del Director de Ejecución 
de la Obra. 
PROYECTO DE CONTROL DE CALIDAD 

Artículo 11.- El Constructor tendrá a su disposición el Proyecto de Con-
trol de Calidad, si para la obra fuera necesario, en el que se especificarán 
las características y requisitos que deberán cumplir los materiales y unida-
des de obra, y los criterios para la recepción de los materiales, según estén 
avalados o no por sellos marcas e calidad; ensayos, análisis y pruebas a 
realizar, determinación de lotes y otros parámetros definidos en el Proyecto 
por el Arquitecto o Director de Ejecución de la Obra. 

 
OFICINA EN LA OBRA 

Artículo 12.- EI Constructor habilitará en la obra una oficina en la que 
existirá una mesa o tablero adecuado, en el que puedan extenderse y 
consultarse los planos. En dicha oficina tendrá siempre el Contratista a 
disposición de la Dirección Facultativa: 

- EI Proyecto de Ejecución completo, incluidos los complementos 
que en su caso redacte el Arquitecto. 

- La Licencia de Obras. 
- EI Libro de Ordenes y Asistencia. 
- EI Plan de Seguridad y Salud y su Libro de Incidencias, si hay para 

la obra. 
- EI Proyecto de Control de Calidad y su Libro de registro, si hay pa-

ra la obra. 
- EI Reglamento y Ordenanza de Seguridad y Salud en el Trabajo. 
- La documentación de los seguros suscritos por el Constructor. 
Dispondrá además el Constructor una oficina para la Dirección faculta-

tiva, convenientemente acondicionada para que en ella se pueda trabajar 
con normalidad a cualquier hora de la jornada.  

 
REPRESENTACIÓN DEL CONTRATISTA. JEFE DE OBRA 

Artículo 13.- EI Constructor viene obligado a comunicar a la propiedad 
la persona designada como delegado suyo en la obra, que tendrá el carác-
ter de Jefe de Obra de la misma, con dedicación plena y con facultades 
para representarle y adoptar en todo momento cuantas decisiones compe-
tan a la contrata. 

Serán sus funciones Ias del Constructor según se especifica en el ar-
tículo 5. 

Cuando Ia importancia de Ias obras lo requiera y así se consigne en el 
Pliego de "Condiciones particulares de índole facultativa", el Delegado del 
Contratista será un facultativo de grado superior o grado medio, según los 
casos. 

EI Pliego de Condiciones particulares determinará el personal facultati-
vo o especialista que el Constructor se obligue a mantener en la obra como 
mínimo, y el tiempo de dedicación comprometido. 

EI incumplimiento de esta obligación o, en general, la falta de cualifica-
ción suficiente por parte del personal según la naturaleza de los trabajos, 
facultará al Arquitecto para ordenar Ia paralización de las obras sin derecho 
a reclamación alguna, hasta que se subsane la deficiencia. 

 
PRESENCIA DEL CONSTRUCTOR EN LA OBRA 

Artículo 14.- EI Jefe de Obra, por si o por medio de sus técnicos, o en-
cargados estará presente durante Ia jornada legal de trabajo y acompañará 
al Arquitecto o al Aparejador o Arquitecto Técnico, en las visitas que hagan 
a Ias obras, poniéndose a su disposición para la práctica de los reconoci-
mientos que se consideren necesarios y suministrándoles los datos precisos 
para Ia comprobación de mediciones y liquidaciones. 

 
TRABAJOS NO ESTIPULADOS EXPRESAMENTE 

Artículo 15.- Es obligación de la contrata el ejecutar cuando sea nece-
sario para la buena construcción y aspecto de Ias obras, aun cuando no se 
halle expresamente determinado en los Documentos de Proyecto, siempre 
que, sin separarse de su espíritu y recta interpretación, lo disponga el 
Arquitecto dentro de los límites de posibilidades que los presupuestos 
habiliten para cada unidad de obra y tipo de ejecución. 

En defecto de especificación en el Pliego de Condiciones Particulares, 
se entenderá que requiere reformado de proyecto con consentimiento 
expreso de la propiedad, Promotor, toda variación que suponga incremento 
de precios de alguna unidad de obra en más del 20 por 100 ó del total del 
presupuesto en más de un 10 por 100. 

 
INTERPRETACIONES, ACLARACIONES Y MODIFICACIONES DE LOS 
DOCUMENTOS DEL PROYECTO 

Artículo 16.- EI Constructor podrá requerir del Arquitecto o del Apareja-
dor o Arquitecto Técnico, según sus respectivos cometidos, las instruccio-
nes o aclaraciones que se precisen para la correcta interpretación y ejecu-
ción de lo proyectado. 

Cuando se trate de aclarar, interpretar o modificar preceptos de los 
Pliegos de Condiciones o indicaciones de los planos o croquis, las órdenes 
e instrucciones correspondientes se comunicarán precisamente por escrito 
al Constructor, estando éste obligado a su vez a devolver los originales o 
las copias suscribiendo con su firma el enterado, que figurará al pie de 
todas las órdenes, avisos o instrucciones que reciba tanto del Aparejador o 
Arquitecto Técnico como del Arquitecto. 

Cualquier reclamación que en contra de las disposiciones tomadas por 
éstos crea oportuno hacer el Constructor, habrá de dirigirla, dentro precisa-
mente del plazo de tres días, a quién la hubiere dictado, el cual dará al 
Constructor el correspondiente recibo, si éste lo solicitase. 

 
RECLAMACIONES CONTRA LAS ORDENES DE LA DIRECCION 
FACULTATIVA 

Artículo 17.- Las reclamaciones que el Contratista quiera hacer contra 
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Ias órdenes o instrucciones dimanadas de Ia Dirección Facultativa, sólo 
podrá presentarlas, a través del Arquitecto, ante la Propiedad, si son de 
orden económico y de acuerdo con las condiciones estipuladas en los 
Pliegos de Condiciones correspondientes. 

Contra disposiciones de orden técnico del Director de Obra o Director 
de Ejecución de la Obra, no se admitirá reclamación alguna, pudiendo el 
Contratista salvar su responsabilidad, si lo estima oportuno, mediante 
exposición razonada dirigida al Arquitecto Director de la Obra, el cual podrá 
limitar su contestación al acuse de recibo, que en todo caso será obligatorio 
para este tipo de reclamaciones. 

 
RECUSACIÓN POR EL CONTRATISTA DEL PERSONAL NOMBRADO 
POR EL ARQUITECTO 

Artículo 18.- EI Constructor no podrá recusar a los Arquitectos, Apare-
jadores o personal encargado por éstos de la vigilancia de las obras, ni 
pedir que por parte de la propiedad se designen otros facultativos para los 
reconocimientos y mediciones. 

Cuando se crea perjudicado por la labor de éstos procederá de acuer-

do con lo estipulado en el articulo precedente, pero sin que por esta causa 
puedan interrumpirse ni perturbarse la marcha de los trabajos. 

 
FALTAS DEL PERSONAL 

Artículo 19.- EI Arquitecto, en supuestos de desobediencia a sus ins-
trucciones, manifiesta incompetencia o negligencia grave que comprometan 
o perturben la marcha de los trabajos, podrá requerir al Contratista para que 
aparte de la obra a los dependientes u operarios causantes de la perturba-
ción. 
 
SUBCONTRATAS 

Artículo 20.- EI Contratista podrá subcontratar capítulos o unidades de 
obra a otros contratistas e industriales, con sujeción en su caso, a lo estipu-
lado en el Pliego de Condiciones Particulares y sin perjuicio de sus obliga-
ciones como Contratista general de la obra. 
 
 

 
 

EPÍGRAFE 3.º 
 

Responsabilidad Civil de los agentes que intervienen en el proceso de la edificación, aparecen como tal recogidas en la LOE. 
 
 

DAÑOS MATERIALES 
Artículo 21.- Las personas físicas o jurídicas que intervienen en el pro-

ceso de la edificación responderán frente a los propietarios y los terceros 
adquirentes de los edificios o partes de los mismos, en el caso de que sean 
objeto de división, de los siguientes daños materiales ocasionados en el 
edificio dentro de los plazos indicados, contados desde la fecha de recep-
ción de la obra, sin reservas o desde la subsanación de éstas: 

a) Durante diez años, de los  daños materiales causados en el edifi-
cio por vicios o defectos que afecten a la cimentación, los sopor-
tes, las vigas, los forjados, los muros de carga u otros elementos 
estructurales, y que comprometan directamente la resistencia me-
cánica y la estabilidad del edificio. 

b) Durante tres años, de los daños materiales causados en el edificio 
por vicios o defectos de los elementos constructivos o de las insta-
laciones que ocasionen el incumplimiento de los requisitos de habi-
tabilidad del art. 3 de la LOE. 

El constructor también responderá de los daños materiales por vicios o 
defectos de ejecución que afecten a elementos de terminación o acabado 
de las obras dentro del plazo de un año. 
 
 
RESPONSABILIDAD CIVIL 

Artículo 22.- La responsabilidad civil será exigible en forma personal e 
individualizada, tanto por actos u omisiones de propios, como por actos u 
omisiones de personas por las que se deba responder. 

No obstante, cuando pudiera individualizarse la causa de los daños 
materiales o quedase debidamente probada la concurrencia de culpas sin 
que pudiera precisarse el grado de intervención de cada agente en el daño 
producido, la responsabilidad se exigirá solidariamente. En todo caso, el 
promotor responderá solidariamente con los demás agentes intervinientes 
ante los posibles adquirentes de los daños materiales en el edificio ocasio-
nados por vicios o defectos de construcción. 

Sin perjuicio de las medidas de intervención administrativas que en ca-
da caso procedan, la responsabilidad del promotor que se establece en la 
Ley de Ordenación de la Edificación se extenderá a las personas físicas o 
jurídicas que, a tenor del contrato o de su intervención decisoria en la 
promoción, actúen como tales promotores bajo la forma de promotor o 
gestor de cooperativas o de comunidades de propietarios u otras figuras 

análogas. 
Cuando el proyecto haya sido contratado conjuntamente con más de 

un proyectista, los mismos responderán solidariamente. 
 
Los proyectistas que contraten los cálculos, estudios, dictámenes o 

informes de otros profesionales, serán directamente responsables de los 
daños que puedan derivarse de su insuficiencia, incorrección o inexactitud, 
sin perjuicio de la repetición que pudieran ejercer contra sus autores. 

El constructor responderá directamente de los daños materiales cau-
sados en el edificio por vicios o defectos derivados de la impericia, falta de 
capacidad profesional o técnica, negligencia o incumplimiento de las obliga-
ciones atribuidas al jefe de obra y demás personas físicas o jurídicas que de 
él dependan. 

Cuando el constructor subcontrate con otras personas físicas o jurídi-
cas la ejecución de determinadas partes o instalaciones de la obra, será 
directamente responsable de los daños materiales por vicios o defectos de 
su ejecución, sin perjuicio de la repetición a que hubiere lugar. 

El director de obra y el director de la ejecución de la obra que sus-
criban el certificado final de obra serán responsables de la veracidad y 
exactitud de dicho documento. 

 
Quien acepte la dirección de una obra cuyo proyecto no haya elabora-

do él mismo, asumirá las responsabilidades derivadas de las omisiones, 
deficiencias o imperfecciones del proyecto, sin perjuicio de la repetición que 
pudiere corresponderle frente al proyectista. 

Cuando la dirección de obra se contrate de manera conjunta a más de 
un técnico, los mismos responderán solidariamente sin perjuicio de la 
distribución que entre ellos corresponda.  

Las responsabilidades por daños no serán exigibles a los agentes que 
intervengan en el proceso de la edificación, si se prueba que aquellos 
fueron ocasionados por caso fortuito, fuerza mayor, acto de tercero o por el 
propio perjudicado por el daño. 

Las responsabilidades a que se refiere este artículo se entienden sin 
perjuicio de las que alcanzan al vendedor de los edificios o partes edificadas 
frente al comprador conforme al contrato de compraventa suscrito entre 
ellos, a los artículos 1.484 y siguientes del Código Civil y demás legislación 
aplicable a la compraventa.   

 
EPÍGRAFE 4.º 

PRESCRIPCIONES GENERALES RELATIVAS A TRABAJOS, MATERIALES Y MEDIOS AUXILIARES 
 

CAMINOS Y ACCESOS 
Artículo 23.- EI Constructor dispondrá por su cuenta los accesos a la 

obra, el cerramiento o vallado de ésta y su mantenimiento durante la ejecu-
ción de la obra. EI Director de la Ejecución de las Obras podrá exigir su 
modificación o mejora. 

 
REPLANTEO 

Artículo 24.- EI Constructor iniciará Ias obras con el replanteo de las 
mismas en el terreno, señalando Ias referencias principales que mantendrá 
como base de ulteriores replanteos parciales. Dichos trabajos se considera-
rá a cargo del Contratista e incluidos en su oferta. 

EI Constructor someterá el replanteo a la aprobación del Director de las 
Obras y una vez esto haya dado su conformidad preparará un acta acom-
pañada de un plano que deberá ser aprobada por el  Arquitecto, siendo 
responsabilidad del Constructor la omisión de este trámite y los defectos de 
la falta de supervisión del replanteo se deriven. 

 
INICIO DE LA OBRA. RITMO DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS 

Artículo 25.- EI Constructor dará comienzo a las obras en el plazo 
acordado entre el Contratista y el Promotor , quedado este último obligado a 
comunicar fehacientemente a la dirección facultativa, el comienzo de las 
obras con una antelación mínima de quince días. 

Obligatoriamente y por escrito, deberá el Contratista dar cuenta a la di-

rección facultativa del comienzo de los trabajos al menos con quince días 
de antelación.  

 
ORDEN DE LOS TRABAJOS 

Artículo 26.- En general, Ia determinación del orden de los trabajos es 
facultad de la contrata, salvo aquellos casos en que, por circunstancias de 
orden técnico, estime conveniente su variación por la Dirección Facultativa. 

 
FACILIDADES PARA OTROS CONTRATISTAS 

Artículo 27.- De acuerdo con lo que requiera el director de la ejecución 
de las obras, el Contratista General deberá dar todas las facilidades razo-
nables para la realización de los trabajos que le sean encomendados a 
todos los demás Contratistas que intervengan en la obra. Ello sin perjuicio 
de las compensaciones económicas a que haya lugar entre Contratistas por 
utilización de medios auxiliares o suministros de energía u otros conceptos. 

En caso de litigio, ambos Contratistas estarán a lo que resuelva el di-
rector de la ejecución de las obras. 
 
AMPLIACIÓN DEL PROYECTO POR CAUSAS IMPREVISTAS O DE 
FUERZA MAYOR 

Articulo 28.- Cuando sea preciso por motivo imprevisto o por cualquier 
accidente, ampliar el Proyecto, no se interrumpirán los trabajos, continuán-
dose según las instrucciones dadas por el Arquitecto en tanto se formula o 
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se tramita el Proyecto Reformado. 
EI Constructor está obligado a realizar con su personal y sus materiales 

cuanto la Dirección de las obras disponga para apeos, apuntalamientos, 
derribos, recalzos o cualquier otra obra de carácter urgente, anticipando de 
momento este servicio, cuyo importe le será consignado en un presupuesto 
adicional o abonado directamente, de acuerdo con lo que se convenga.  

 
PRÓRROGA POR CAUSA DE FUERZA MAYOR 

Articulo 29.- Si por causa de fuerza mayor o independiente de la volun-
tad del Constructor, éste no pudiese comenzar las obras, o tuviese que 
suspenderlas, o no le fuera posible terminarlas en los plazos prefijados, se 
le otorgará una prorroga proporcionada para el cumplimiento de la contrata, 
previo informe favorable del Arquitecto. Para ello, el Constructor expondrá, 
en escrito dirigido al Arquitecto, la causa que impide la ejecución o la mar-
cha de los trabajos y el retraso que por ello se originaría en los plazos 
acordados, razonando debidamente la prórroga que por dicha causa solici-
ta. 

 
RESPONSABILIDAD DE LA DIRECCIÓN FACULTATIVA EN EL RETRASO 
DE LA OBRA 

Articulo 30.- EI Contratista no podrá excusarse de no haber cumplido 
los plazos de obras estipulados, alegando como causa la carencia de 
planos u órdenes de la Dirección Facultativa, a excepción del caso en que 
habiéndolo solicitado por escrito no se le hubiesen proporcionado. 

 
CONDICIONES GENERALES DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS 

Articulo 31.- Todos los trabajos se ejecutarán con estricta sujeción al 
Proyecto, a las modificaciones del mismo que previamente hayan sido 
aprobadas y a las órdenes e instrucciones que bajo su responsabilidad y 
por escrito entreguen el Arquitecto o el Aparejador o Arquitecto Técnico al 
Constructor, en función de las atribuciones que les confiere a cada técnico 
la LOE,  y dentro de las limitaciones presupuestarias y de conformidad con 
lo especificado en el artículo 15. 

 
TRABAJOS DEFECTUOSOS 

Articulo 32.- EI Constructor debe emplear los materiales que cumplan 
las condiciones exigidas en las "Condiciones generales y particulares de 
índole Técnica" del Pliego de Condiciones y realizará todos y cada uno de 
los trabajos contratados de acuerdo con lo especificado también en dicho 
documento. 

Por ello, y hasta que tenga lugar la recepción definitiva del edificio, es 
responsable de la ejecución de los trabajos que ha contratado y de las faltas 
y defectos que en éstos puedan existir por su mala ejecución o por Ia 
deficiente calidad de los materiales empleados o aparatos colocados, sin 
que le exonere de responsabilidad el control que compete a la dirección 
facultativa, ni tampoco el hecho de que estos trabajos hayan sido valorados 
en las certificaciones parciales de obra, que siempre se entenderán exten-
didas y abonadas a buena cuenta. 

Como consecuencia de lo anteriormente expresado, cuando el director 
de la ejecución de las obras advierta vicios o defectos en los trabajos 
ejecutados, o que los materiales empleados o los aparatos colocados no 
reúnen las condiciones preceptuadas, ya sea en el curso de la ejecución de 
los trabajos, o finalizados éstos, y antes de verificarse la recepción definitiva 
de la obra, podrá disponer que las partes defectuosas sean demolidas y 
reconstruidas de acuerdo con lo contratado, y todo ello a expensas de la 
contrata. Si ésta no estimase justa la decisión y se negase a la demolición y 
reconstrucción ordenadas, se planteará la cuestión ante el Arquitecto de la 
obra, quien resolverá. 
 
VICIOS OCULTOS 

Artículo 33.- Si el director de la ejecución de las obras tuviese fundadas 
razones para creer en la existencia de vicios ocultos de construcción en las 
obras ejecutadas, ordenará efectuar en cualquier tiempo, y antes de la 
recepción definitiva, los ensayos, destructivos o no, que crea necesarios 
para reconocer los trabajo que suponga defectuosos, dando cuenta de la 
circunstancia al Arquitecto. 

Los gastos que se ocasionen serán de cuenta del Constructor, siempre 
que los vicios existan realmente, en caso contrario serán a cargo de la 
Propiedad. 

 
DE LOS MATERIALES Y DE LOS APARATOS. SU PROCEDENCIA 

Artículo 34.- EI Constructor tiene libertad de proveerse de los materia-
les y aparatos de todas clases en los puntos que le parezca conveniente, 
excepto en los casos en que el Pliego Particular de Condiciones Técnicas 
preceptúe una procedencia determinada. 

Obligatoriamente, y antes de proceder a su empleo o acopio, el Cons-
tructor deberá presentar al director de la ejecución de las obras una lista 
completa de los materiales y aparatos que vaya a utilizar en la que se 
especifiquen todas las indicaciones sobre marcas, calidades, procedencia e 
idoneidad de cada uno de ellos.  

 
 

PRESENTACIÓN DE MUESTRAS 
Articulo 35.- A petición del director de las obras o, el Constructor le pre-

sentará las muestras de los materiales siempre con la antelación prevista en 
el Calendario de la Obra. 
 
MATERIALES NO UTILIZABLES 

Articulo 36.- EI Constructor, a su costa, transportará y colocará, agru-
pándolos ordenadamente y en el lugar adecuado, los materiales proceden-
tes de Ias excavaciones, derribos, etc., que no sean utilizables en la obra. 

Se retirarán de ésta o se Ilevarán al vertedero, cuando así estuviese 
establecido en el Pliego de Condiciones Particulares vigente en la obra. 

Si no se hubiese preceptuado nada sobre el particular, se retirarán de 
ella cuando así lo ordene el director de ejecución de las obras o, pero 
acordando previamente con el Constructor su justa tasación, teniendo en 
cuenta el valor de dichos materiales y los gastos de su transporte. 
 
MATERIALES Y APARATOS DEFECTUOSOS 

Articulo 37.- Cuando los materiales, elementos de instalaciones o apa-
ratos no fuesen de la calidad prescrita en este Pliego, o no tuvieran la 
preparación en él exigida o, en fin, cuando la falta de prescripciones forma-
les de aquél, se reconociera o demostrara que no eran adecuados para su 
objeto, el director de la ejecución de las obras dará orden al Constructor de 
sustiuirlos por otros que satisfagan las condiciones o Ilenen el objeto a que 
se destinen. 

Si a los quince (15) días de recibir el Constructor orden de que retire 
los materiales que no estén en condiciones, no ha sido cumplida, podrá 
hacerlo la Propiedad cargando los gastos a Ia contrata. 

 
GASTOS OCASIONADOS POR PRUEBAS Y ENSAYOS 

Artículo 38.- Todos los gastos originados por las pruebas y ensayos de 
materiales o elementos que intervengan en la ejecución de las obras, serán 
de cuenta de Ia contrata. 

Todo ensayo que no haya resultado satisfactorio o que no ofrezca las 
suficientes garantías podrá comenzarse de nuevo a cargo del mismo. 
 
LIMPIEZA DE LAS OBRAS 

Artículo 39.- Es obligación del Constructor mantener limpias las obras y 
sus alrededores, tanto de escombros como de materiales sobrantes, hacer 
desaparecer Ias instalaciones provisionales que no sean necesarias, así 
como adoptar Ias medidas y ejecutar todos los trabajos que sean necesa-
rios para que la obra ofrezca buen aspecto. 
 
OBRAS SIN PRESCRIPCIONES 

Articulo 40.- En la ejecución de trabajos que entran en la construcción 
de las obras y para los cuales no existan prescripciones consignadas 
explícitamente en este Pliego ni en la restante documentación del Proyecto, 
el Constructor se atendrá, en primer término, a las instrucciones que dicte la 
Dirección Facultativa de las obras y, en segundo lugar, a Ias reglas y prácti-
cas de la buena construcción. 

 
EPÍGRAFE 5.º 

DE LAS RECEPCIONES DE EDIFICIOS Y OBRAS ANEJAS 
 
ACTA DE RECEPCIÓN 

Artículo 41.- La recepción de la obra es el acto por el cual el constructor 
una vez concluida ésta, hace entrega de la misma al promotor y es acepta-
da por éste. Podrá realizarse con o sin reservas y deberá abarcar la totali-
dad de la obra o fases completas y terminadas de la misma, cuando así se 
acuerde por las partes. 

La recepción deberá consignarse en un acta firmada, al menos, por el 
promotor y el constructor, y en la misma se hará constar: 

a) Las partes que intervienen. 
b) La fecha del certificado final de la totalidad de la obra o de la fase 

completa y terminada de la misma. 
c) El coste final de la ejecución material de la obra. 
d) La declaración de la recepción de la obra con o sin reservas, es-

pecificando, en su caso, éstas de manera objetiva, y el plazo en 
que deberán quedar subsanados los defectos observados. Una 
vez subsanados los mismos, se hará constar en un acta aparte, 
suscrita por los firmantes de la recepción. 

e) Las garantías que, en su caso, se exijan al constructor para ase-
gurar sus responsabilidades. 

f) Se adjuntará el certificado final de obra suscrito por el director de 

obra y el director de la ejecución de la obra y la documentación 
justificativa del control de calidad realizado. 

El promotor podrá rechazar la recepción de la obra por considerar que 
la misma no está terminada o que no se adecua a las condiciones contrac-
tuales. En todo caso, el rechazo deberá ser motivado por escrito en el acta, 
en la que se fijará el nuevo plazo para efectuar la recepción. 

Salvo pacto expreso en contrario, la recepción de la obra tendrá lugar 
dentro de los treinta días siguientes a la fecha de su terminación, acreditada 
en el certificado final de obra, plazo que se contará a partir de la notificación 
efectuada por escrito al promotor. La recepción se entenderá tácitamente 
producida si transcurridos treinta días desde la fecha indicada el promotor 
no hubiera puesto de manifiesto reservas o rechazo motivado por escrito. 
 
DE LAS RECEPCIONES PROVISIONALES 

Articulo 42.- Esta se realizará con la intervención de la Propiedad, del 
Constructor, del Arquitecto y del Aparejador o Arquitecto Técnico. Se con-
vocará también a los restantes técnicos que, en su caso, hubiesen interve-
nido en la dirección con función propia en aspectos parciales o unidades 
especializadas. 

Practicado un detenido reconocimiento de las obras, se extenderá un 
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acta con tantos ejemplares como intervinientes y firmados por todos ellos. 
Desde esta fecha empezará a correr el plazo de garantía, si las obras se 
hallasen en estado de ser admitidas. Seguidamente, los Técnicos de la 
Dirección Facultativa extenderán el correspondiente Certificado de final de 
obra. 

Cuando las obras no se hallen en estado de ser recibidas, se hará 
constar en el acta y se darán al Constructor las oportunas instrucciones 
para remediar los defectos observados, fijando un plazo para subsanarlos, 
expirado el cual, se efectuará un nuevo reconocimiento a fin de proceder a 
la recepción provisional de la obra. 

Si el Constructor no hubiese cumplido, podrá declararse resuelto el 
contrato con pérdida de la fianza. 

 
DOCUMENTACIÓN FINAL  
     Articulo 43.- EI Arquitecto, asistido por el Contratista y los técnicos que 
hubieren intervenido en la obra, redactarán la documentación final de las 
obras, cada uno con las competencias que les sean de aplicación , que se 
facilitará a la Propiedad.  

Esta documentación, junto con la relación identificativa de los 
agentes que han intervenido durante el proceso de edificación, así como la 
relativa a las instrucciones de uso y mantenimiento del edificio y sus instala-
ciones, de conformidad con la normativa que le sea de aplicación, constitui-
rá el Libro del Edificio, ha ser encargada por el promotor, y será entregada a 
los usuarios finales del edificio. 
 
a.- DOCUMENTACIÓN DE SEGUIMIENTO DE OBRA 
Dicha documentación según el Código Técnico de la Edificación se compo-
ne, al menos, de: 
- Libro de órdenes y asistencias de acuerdo con lo previsto en el Decreto 
461/1971 de 11 de marzo. 
- Libro de incidencias en materia de seguridad y salud, según el Real 
Decreto 1627/1997 de 24 de octubre. 
- Proyecto con sus anejos y modificaciones debidamente autorizadas por el 
director de la obra. 
- Licencia de obras, de apertura del centro de trabajo y, en su caso, de otras 
autorizaciones administrativas. 
- Certificado Final de Obras, de acuerdo con el Decreto 462/1971 del Minis-
terio de la Vivienda 
La documentación del seguimiento de obra será depositada por el director 
de ejecución de la obra en el Colegio Profesional correspondiente. 
 
b.- DOCUMENTACIÓN DE CONTROL DE OBRA 
Su contenido cuya recopilación es responsabilidad del director de ejecución 
de obra, se compone de: 
- Documentación de control, que debe corresponder a lo establecido en el 
proyecto, mas sus anejos y modificaciones. 
- Documentación, instrucciones de uso y mantenimiento, así como garantías 
de los materiales y suministros que debe ser proporcionada por el construc-
tor, siendo conveniente recordárselo fehacientemente. 
- En su caso, documentación de calidad de las unidades de obra, preparada 
por el constructor y autorizada por el director de ejecución en su colegio 
profesional, o en su caso en la Administración Pública competente. 
 
c.- CERTIFICADO FINAL DE OBRA.  
Este se ajustará al modelo publicado en el Decreto 462/1971 de 11 de 
marzo, del Ministerio de Vivienda, en donde el director de la ejecución de la 
obra certificará haber dirigido la ejecución material de las obras y controlado 
cuantitativa y cualitativamente la construcción y la calidad de lo edificado de 
acuerdo con el proyecto, la documentación técnica que lo desarrolla y las 
normas de buena construcción.  
El director de la obra certificará que la edificación ha sido realizada bajo su 
dirección, de conformidad con el proyecto objeto de la licencia y la docu-
mentación técnica que lo complementa, hallándose dispuesta para su 
adecuada utilización con arreglo a las instrucciones de uso y mantenimien-
to. 
Al certificado final de obra se le unirán como anejos los siguientes docu-
mentos: 

- Descripción de las modificaciones que, con la conformidad del promotor, 
se hubiesen introducido durante la obra haciendo constar su compatibilidad 
con las condiciones de la licencia y la documentación técnica que lo com-
plementa. 
- Relación de los controles realizados, y sus resultados. 
 
MEDICIÓN DEFINITIVA DE LOS TRABAJOS Y LIQUIDACIÓN 
PROVISIONAL DE LA OBRA 
 
       Artículo 44.- Las mediciones llevadas a cabo durante la construcción de 
las obras adjuntas a las certificaciones parciales se entienden valoraciones 
a buena cuenta y por tanto pendientes de la llevada a cabo como medición 
definitiva. 
 

Articulo 45.-  Recibidas provisionalmente las obras, se procederá inme-
diatamente por el director de la ejecución de las obras a su medición defini-
tiva, con precisa asistencia del Constructor o de su representante. Se 
extenderá la oportuna certificación por triplicado que, aprobada por el 
Arquitecto con su firma, servirá para el abono por la Propiedad del saldo 
resultante salvo la cantidad retenida en concepto de fianza (según lo estipu-
lado en el Art. 6 de la LOE) 
 
PLAZO DE GARANTÍA 

Artículo 46.- EI plazo de garantía deberá estipularse en el Pliego de 
Condiciones Particulares y en cualquier caso nunca deberá ser inferior a 
nueve meses (un año con Contratos de las Administraciones Públicas). 
 
CONSERVACIÓN DE LAS OBRAS RECIBIDAS PROVISIONALMENTE 

Articulo 47.- Los gastos de conservación durante el plazo de garantía 
comprendido entre Ias recepciones provisional y definitiva, correrán a cargo 
del Contratista.  

Si el edificio fuese ocupado o utilizado antes de la recepción definitiva, 
la guardería, limpieza y reparaciones causadas por el uso correrán a cargo 
del propietario y las reparaciones por vicios de obra o por defectos en las 
instalaciones, serán a cargo de Ia contrata. 
 
DE LA RECEPCIÓN DEFINITIVA 

Articulo 48.- La recepción definitiva se verificará después de transcurri-
do el plazo de garantía en igual forma y con las mismas formalidades que la 
provisional, a partir de cuya fecha cesará Ia obligación del Constructor de 
reparar a su cargo aquellos desperfectos inherentes a la normal conserva-
ción de los edificios y quedarán sólo subsistentes todas las responsabilida-
des que pudieran alcanzarle por vicios de la construcción.  
PRORROGA DEL PLAZO DE GARANTÍA 

Articulo 49.- Si al proceder al reconocimiento para Ia recepción definiti-
va de la obra, no se encontrase ésta en las condiciones debidas, se aplaza-
rá dicha recepción definitiva y el Arquitecto-Director marcará al Constructor 
los plazos y formas en que deberán realizarse Ias obras necesarias y, de no 
efectuarse dentro de aquellos, podrá resolverse el contrato con pérdida de 
la fianza. 
 
DE LAS RECEPCIONES DE TRABAJOS CUYA CONTRATA HAYA SIDO 
RESCINDIDA 

Artículo 50.- En el caso de resolución del contrato, el Contratista vendrá 
obligado a retirar, en el plazo que se fije en el Pliego de Condiciones Parti-
culares, la maquinaria, medios auxiliares, instalaciones, etc., a resolver los 
subcontratos que tuviese concertados y a dejar la obra en condiciones de 
ser reanudada por otra empresa. 

Las obras y trabajos terminados por completo se recibirán provisional-
mente con los trámites establecidos en este Pliego de Condiciones. Trans-
currido el plazo de garantía se recibirán definitivamente según lo dispuesto 
en este Pliego. 

Para las obras y trabajos no determinados pero aceptables a juicio del 
Arquitecto Director, se efectuará una sola y definitiva recepción. 
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CAPITULO III  
DISPOSICIONES ECONÓMICAS 

PLIEGO GENERAL DE CLAUSULAS ADMINISTRATIVAS
 

 
EPÍGRAFE 1.º 

PRINCIPIO GENERAL 
En el contrato de obra debe hacerse declaración expresa de si las obras son por administración, por contrata o a tanto alzado. En el segundo caso se pueden 

suprimir los precios básicos en los cuadros de precios en el primero en ningún caso y para el último no haría falta precisión en las mediciones. 
 

Articulo 51.- Todos los que intervienen en el proceso de construcción 
tienen derecho a percibir puntualmente las cantidades devengadas por su 
correcta actuación con arreglo a las condiciones contractualmente estable-
cidas. 

La propiedad, el contratista y, en su caso, los técnicos pueden exigirse 
recíprocamente las garantías adecuadas al cumplimiento puntual de sus 
obligaciones de pago. 

 
EPÍGRAFE 2.º 

FIANZAS 
 

Articulo 52.- EI contratista prestará fianza con arreglo a alguno de los 
siguientes procedimientos según se estipule: 

a) Depósito previo, en metálico, valores, o aval bancario, por im-
porte entre el 4 por 100 y el 10 por 100 del precio total de con-
trata. 

b) Mediante retención en las certificaciones parciales o pagos a 
cuenta en igual proporción. 

El porcentaje de aplicación para el depósito o la retención se fijará en el 
Pliego de Condiciones Particulares. 
 
Articulo 53.- En el caso de que la obra se adjudique por subasta públi-

ca, el depósito provisional para tomar parte en ella se especificará en el 
anuncio de la misma y su cuantía será de ordinario, y salvo estipulación 
distinta en el Pliego de Condiciones particulares vigente en la obra, de un 
cuatro por ciento (4 por 100) como mínimo, del total del Presupuesto de 
contrata. 

EI Contratista a quien se haya adjudicado la ejecución de una obra o 
servicio para la misma, deberá depositar en el punto y plazo fijados en el 
anuncio de la subasta o el que se determine en el Pliego de Condiciones 
Particulares del Proyecto, la fianza definitiva que se señale y, en su defecto, 
su importe será el diez por cien (10 por 100) de la cantidad por la que se 
haga la adjudicación de las formas especificadas en el apartado anterior. 

EI plazo señalado en el párrafo anterior, y salvo condición expresa es-
tablecida en el Pliego de Condiciones particulares, no excederá de treinta 
días naturales a partir de la fecha en que se le comunique la adjudicación, y 
dentro de él deberá presentar el adjudicatario la carta de pago o recibo que 
acredite la constitución de la fianza a que se refiere el mismo párrafo. 

La falta de cumplimiento de este requisito dará lugar a que se declare 
nula la adjudicación, y el adjudicatario perderá el depósito provisional que 
hubiese hecho para tomar parte en la subasta. 

 
EJECUCIÓN DE TRABAJOS CON CARGO A LA FIANZA 

Articulo 54.- Si el Contratista se negase a hacer por su cuenta los tra-
bajos precisos para ultimar la obra en las condiciones contratadas. el 
Arquitecto Director, en nombre y representación del propietario, los ordena-
rá ejecutar a un tercero, o, podrá realizarlos directamente por administra-
ción, abonando su importe con la fianza depositada, sin perjuicio de las 
acciones a que tenga derecho el Propietario, en el caso de que el importe 
de la fianza no bastare para cubrir el importe de los gastos efectuados en 
las unidades de obra que no fuesen de recibo. 

 
DEVOLUCIÓN DE FIANZAS 

Articulo 55.- La fianza retenida será devuelta al Contratista en un plazo 
que no excederá de treinta (30) días una vez firmada el Acta de Recepción 
Definitiva de la obra. La propiedad podrá exigir que el Contratista le acredite 
la liquidación y finiquito de sus deudas causadas por la ejecución de la obra, 
tales como salarios, suministros, subcontratos... 

 
DEVOLUCIÓN DE LA FIANZA EN EL CASO DE EFECTUARSE 
RECEPCIONES PARCIALES 

Articulo 56.- Si la propiedad, con la conformidad del Arquitecto Director, 
accediera a hacer recepciones parciales, tendrá derecho el Contratista a 
que se le devuelva la parte proporcional de la fianza.  

 
 

EPÍGRAFE 3.º 
DE LOS PRECIOS 

 
COMPOSICIÓN DE LOS PRECIOS UNITARIOS 

Articulo 57.- EI cálculo de los precios de las distintas unidades de obra 
es el resultado de sumar los costes directos, los indirectos. 

 
Se considerarán costes directos: 
Todos los costos de ejecución de unidades de obra correspondientes a 

materiales, mano de obra y maquinaria que son imputables a una unidad de 
obra en concreto. (suprimir desde aquí lo rojo) 

a) La mano de obra, con sus pluses y cargas y seguros sociales, que 
interviene directamente en la ejecución de la unidad de obra. 

b) Los materiales, a los precios resultantes a pie de obra, que queden 
integrados en la unidad de que se trate o que sean necesarios pa-
ra su ejecución. 

c) Los equipos y sistemas técnicos de seguridad e higiene para la 
prevención y protección de accidentes y enfermedades profesiona-
les. 

d) Los gastos de personal, combustible, energía, etc., que tengan lu-
gar por el accionamiento o funcionamiento de la maquinaria e ins-
talaciones utilizadas en la ejecución de la unidad de obra. 

e) Los gastos de amortización y conservación de la maquinaria, insta-
laciones, sistemas y equipos anteriormente citados.  

 
Se considerarán costes indirectos: 
Los costos de ejecución de unidades de obra no imputables a unidades 

de obra en concreto, sino al conjunto o parte de la obra. Tendremos por 
este concepto, medios auxiliares, mano de obra indirecta instalaciones y 
Construcciones provisionales a pie de obra, personal técnico, administrativo 
y varios. 

 Estos costos se evaluarán globalmente y se repartirán porcentualmen-
te a todos los costos directos de las respectivas unidades de obra. 

Artículo 58.- El total de la medición de los precios unitarios multiplica-
dos por su medición constituirán los gastos endógenos, siendo los exóge-
nos los correspondientes a los gastos derivados del contrato y a los gastos 
generales de la empresa. A estos efectos se consideran que dentro de 
estos figuran los descritos para los mismos en la estructura de costos 
empleada en la base de precios. 

 A la totalidad de los gastos se le añadirá el Beneficio Industrial y a la 
suma de lo anterior  el I.V.A. correspondiente al tipo de obra de acuerdo con 
el Reglamento del I.V.A. 

 
PRECIOS CONTRADICTORIOS 

Artículo 59.- Se producirán precios contradictorios sólo cuando la Pro-
piedad por medio del Arquitecto decida introducir unidades o cambios de 
calidad en alguna de las previstas, o cuando sea necesario afrontar alguna 
circunstancia imprevista. 

EI Contratista estará obligado a efectuar los cambios. 
A falta de acuerdo, el precio se resolverá contradictoriamente entre el 

Arquitecto y el Contratista antes de comenzar Ia ejecución de los trabajos y 
en el plazo que determine el Pliego de Condiciones Particulares. Si subsiste 
la diferencia se acudirá, en primer lugar, al concepto más análogo dentro 
del cuadro de precios del proyecto, y en segundo lugar al banco de precios 
de uso más frecuente en la localidad. 

Los contradictorios que hubiere se referirán siempre a los precios unita-
rios de la fecha del contrato. 
 
RECLAMACIÓN DE AUMENTO DE PRECIOS 

Articulo 60.- Si el Contratista, antes de la firma del contrato, no hubiese 
hecho la reclamación u observación oportuna, no podrá bajo ningún pretex-
to de error u omisión reclamar aumento de los precios fijados en el cuadro 
correspondiente del presupuesto que sirva de base para la ejecución de las 
obras. 
 
FORMAS TRADICIONALES DE MEDIR O DE APLICAR LOS PRECIOS 

Artículo 61.- En ningún caso podrá alegar el Contratista los usos y cos-
tumbres del país respecto de la aplicación de los precios o de la forma de 
medir las unidades de obras ejecutadas, se estará a lo previsto en primer 
lugar, al Pliego General de Condiciones Técnicas y en segundo lugar, al 
Pliego de Condiciones Particulares Técnicas. 
 
DE LA REVISIÓN DE LOS PRECIOS CONTRATADOS  

Artículo 62.- No habrá revisión de precios salvo pacto en contra, y se 
reflejará en el contrato de obra en cuyo caso la formula de revisión igual-
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mente aparecerá especificada. 
 
Artículo 63.- Contratándose las obras a riesgo y ventura, no se admitirá 

la revisión de los precios en tanto que el incremento no alcance, en la suma 
de las unidades que falten por realizar de acuerdo con el calendario, un 
montante superior al tres por 100 (3 por 100) del importe total del presu-
puesto de Contrato. 

Caso de producirse variaciones en alza superiores a este porcentaje, 
se efectuará la correspondiente revisión de acuerdo con la fórmula estable-
cida en el Pliego de Condiciones Particulares, percibiendo el Contratista la 

diferencia en más que resulte por la variación del IPC superior al 3 por 100. 
No habrá revisión de precios de las unidades que puedan quedar fuera 

de los plazos fijados en el Calendario de la oferta.  
 

ACOPIO DE MATERIALES 
Artículo 64.- EI Contratista queda obligado a ejecutar los acopios de 

materiales o aparatos de obra que la Propiedad ordene por escrito. 
Los materiales acopiados, una vez abonados por el Propietario son, de 

la exclusiva propiedad de éste; de su guarda y conservación será respon-
sable el Contratista. 

 
 

EPÍGRAFE 4.º 
OBRAS POR ADMINISTRACIÓN 

 
No se harán obras por administración bajo nuestra dirección, salvo aceptación expresa por escrito de la DF, previo acuerdo con el promotor y el contratista, del que 

también se dejará constancia por escrito. En caso de llevarse a cabo, se regirán por la siguientes condiciones. 
 

Las obras, serán por Contrata. 
Caso de ser por Administración, el promotor nombrará a técnico, perfectamente conocedor de los trabajos, normativas y leyes que sean de
aplicación en la construcción, al efecto de organizar los métodos, trabajos, materiales y maquinarias para la perfecta ejecución de las obras. (En este   
caso, añadir lo siguiente).  

 
ADMINISTRACIÓN 

Artículo 65.- Se denominan Obras por Administración aquellas en las 
que las gestiones que se precisan para su realización las lleva directamente 
el propietario, bien por si o por un representante suyo o bien por mediación 
de un constructor. 

Las obras por administración se clasifican en las dos modalidades si-
guientes: 

a) Obras por administración directa 
b) Obras por administración delegada o indirecta 

 
A) OBRAS POR ADMINISTRACIÓN DIRECTA 

Articulo 66.- Se denominas 'Obras por Administración directa" aquellas 
en las que el Propietario por sí o por mediación de un representante suyo, 
que puede ser el propio Arquitecto-Director, expresamente autorizado a 
estos efectos, lleve directamente las gestiones precisas para la ejecución de 
la obra, adquiriendo los materiales, contratando su transporte a la obra y, en 
suma interviniendo directamente en todas las operaciones precisas para 
que el personal y los obreros contratados por él puedan realizarla; en estas 
obras el constructor, si lo hubiese, o el encargado de su realización, es un 
mero dependiente del propietario, ya sea como empleado suyo o como 
autónomo contratado por él, que es quien reúne en sí, por tanto, la doble 
personalidad de propietario y Contratista. 
 
OBRAS POR ADMINISTRACIÓN DELEGADA O INDIRECTA  

Articulo 67.- Se entiende por 'Obra por Administración delegada o indi-
recta" la que convienen un Propietario y un Constructor para que éste, por 
cuenta de aquél y como delegado suyo, realice las gestiones y los trabajos 
que se precisen y se convengan. 

Son por tanto, características peculiares de las "Obras por Administra-
ción delegada o indirecta las siguientes: 

a) Por parte del Propietario, la obligación de abonar directamente o 
por mediación del Constructor todos los gastos inherentes à la rea-
lización de los trabajos convenidos, reservándose el Propietario la 
facultad de poder ordenar, bien por sí o por medio del Arquitecto-
Director en su representación, el orden y la marcha de los trabajos, 
la elección de los materiales y aparatos que en los trabajos han de 
emplearse y, en suma, todos los elementos que crea preciso para 
regular la realización de los trabajos convenidos. 

b) Por parte del Constructor, la obligación de Ilevar la gestión práctica 
de los trabajos, aportando sus conocimientos constructivos, los 
medios auxiliares precisos y, en suma, todo lo que, en armonía 
con su cometido, se requiera para la ejecución de los trabajos, 
percibiendo por ello del Propietario un tanto por ciento (%) prefija-
do sobre el importe total de los gastos efectuados y abonados por 
el Constructor, en concepto de beneficio. 

 
LIQUIDACIÓN DE OBRAS POR ADMINISTRACIÓN 

Artículo 68.- Para la liquidación de los trabajos que se ejecuten por 
administración delegada o indirecta, regirán las normas que a tales fines se 
establezcan en las "Condiciones particulares de índole económica" vigentes 
en la obra; a falta de ellas, las cuentas de administración las presentará el 
Constructor al Propietario, en relación valorada a la que deberá acompañar-
se y agrupados en el orden que se expresan los documentos siguientes 
todos ellos conformados por el Aparejador o Arquitecto Técnico: 
 

a) Las facturas originales de los materiales adquiridos para los traba-
jos y el documento adecuado que justifique el depósito o el empleo 
de dichos materiales en la obra. 

b) Las nóminas de los jornales abonados, ajustadas a lo establecido 
en la legislación vigente, especificando el número de horas traba-
jadas en las obra por los operarios de cada oficio y su categoría, 
acompañando. a dichas nóminas una relación numérica de los en-
cargados, capataces, jefes de equipo, oficiales y ayudantes de ca-
da oficio, peones especializados y sueltos, listeros, guardas, etc., 
que hayan trabajado en la obra durante el plazo de tiempo a que 
correspondan las nóminas que se presentan. 

c) Las facturas originales de los transportes de materiales puestos en 
la obra o de retirada de escombros. 

d) Los recibos de licencias, impuestos y demás cargas inherentes a 
la obra que haya pagado o en cuya gestión haya intervenido el 
Constructor, ya que su abono es siempre de cuenta del Propieta-
rio. 

 
A la suma de todos los gastos inherentes a la propia obra en cuya ges-

tión o pago haya intervenido el Constructor se le aplicará, a falta de conve-
nio especial, se incrementará en un tanto por ciento, entendiéndose que en 
este porcentaje están incluidos los medios auxiliares y los de seguridad 
preventivos de accidentes, los Gastos Generales que al Constructor origi-
nen los trabajos por administración que realiza y el Beneficio Industrial del 
mismo.  

 
ABONO AL CONSTRUCTOR DE LAS CUENTAS DE ADMINISTRACIÓN 
DELEGADA 

Articulo 69.- Salvo pacto distinto, los abonos al Constructor de las 
cuentas de Administración delegada los realizará el Propietario mensual-
mente según las partes de trabajos realizados aprobados por el propietario 
o por su delegado representante. 

Independientemente, el Aparejador o Arquitecto Técnico redactará, con 
igual periodicidad, la medición de la obra realizada, valorándola con arreglo 
al presupuesto aprobado. Estas valoraciones no tendrán efectos para los 
abonos al Constructor salvo que se hubiese pactado lo contrario contrac-
tualmente. 
 
NORMAS PARA LA ADQUISICIÓN DE LOS MATERIALES Y APARATOS 

Articulo 70.- No obstante las facultades que en estos trabajos por Ad-
ministración delegada se reserva el Propietario para la adquisición de los 
materiales y aparatos, si al Constructor se le autoriza para gestionarlos y 
adquirirlos, deberá presentar al Propietario, o en su representación al 
Arquitecto-Director, los precios y las muestras de los materiales y aparatos 
ofrecidos, necesitando su previa aprobación antes de adquirirlos. 

 
DEL CONSTRUCTOR EN EL BAJO RENDIMIENTO DE LOS OBREROS 

Artículo 71.- Si de los partes mensuales de obra ejecutada que precep-
tivamente debe presentar el Constructor al Arquitecto-Director, éste advir-
tiese que los rendimientos de la mano de obra, en todas o en algunas de las 
unidades de obra ejecutada, fuesen notoriamente inferiores a los rendimien-
tos normales generalmente admitidos para unidades de obra iguales o 
similares, se lo notificará por escrito al Constructor, con el fin de que éste 
haga las gestiones precisas para aumentar la producción en la cuantía 
señalada por el Arquitecto-Director. 

Si hecha esta notificación al Constructor, en los meses sucesivos, los 
rendimientos no llegasen a los normales, el Propietario queda facultado 
para resarcirse de la diferencia, rebajando su importe del quince por ciento 
(15 por 100) que por los conceptos antes expresados correspondería 
abonarle al Constructor en las liquidaciones quincenales que preceptiva-
mente deben efectuársele. En caso de no Ilegar ambas partes a un acuerdo 
en cuanto a los rendimientos de la mano de obra, se someterá el caso a 
arbitraje. 
 
RESPONSABILIDADES DEL CONSTRUCTOR 

Artículo 72.- En los trabajos de "Obras por Administración delegada", el 
Constructor solo será responsable de los efectos constructivos que pudieran 
tener los trabajos o unidades por él ejecutadas y también de los accidentes 
o perjuicios que pudieran sobrevenir a los obreros o a terceras personas por 
no haber tomado las medidas precisas que en las disposiciones legales 
vigentes se establecen. En cambio, y salvo lo expresado en el artículo 70 
precedente, no será responsable del mal resultado que pudiesen dar los 
materiales y aparatos elegidos con arreglo a las normas establecidas en 
dicho artículo. 

En virtud de lo anteriormente consignado, el Constructor está obligado 
a reparar por su cuenta los trabajos defectuosos y a responder también de 
los accidentes o perjuicios expresados en el párrafo anterior. 
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         EPÍGRAFE 5.º 

VALORACIÓN Y ABONO DE LOS TRABAJOS 

FORMAS DE ABONO DE LAS OBRAS. 
 
El promotor, facilitará al Director de Ejecución de la Obras, copia del Contrato, al objeto de proceder con el control económico de la obra. 
 
 

EPÍGRAFE 7.º 
VARIOS 

 
MEJORAS, AUMENTOS Y/O REDUCCIONES DE OBRA.  

Artículo 73.- No se admitirán mejoras de obra, más que en el caso en 
que el Arquitecto-Director haya ordenado por escrito la ejecución de traba-
jos nuevos o que mejoren la calidad de los contratados, así como la de los 
materiales y aparatos previstos en el contrato. Tampoco se admitirán 
aumentos de obra en las unidades contratadas, salvo caso de error en las 
mediciones del Proyecto a menos que el Arquitecto-Director ordene, tam-
bién por escrito, la ampliación de las contratadas. 

En todos estos casos será condición indispensable que ambas partes 
contratantes, antes de su ejecución o empleo, convengan por escrito los 
importes totales de las unidades mejoradas, los precios de los nuevos 
materiales o aparatos ordenados emplear y los aumentos que todas estas 
mejoras o aumentos de obra supongan sobre el importe de las unidades 
contratadas. 

Se seguirán el mismo criterio y procedimiento, cuando el Arquitecto-
Director introduzca innovaciones que supongan una reducción apreciable 
en los importes de las unidades de obra contratadas. 
 
UNIDADES DE OBRA DEFECTUOSAS, PERO ACEPTABLES  

Articulo 74.- Cuando por cualquier causa fuera menester valorar obra 
defectuosa, pero aceptable a juicio del Arquitecto-Director de las obras, 
éste determinará el precio o partida de abono después de oír al Contra-
tista, el cual deberá conformarse con dicha resolución, salvo el caso en 
que, estando dentro del plazo de ejecución, prefiera demoler la obra y 
rehacerla con arreglo a condiciones, sin exceder de dicho plazo. 

 
SEGURO DE LAS OBRAS 

Artículo 75.- EI Contratista estará obligado a asegurar la obra contrata-
da durante todo el tiempo que dure su ejecución hasta la recepción definiti-
va; la cuantía del seguro coincidirá en cada momento con el valor que 
tengan por contrata los objetos asegurados. 

EI importe abonado por la Sociedad Aseguradora, en el caso de sinies-
tro, se ingresará en cuenta a nombre del Propietario, para que con cargo a 
ella se abone la obra que se construya, y a medida que ésta se vaya reali-
zando. 

EI reintegro de dicha cantidad al Contratista se efectuará por certifica-
ciones, como el resto de los trabajos de la construcción. En ningún caso, 
salvo conformidad expresa del Contratista, hecho en documento público, el 
Propietario podrá disponer de dicho importe para menesteres distintos del 
de reconstrucción de la parte siniestrada. 

La infracción de lo anteriormente expuesto será motivo suficiente para 
que el Contratista pueda resolver el contrato, con devolución de fianza, 
abono completo de gastos, materiales acopiados, etc., y una indemnización 
equivalente al importe de los daños causados al Contratista por el siniestro 
y que no se le hubiesen abonado, pero sólo en proporción equivalente a lo 
que suponga la indemnización abonada por la Compañía Aseguradora, 
respecto al importe de los daños causados por el siniestro, que serán 
tasados a estos efectos por el Arquitecto-Director. 

En las obras de reforma o reparación, se fijarán previamente la porción 
de edificio que debe ser asegurada y su cuantía, y si nada se prevé, se 
entenderá que el seguro ha de comprender toda la parte del edificio afecta-
da por la obra. 

Los riesgos asegurados y las condiciones que figuren en Ia póliza o pó-
lizas de Seguros, los pondrá el Contratista, antes de contratarlos, en cono-
cimiento del Propietario, al objeto de recabar de éste su previa conformidad 

o reparos. 
Además se han de establecer garantías por daños materiales ocasio-

nados por vicios y defectos de la construcción, según se describe en el Art. 
81, en base al Art. 19 de la L.O.E. 
 
CONSERVACIÓN DE LA OBRA 

Artículo 76.- Si el Contratista, siendo su obligación, no atiende a la con-
servación de Ia obra durante el plazo de garantía, en el caso de que el 
edificio no haya sido ocupado por el Propietario antes de la recepción 
definitiva, el Arquitecto-Director, en representación del Propietario, podrá 
disponer todo lo que sea preciso para que se atienda a Ia guardería, limpie-
za y todo lo que fuese menester para su buena conservación, abonándose 
todo ello por cuenta de la Contrata. 

AI abandonar el Contratista el edificio, tanto por buena terminación de 
las obras, como en el caso de resolución del contrato, está obligado a 
dejarlo desocupado y limpio en el plazo que el Arquitecto Director fije. 

Después de la recepción provisional del edificio y en el caso de que la 
conservación del edificio corra a cargo del Contratista, no deberá haber en 
él más herramientas, útiles, materiales, muebles, etc., que los indispensa-
bles para su guardería y limpieza y para los trabajos que fuese preciso 
ejecutar. 

En todo caso, ocupado o no el edificio, está obligado el Contratista a 
revisar y reparar la obra, durante el plazo expresado, procediendo en la 
forma prevista en el presente "Pliego de Condiciones Económicas". 
 
USO POR EL CONTRATISTA DE EDIFICIO O BIENES DEL 
PROPIETARIO 

Artículo 77.- Cuando durante Ia ejecución de Ias obras ocupe el Con-
tratista, con la necesaria y previa autorización del Propietario, edificios o 
haga uso de materiales o útiles pertenecientes al mismo, tendrá obligación 
de repararlos y conservarlos para hacer entrega de ellos a Ia terminación 
del contrato, en perfecto estado de conservación, reponiendo los que se 
hubiesen inutilizado, sin derecho a indemnización por esta reposición ni por 
las mejoras hechas en los edificios, propiedades o materiales que haya 
utilizado. 

En el caso de que al terminar el contrato y hacer entrega del material, 
propiedades o edificaciones, no hubiese cumplido el Contratista con lo 
previsto en el párrafo anterior, lo realizará el Propietario a costa de aquél y 
con cargo a la fianza. 

 
PAGO DE ARBITRIOS 

El pago de impuestos y arbitrios en general, municipales o de otro ori-
gen, sobre vallas, alumbrado, ocupación de vía publica, acometidas provi-
sionales vallas publicitarias etc.., cuyo abono debe hacerse durante el 
tiempo de ejecución de las obras y por conceptos inherentes a los propios 
trabajos que se realizan, correrán a cargo de la contrata, siempre que en las 
condiciones particulares del Proyecto no se estipule lo contrario. 

 
GARANTÍAS POR DAÑOS MATERIALES OCASIONADOS POR VICIOS Y 
DEFECTOS DE LA CONSTRUCCIÓN 

 
Artículo 78.- 
El régimen de garantías exigibles para las obras de edificación se hará 

efectivo de acuerdo con la obligatoriedad que se establece en la LOE. 
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CAPITULO IV  
PRESCRIPCIONES SOBRE MATERIALES 

PLIEGO DE CONDICIONES TÉCNICAS PARTICULARES 
 

EPÍGRAFE 1.º 
CONDICIONES GENERALES 

 
Artículo 1.- Calidad de los materiales. 

Todos los materiales a emplear en la presente obra serán de primera 
calidad y reunirán las condiciones exigidas vigentes referentes a materiales 
y prototipos de construcción. 
 
Articulo 2.- Pruebas y ensayos de materiales. 

Todos los materiales a que este capítulo se refiere podrán ser someti-
dos a los análisis o pruebas, por cuenta de la contrata, que se crean nece-
sarios para acreditar su calidad. Cualquier otro que haya sido especificado y 
sea necesario emplear deberá ser aprobado por la Dirección de las obras, 
bien entendido que será rechazado el que no reúna las condiciones exigi-
das por la buena práctica de la construcción. 
 
Artículo 3.- Materiales no consignados en proyecto. 

Los materiales no consignados en proyecto que dieran lugar a precios 

contradictorios reunirán las condiciones de bondad necesarias, a juicio de la 
Dirección Facultativa no teniendo el contratista derecho a reclamación 
alguna por estas condiciones exigidas. 
 
Artículo 4.- Condiciones generales de ejecución. 

Condiciones generales de ejecución. Todos los trabajos, incluidos en el 
presente proyecto se ejecutarán esmeradamente, con arreglo a las buenas 
prácticas de la construcción, dé acuerdo con las condiciones establecidas 
en el Pliego de Condiciones de la Edificación de la Dirección General de 
Arquitectura de 1960, y cumpliendo estrictamente las instrucciones 
recibidas por la Dirección Facultativa, no pudiendo por tanto servir de 
pretexto al contratista la baja subasta, para variar esa esmerada ejecución 
ni la primerísima calidad de las instalaciones proyectadas en cuanto a sus 
materiales y mano de obra, ni pretender proyectos adicionales.

 
EPÍGRAFE 2.º 

CONDICIONES QUE HAN DE CUMPLIR LOS MATERIALES 
 
Conforme a lo recogido en la Normativa de Obligado Cumplimiento que forma parte del Proyecto de Ejecución. 
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CAPITULO V.  PRESCRIPCIONES EN CUANTO A LA EJECUCIÓN POR UNIDADES DE OBRA. 
PRESCRIPCIONES SOBRE VERIFICACIONES EN EL EDIFICIO TERMINADO. 

COMPROBACIÓN DE LAS PRESTACIONES FINALES DEL EDIFICIO. 
PLIEGO DE CONDICIONES TÉCNICAS PARTICULARES 

 
Las unidades de obra se ejecutarán conforme se describe en el estado de mediciones midiéndose de acuerdo con los criterios allí empleados.  

 
 
 
Artículo 6.  Estructuras de Hormigón Armado y Pretensado.  

Criterios de medición y valoración de unidades 

- Metro cuadrado de forjado unidireccional (hormigón armado): hormigón 
de resistencia o dosificación especificados, con una cuantía media del 
tipo de acero especificada, con semivigueta armada o nervios in situ, 
del canto e intereje especificados, con bovedillas del material especifi-
cado, incluso encofrado, vibrado, curado y desencofrado, según Ins-
trucción EHE. 

- Metro cuadrado de losa o forjado reticular: hormigón de resistencia o 
dosificación especificados, con una cuantía media del tipo de acero es-
pecificada, del canto e intereje especificados, con bovedillas del mate-
rial especificado, incluso encofrado, vibrado, curado y desencofrado, 
según Instrucción EHE. 

- Metro cuadrado de forjado unidireccional con vigueta, semivigueta o 
losa pretensada, totalmente terminado, incluyendo las piezas de entre-
vigado para forjados con viguetas o semiviguetas pretensadas, hormi-
gón vertido en obra y armadura colocada en obra, incluso vibrado, cu-
rado, encofrado y desencofrado, según Instrucción EHE. 

- Metro cuadrado de núcleos y pantallas de hormigón armado: comple-
tamente terminado, de espesor y altura especificadas, de hormigón de 
resistencia o dosificación especificados, de la cuantía del tipo acero 
especificada, incluyendo encofrado a una o dos caras del tipo especifi-
cado, elaboración, desencofrado y curado, según Instrucción EHE. 

- Metro lineal de soporte de hormigón armado: completamente termina-
do, de sección y altura especificadas, de hormigón de resistencia o do-
sificación especificados, de la cuantía del tipo de acero especificada, 
incluyendo encofrado, elaboración, desencofrado y curado, según Ins-
trucción EHE. 

- Metro cúbico de hormigón armado para pilares, vigas y zunchos: 
hormigón de resistencia o dosificación especificados, con una cuantía 
media del tipo de acero especificada, en soportes de sección y altura 
determinadas y en vigas o zunchos de la sección determinada incluso 
recortes, separadores, alambre de atado, puesta en obra, vibrado y cu-
rado del hormigón según Instrucción EHE, incluyendo encofrado y des-
encofrado 

 
 
Prescripciones sobre los productos 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades 
de obra. 

- Hormigón para armar: 
De acuerdo a la  Instrucción EHE. 

- Cemento: 
De acuerdo a la  Instrucción EHE. 

- Agua: 
De acuerdo a la  Instrucción EHE. 

- Áridos: 
De acuerdo a la  Instrucción EHE. 

- Otros componentes: 
Podrán utilizarse como componentes del hormigón los aditivos y adi-
ciones, De acuerdo a la  Instrucción EHE. 

- Armaduras pasivas: 
De acuerdo a la  Instrucción EHE. 

- Viguetas y losas alveolares pretensadas: 
De acuerdo a la  Instrucción EHE. 

- Piezas prefabricadas para entrevigado: 
De acuerdo a la  Instrucción EHE. 

Recepción de los productos 

La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará confor-
me se desarrolla en el DB correspondiente, así como a las especificaciones 
concretas del Plan de control de calidad.  

 
- Hormigón fabricado en central de obra u hormigón preparado: 

- Control documental: 
En la recepción se controlará que cada carga de hormigón vaya 
acompañada de una hoja de suministro, firmada por persona física, a 
disposición de la dirección facultativa, y en la que figuren, los datos 
siguientes: 

- Nombre de la central de fabricación de hormigón. 
- Número de serie de la hoja de suministro. 
- Fecha de entrega. 
- Nombre del peticionario y del responsable de la recepción. 

- Especificación del hormigón: 
En el caso de que el hormigón se designe por propiedades: 

Designación de acuerdo a la  Instrucción EHE. 
Contenido de cemento en kilogramos por metro cúbico de hormigón, 
con una tolerancia de ± 15 kg. 
Relación agua/cemento del hormigón, con una tolerancia de ± 0,02. 
En el caso de que el hormigón se designe por dosificación: 
Contenido de cemento por metro cúbico de hormigón. 
Relación agua/cemento del hormigón, con una tolerancia de ± 0,02. 

Tipo de ambiente de acuerdo a la  Instrucción EHE. 
Tipo, clase, y marca del cemento. 
Consistencia. 
Tamaño máximo del árido. 
Tipo de aditivo, según UNE-EN 934-2:98, si lo hubiere, y en caso 
contrario, indicación expresa de que no contiene. 
Procedencia y cantidad de adición (cenizas volantes o humo de síli-
ce, según EHE.) si la hubiere, y en caso contrario, indicación expresa 
de que no contiene. 

- Designación específica del lugar del suministro (nombre y lu-
gar). 

- Cantidad del hormigón que compone la carga, expresada en 
metros cúbicos de hormigón fresco. 

- Identificación del camión hormigonera (o equipo de transporte) 
y de la persona que proceda a la descarga, según EHE. 
Hora límite de uso para el hormigón. 
 
La dirección facultativa podrá eximir de la realización del ensayo de 
penetración de agua cuando, además, el suministrador presente una 
documentación que permita el control documental sobre los siguien-
tes puntos: 

- Composición de las dosificaciones de hormigón que 
se va a emplear. 

- Identificación de las materias primas. 
- Copia del informe con los resultados del ensayo de 

determinación de profundidad de penetración de agua 
bajo presión realizados por laboratorio oficial o acredi-
tado, como máximo con 6 meses de antelación. 

- Materias primas y dosificaciones empleadas en la fa-
bricación de las probetas utilizadas en los anteriores 
ensayos, que deberán coincidir con las declaradas 
por el suministrador para el hormigón empleado en 
obra. 

 
- Ensayos de control del hormigón: 

El control de la calidad del hormigón comprenderá el de su resisten-
cia, consistencia y durabilidad: 
Control de la consistencia (según EHE.). Se realizará siempre que se 
fabriquen probetas para controlar la resistencia. (o sea indicado por 
la Dirección Facultativa o el Control de Recepción sea Indirecto) 
Control de la durabilidad (según EHE.). Se realizará el control docu-
mental, a través de las hojas de suministro, de la relación a/c y del 
contenido de cemento. Si las clases de exposición son III o IV o 
cuando el ambiente presente cualquier clase de exposición específi-
ca, se realizará el control de la penetración de agua. Se realizará 
siempre que se fabriquen probetas para controlar la resistencia, en 
control indirecto o cuando lo ordene la dirección facultativa. 
Control de la resistencia (de acuerdo a la  Instrucción EHE.). 

 
Con independencia de los ensayos previos y característicos (precepti-

vos si no se dispone de experiencia previa en materiales, dosificación y 
proceso de ejecución previstos), y de los ensayos de información comple-
mentaria, será preceptivo el control de la resistencia a lo largo de la ejecu-
ción mediante los ensayos de control indicados según EHE. y recogidos en 
el plan de control de calidad. 

 
- Hormigón no fabricado en central. 

El hormigón estructural requiere estar fabricado en centrales con ins-
talaciones para:  
- Almacenamiento de los materiales componentes. 
- La dosificación de los mismos. 
- El amasado. 

 
El hormigón no fabricado en central sólo podrá utilizarse para el caso 
de usos no estructurales (artículos 52 y 71 de la EHE), de acuerdo a lo 
indicado en el Anejo 18 de la EHE, donde se definen claramente, defi-
niéndose en este caso de empleo de hormigones que no tienen misión 
estructural alguna tal y como se definen en la propia Instrucción EHE: 
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- Hormigón de Limpieza (HL): Es un hormigón que tiene como fin 
evitar la desecación del hormigón estructural durante su vertido 
así como una posible contaminación de éste durante las primeras 
horas de su hormigonado. 

- Hormigón no Estructural (HNE): Hormigón que tiene como fin con-
formar volúmenes de material resistente.  

- Control documental: 
- Cemento (según EHE, e Instrucción de Recepción de Cementos ). 
- Agua (según EHE). 
- Áridos (según EHE.). 
- Aditivos (según EHE.). 
- Adiciones. (según EHE.). 
- Acero en armaduras (según EHE.). 
 

Ensayos de control. 
Según EHE. 
 
 

Elementos resistentes de los forjados: 
Viguetas prefabricadas de hormigón, u hormigón y arcilla cocida. 
Losas alveolares pretensadas. 
Según la Instrucción EHE, para elementos resistentes se comprobará 

que: 
.- las viguetas o losas alveolares pretensadas llevan marcas que permi-

tan la identificación del fabricante, tipo de elemento, fecha de fabricación y 
longitud del elemento, y que dichas marcas coinciden con los datos que 
deben figurar en la hoja de suministro; 

.- las características geométricas y de armado del elemento resistente 
cumplen las condiciones reflejadas en la Autorización de Uso y coinciden 
con las establecidas en los planos de los forjados del proyecto de ejecución 
del edificio; 

.- los recubrimientos mínimos de los elementos resistentes cumplen las 
condiciones señaladas en la Instrucción EHE, correspondiéndose con lo 
que consta en las autorizaciones de uso.  

 
Piezas prefabricadas para entrevigado: 

En cuanto al control y aceptación de este tipo de piezas, se cumplirá 
que toda pieza de entrevigado sea capaz de soportar una carga carac-
terística de 1 kN, repartida uniformemente en una placa de 200 x 75 x 
25 mm, situada en la zona más desfavorable de la pieza. 
En cada suministro que llegue a la obra de piezas de entrevigado se 
realizarán las comprobaciones siguientes: 
que las piezas están legalmente fabricadas y comercializadas; 
que el sistema dispone de Autorización de uso en vigor, justificada do-
cumentalmente por el fabricante, de acuerdo con la Instrucción EHE, y 
que las condiciones allí reflejadas coinciden con las características 
geométricas de la pieza de entrevigado. Esta comprobación no será 
necesaria en el caso de productos que posean un distintivo de calidad 
reconocido oficialmente. 

Almacenamiento y manipulación (criterios de uso, conservación y 
mantenimiento) 

- Cemento: 
Si el suministro se realiza en sacos, el almacenamiento será en lugares 
ventilados y no húmedos; si el suministro se realiza a granel, el alma-
cenamiento se llevará a cabo en silos o recipientes que lo aíslen de la 
humedad. 
Aún en el caso de que las condiciones de conservación sean buenas, 
el almacenamiento del cemento no debe ser muy prolongado, ya que 
puede meteorizarse. El almacenamiento máximo aconsejable es de 
tres meses, dos meses y un mes, respectivamente, para las clases re-
sistentes 32,5, 42,5 y 52,5. Si el período de almacenamiento es supe-
rior, se comprobará que las características del cemento continúan 
siendo adecuadas. 
En cualquier conforme se refleja en la Instrucción EHE. 

- Áridos: 
Los áridos deberán almacenarse de tal forma que queden protegidos 
de una posible contaminación por el ambiente, y especialmente, por el 
terreno, no debiendo mezclarse de forma incontrolada las distintas 
fracciones granulométricas. 
Deberán también adoptarse las precauciones necesarias para eliminar 
en lo posible la segregación de los áridos, tanto durante el almacena-
miento como durante el transporte. 
En cualquier conforme se refleja en la Instrucción EHE. 

- Aditivos: 
Los aditivos se transportarán y almacenarán de manera que se evite su 
contaminación y que sus propiedades no se vean afectadas por facto-
res físicos o químicos (heladas, altas temperaturas, etc.). 
Para las cenizas volantes o el humo de sílice suministrados a granel se 
emplearán equipos similares a los utilizados para el cemento, debién-
dose almacenar en recipientes y silos impermeables que los protejan 
de la humedad y de la contaminación, los cuales estarán perfectamente 
identificados para evitar posibles errores de dosificación.  
En cualquier conforme se refleja en la Instrucción EHE. 

- Armaduras pasivas: 
Tanto durante el transporte como durante el almacenamiento, las ar-
maduras pasivas se protegerán de la lluvia, la humedad del suelo y de 
posibles agentes agresivos. Hasta el momento de su empleo se con-
servarán en obra, cuidadosamente clasificadas según sus tipos, calida-
des, diámetros y procedencias. 

En cualquier conforme se refleja en la Instrucción EHE. 
- Armaduras activas: 

Las armaduras de pretensado se transportarán debidamente protegi-
das contra la humedad, deterioro contaminación, grasas, etc. 
Para eliminar los riesgos de oxidación o corrosión, el almacenamiento 
se realizará en locales ventilados y al abrigo de la humedad del suelo y 
paredes. En el almacén se adoptarán las precauciones precisas para 
evitar que pueda ensuciarse el material o producirse cualquier deterioro 
de los aceros debido a ataque químico, operaciones de soldadura rea-
lizadas en las proximidades, etc. 
Antes de almacenar las armaduras se comprobará que están limpias, 
sin manchas de grasa, aceite, pintura, polvo, tierra o cualquier otra ma-
teria perjudicial para su buena conservación y posterior adherencia. 
Las armaduras deben almacenarse cuidadosamente clasificadas según 
sus tipos, clases y los lotes de que procedan. 
En cualquier conforme se refleja en la Instrucción EHE. 

- Viguetas prefabricadas y losas alveolares pretensadas: 
Tanto la manipulación, a mano o con medios mecánicos como el izado 
y acopio de las viguetas y losas alveolares pretensadas en obra se rea-
lizará siguiendo las instrucciones indicadas por cada fabricante, alma-
cenándose en su posición normal de trabajo, sobre apoyos que eviten 
el contacto con el terreno o con cualquier producto que las pueda dete-
riorar. Si alguna resultase dañada afectando a su capacidad portante 
deberá desecharse. 
Las viguetas y losas alveolares pretensadas se apilarán limpias sobre 
durmientes, que coincidirán en la misma vertical, con vuelos, en su ca-
so, no mayores que 0,50 m, ni alturas de pilas superiores a 1,50 m, 
salvo que el fabricante indique otro valor. 
En cualquier conforme se refleja en la Instrucción EHE. 
 

 
Prescripción en cuanto a la ejecución por unidades de obra 

Características técnicas de cada unidad de obra 

- Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos 

Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica en-
tre metales con diferente potencial, se adoptarán las siguientes medidas: 
- Evitar el contacto entre dos metales de distinta actividad. En caso de 

no poder evitar el contacto, se deberá seleccionar metales próximos en 
la serie galvánica. 

- Aislar eléctricamente los metales con diferente potencial. 
- Evitar el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos 

metales. 
 

Ejecución 

- Condiciones generales: 
Se tomarán las precauciones necesarias, en función de la agresividad 
ambiental a la que se encuentre sometido cada elemento, para evitar 
su degradación pudiendo alcanzar la duración de la vida útil acordada, 
según lo indicado en proyecto. 
Se cumplirán las prescripciones constructivas indicadas en la Norma de 
Construcción Sismorresistente NCSE-02 que sean de aplicación, según 
lo indicado en proyecto, para cada uno de los elementos: 

- Vigas de hormigón armado: disposiciones del armado 
superior, armado inferior, estribos, etc. 

- Soportes de hormigón armado: armado longitudinal, 
cercos, armaduras de espera en nudos de arranque, 
armado de nudos intermedios y nudos superiores, etc. 

- Forjados: disposiciones del armado superior, armado 
en nudos, armadura de reparto, etc. 

- Pantallas de rigidización: disposiciones de la armadu-
ra base, cercos en la parte baja de los bordes, etc. 

- Elementos prefabricados: tratamiento de los nudos. 
- Replanteo: 

Se comprobará el replanteo de soportes, con sus ejes marcados indi-
cándose los que reducen a ejes, los que mantienen una cara o varias 
caras fijas entre diferentes plantas. 

- Ejecución de la ferralla: 
La distancia libre, horizontal y vertical, entre dos barras aisladas conse-
cutivas, salvo el caso de grupos de barras, será igual o superior al ma-
yor de los tres valores siguientes 2 cm, el diámetro de la mayor ó 1,25 
veces el tamaño máximo del árido. 
Corte: se llevará a cabo de acuerdo con las normas de buena práctica 
constructiva, utilizando cizallas, sierras, discos o máquinas de oxicorte 
y quedando prohibido el empleo del arco eléctrico. 
Doblado: las barras corrugadas se doblarán en frío. 
En el caso de mallas electrosoldadas rigen las mismas limitaciones an-
teriores siempre que el doblado se efectúe a una distancia igual a 4 
diámetros contados a partir del nudo, o soldadura, más próximo. En 
caso contrario el diámetro mínimo de doblado no podrá ser inferior a 20 
veces el diámetro de la armadura. No se admitirá el enderezamiento de 
codos, incluidos los de suministro, salvo cuando esta operación pueda 
realizarse sin daño, inmediato o futuro, para la barra correspondiente. 
Colocación de las armaduras: las jaulas o ferralla serán lo suficiente-
mente rígidas y robustas para asegurar la inmovilidad de las barras du-
rante su transporte y montaje y el hormigonado de la pieza, de manera 
que no varíe su posición especificada en proyecto y permitan al hormi-
gón envolverlas sin dejar coqueras. 
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Separadores: los calzos y apoyos provisionales en los encofrados y 
moldes deberán ser de hormigón, mortero o plástico o de otro material 
apropiado, quedando prohibidos los de madera y, si el hormigón ha de 
quedar visto, los metálicos. Se comprobarán en obra los espesores de 
recubrimiento indicados en proyecto. Los recubrimientos deberán ga-
rantizarse mediante la disposición de los correspondientes elementos 
separadores colocados en obra. 
Empalmes: en los empalmes por solapo, la separación entre las barras 
será de 4 diámetros como máximo. En las armaduras en tracción esta 
separación no será inferior a los valores indicados para la distancia li-
bre entre barras aisladas. 
Las soldaduras a tope de barras de distinto diámetro podrán realizarse 
siempre que la diferencia entre diámetros sea inferior a 3 mm. 
Se prohíbe el enderezamiento en obra de las armaduras activas. 
Antes de autorizar el hormigonado, y una vez colocadas y, en su caso, 
tesas las armaduras, se comprobará si su posición, así como la de las 
vainas, anclajes y demás elementos, concuerdan con la indicada en los 
planos, y si las sujeciones son las adecuadas para garantizar su inva-
riabilidad durante el hormigonado y vibrado. Si fuera preciso, se efec-
tuarán las oportunas rectificaciones. 

- Fabricación y transporte a obra del hormigón: 
Criterios generales: las materias primas se amasarán de forma que se 
consiga una mezcla íntima y uniforme, estando todo el árido recubierto 
de pasta de cemento. La dosificación del cemento, de los áridos y en 
su caso, de las adiciones, se realizará en peso. No se mezclarán ma-
sas frescas de hormigones fabricados con cementos no compatibles 
debiendo limpiarse las hormigoneras antes de comenzar la fabricación 
de una masa con un nuevo tipo de cemento no compatible con el de la 
masa anterior. El amasado se realizará con un período de batido, a la 
velocidad de régimen, no inferior a noventa segundos. 
Transporte del hormigón preparado: el transporte mediante amasadora 
móvil se efectuará siempre a velocidad de agitación y no de régimen. El 
tiempo transcurrido entre la adición de agua de amasado y la coloca-
ción del hormigón no debe ser mayor a una hora y media. En tiempo 
caluroso, el tiempo límite debe ser inferior salvo que se hayan adopta-
do medidas especiales para aumentar el tiempo de fraguado. 

- Apuntalado: 
Se dispondrán durmientes de reparto para el apoyo de los puntales. Si 
los durmientes de reparto descansan directamente sobre el terreno, 
habrá que cerciorarse de que no puedan asentar en él. Los tableros 
llevarán marcada la altura a hormigonar. Las juntas de los tableros se-
rán estancas, en función de la consistencia del hormigón y forma de 
compactación. Se unirá el encofrado al apuntalamiento, impidiendo to-
do movimiento lateral o incluso hacia arriba (levantamiento), durante el 
hormigonado. Se fijarán las cuñas y, en su caso, se tensarán los tiran-
tes. Los puntales se arriostrarán en las dos direcciones, para que el 
apuntalado sea capaz de resistir los esfuerzos horizontales que puedan 
producirse durante la ejecución de los forjados. En los forjados de vi-
guetas armadas se colocarán los apuntalados nivelados con los apoyos 
y sobre ellos se colocarán las viguetas. En los forjados de viguetas pre-
tensadas se colocarán las viguetas ajustando a continuación los apun-
talados. Los puntales deberán poder transmitir la fuerza que reciban y, 
finalmente, permitir el desapuntalado con facilidad. 

- Cimbras, encofrados y moldes: 
Serán lo suficientemente estancos para impedir una pérdida apreciable 
de pasta entre las juntas, indicándose claramente sobre el encofrado la 
altura a hormigonar y los elementos singulares. Los encofrados pueden 
ser de madera, cartón, plástico o metálicos, evitándose el metálico en 
tiempos fríos y los de color negro en tiempo soleado. Se colocarán 
dando la forma requerida al soporte y cuidando la estanquidad de la 
junta. Los de madera se humedecerán ligeramente, para no deformar-
los, antes de verter el hormigón.  
Los productos desencofrantes o desmoldeantes aprobados se aplica-
rán en capas continuas y uniformes sobre la superficie interna del en-
cofrado o molde, colocándose el hormigón durante el tiempo en que es-
tos productos sean efectivos. Los encofrados y moldes de madera se 
humedecerán para evitar que absorban el agua contenida en el hormi-
gón. Por otra parte, las piezas de madera se dispondrán de manera 
que se permita su libre entumecimiento, sin peligro de que se originen 
esfuerzos o deformaciones anormales. 
En la colocación de las placas metálicas de encofrado y posterior verti-
do de hormigón, se evitará la disgregación del mismo, picándose o vi-
brándose sobre las paredes del encofrado. Tendrán fácil desencofrado, 
no utilizándose gasoil, grasas o similares. El encofrado (los fondos y la-
terales) estará limpio en el momento de hormigonar, quedando el inte-
rior pintado con desencofrante antes del montaje, sin que se produzcan 
goteos, de manera que el desencofrante no impedirá la ulterior aplica-
ción de revestimiento ni la posible ejecución de juntas de hormigonado, 
especialmente cuando sean elementos que posteriormente se hayan 
de unir para trabajar solidariamente. La sección del elemento no que-
dará disminuida en ningún punto por la introducción de elementos del 
encofrado ni de otros. No se transmitirán al encofrado vibraciones de 
motores. El desencofrado se realizará sin golpes y sin sacudidas. 
Además de lo aquí manifestado, se atenderá a lo reflejado en el apar-
tado relativo y específico de encofrados indicado mas adelante dentro 
de este mismo Pliego. 

- Colocación de las viguetas y piezas de entrevigados: 
Se izarán las viguetas desde el lugar de almacenamiento hasta su lu-
gar de ubicación, cogidas de dos o más puntos, siguiendo las instruc-
ciones indicadas por cada fabricante para la manipulación, a mano o 

con grúa. Se colocarán las viguetas en obra apoyadas sobre muros y/o 
encofrado, colocándose posteriormente las piezas de entrevigado, pa-
ralelas, desde la planta inferior, utilizándose bovedillas ciegas y apeán-
dose, si así se especifica en proyecto, procediéndose a continuación al 
vertido y compactación del hormigón. Si alguna resultara dañada afec-
tando a su capacidad portante será desechada. En los forjados reticula-
res, se colocarán los casetones en los recuadros formados entre los 
ejes del replanteo. En los forjados no reticulares, la vigueta quedará 
empotrada en la viga, antes de hormigonar. Finalizada esta fase, se 
ajustarán los puntales y se procederá a la colocación de las bovedillas, 
las cuales no invadirán las zonas de macizado o del cuerpo de vigas o 
soportes. Se dispondrán los pasatubos y se encofrarán los huecos para 
instalaciones. En los voladizos se realizarán los oportunos resaltes, 
molduras y goterones, que se detallen en el proyecto; así mismo se de-
jarán los huecos precisos para chimeneas, conductos de ventilación, 
pasos de canalizaciones, etc. Se encofrarán las partes macizas junto a 
los apoyos. 

- Colocación de las armaduras: 
Se colocarán las armaduras sobre el encofrado, con sus correspon-
dientes separadores. La armadura de negativos se colocará preferen-
temente bajo la armadura de reparto. Podrá colocarse por encima de 
ella siempre que ambas cumplan las condiciones requeridas para los 
recubrimientos y esté debidamente asegurado el anclaje de la armadu-
ra de negativos sin contar con la armadura de reparto. En los forjados 
de losas alveolares pretensadas, las armaduras de continuidad y las de 
la losa superior hormigonada en obra, se mantendrán en su posición 
mediante los separadores necesarios. En muros y pantallas se ancla-
rán las armaduras sobre las esperas, tanto longitudinal como transver-
salmente, encofrándose tanto el trasdós como el intradós, aplomados y 
separadas sus armaduras. Se utilizarán calzos separadores y elemen-
tos de suspensión de las armaduras para obtener el recubrimiento ade-
cuado y posición correcta de negativos en vigas. 
Colocación y aplomado de la armadura del soporte; en caso de reducir 
su sección se grifará la parte correspondiente a la espera de la arma-
dura, solapándose la siguiente y atándose ambas. Los cercos se suje-
tarán a las barras principales mediante simple atado u otro procedi-
miento idóneo, prohibiéndose expresamente la fijación mediante puntos 
de soldadura una vez situada la ferralla en los moldes o encofrados. 
Previo al hormigonado se realizará la disposición de las armaduras, su 
ubicación respecto al encofrado y sus características geométricas se-
gún prescripción del proyecto. 

- Puesta en obra del hormigón: 
No se colocarán en obra masas que acusen un principio de fraguado. 
Antes de hormigonar se comprobará que no existen elementos extra-
ños, como barro, trozos de madera, etc. No se colocarán en obra ton-
gadas de hormigón cuyo espesor sea superior al que permita una com-
pactación completa de la masa. En general, se controlará que el hormi-
gonado del elemento, se realice en una jornada. Se adoptarán las me-
dias necesarias para que, durante el vertido y colocación de las masas 
de hormigón, no se produzca disgregación de la mezcla, evitándose los 
movimientos bruscos de la masa, o el impacto contra los encofrados 
verticales y las armaduras. Queda prohibido el vertido en caída libre 
para alturas superiores a un metro. En el caso de vigas planas el hor-
migonado se realizará tras la colocación de las armaduras de negati-
vos, siendo necesario el montaje del forjado. En el caso de vigas de 
canto con forjados apoyados o empotrados, el hormigonado de la viga 
será anterior a la colocación del forjado, en el caso de forjados apoya-
dos y tras la colocación del forjado, en el caso de forjados semiempo-
trados. En el momento del hormigonado, las superficies de las piezas 
prefabricadas que van a quedar en contacto con el hormigón vertido en 
obra deben estar exentas de polvo y convenientemente humedecidas 
para garantizar la adherencia entre los dos hormigones. 
El hormigonado de los nervios o juntas y la losa superior se realizará 
simultáneamente, compactando con medios adecuados a la consisten-
cia del hormigón. En los forjados de losas alveolares pretensadas se 
asegurará que la junta quede totalmente rellena. En el caso de losas 
alveolares pretensadas, la compactación del hormigón de relleno de las 
juntas se realizará con un vibrador que pueda penetrar en el ancho de 
las juntas. Las juntas de hormigonado perpendiculares a las viguetas 
deberán disponerse a una distancia de apoyo no menor que 1/5 de la 
luz, más allá de la sección en que acaban las armaduras para momen-
tos negativos. Las juntas de hormigonado paralelas a las mismas es 
aconsejable situarlas sobre el eje de las bovedillas y nunca sobre los 
nervios. 
En losas/ forjados reticulares el hormigonado de los nervios y de la losa 
superior se realizará simultáneamente. Se hormigonará la zona maciza 
alrededor de los pilares. La placa apoyará sobre los pilares (ábaco). 

- Compactación del hormigón: 
Se realizará mediante los procedimientos adecuados a la consistencia 
de la mezcla, debiendo prolongarse hasta que refluya la pasta a la su-
perficie. La compactación del hormigón se hará con vibrador, contro-
lando la duración, distancia, profundidad y forma del vibrado. No se 
rastrillará en forjados. Como criterio general el hormigonado en obra se 
compactará por picado con barra (los hormigones de consistencia 
blanda o fluida, se picarán hasta la capa inferior ya compactada), vi-
brado enérgico, (los hormigones secos se compactarán, en tongadas 
no superiores a 20 cm) y vibrado normal en los hormigones plásticos o 
blandos. 

- Juntas de hormigonado: 
Se ejecutarán según las prescripciones del proyecto y/o las instruccio-
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nes de la Dirección facultativa. 
Se situarán en dirección lo más normal posible a la de las tensiones de 
compresión, y allí donde su efecto sea menos perjudicial. Se les dará la 
forma apropiada que asegure una unión lo más íntima posible entre el 
antiguo y el nuevo hormigón. Cuando haya necesidad de disponer jun-
tas de hormigonado no previstas en el proyecto se dispondrán en los 
lugares que apruebe la dirección facultativa, y preferentemente sobre 
los puntales de la cimbra. Se evitarán juntas horizontales. No se reanu-
dará el hormigonado de las mismas sin que hayan sido previamente 
examinadas y aprobadas, si procede. Antes de reanudar el hormigona-
do se limpiará la junta de toda suciedad o árido suelto y se retirará la 
capa superficial de mortero utilizando para ello chorro de arena o cepi-
llo de alambre. Se prohíbe a tal fin el uso de productos corrosivos. Para 
asegurar una buena adherencia entre el hormigón nuevo y el antiguo 
se eliminará toda lechada existente en el hormigón endurecido, y en el 
caso de que esté seco, se humedecerá antes de proceder al vertido del 
nuevo hormigón. 
La forma de la junta será la adecuada para permitir el paso de hormi-
gón de relleno, con el fin de crear un núcleo capaz de transmitir el es-
fuerzo cortante entre losas colaterales y para, en el caso de situar en 
ella armaduras, facilitar su colocación y asegurar una buena adheren-
cia. La sección transversal de las juntas deberá cumplir con los requisi-
tos siguientes: el ancho de la junta en la parte superior de la misma no 
será menor que 30 mm; el ancho de la junta en la parte inferior de la 
misma no será menor que 5 mm, ni al diámetro nominal máximo de ári-
do. 

- Curado del hormigón: 
Se deberán tomar las medidas oportunas para asegurar el manteni-
miento de la humedad del hormigón durante el fraguado y primer pe-
ríodo de endurecimiento, mediante un adecuado curado. Si el curado 
se realiza mediante riego directo, éste se hará sin que produzca desla-
vado de la superficie y utilizando agua sancionada como aceptable por 
la práctica.  

- Descimbrado, desencofrado y desmoldeo: 
Las operaciones de descimbrado, desencofrado y desmoldeo no se 
realizarán hasta que el hormigón haya alcanzado la resistencia necesa-
ria. Los plazos de desapuntalado serán los prescritos en la Instrucción 
EHE. El orden de retirada de los puntales será desde el centro del vano 
hacia los extremos y en el caso de voladizos del vuelo hacia el arran-
que. No se entresacarán ni retirarán puntales sin la autorización previa 
de la dirección facultativa. No se desapuntalará de forma súbita y se 
adoptarán precauciones para impedir el impacto de las sopandas y 
puntales sobre el forjado. Se desencofrará transcurrido el tiempo defi-
nido en el proyecto y se retirarán los apeos según se haya previsto. El 
desmontaje de los moldes se realizará manualmente, tras el desenco-
frado y limpieza de la zona a desmontar. Se cuidará de no romper los 
cantos inferiores de los nervios de hormigón, al apalancar con la he-
rramienta de desmoldeo. Terminado el desmontaje se procederá a la 
limpieza de los moldes y su almacenado. 

Tolerancias admisibles 

Se comprobará que las dimensiones de los elementos ejecutados pre-
sentan unas desviaciones admisibles para el funcionamiento adecuado de 
la construcción en consonancia con las prescripciones del proyecto y con el 
sistema de tolerancias de la Instrucción EHE, Anejo 11, en el caso de 
ausencia de prescripción concreta en el proyecto. 

Condiciones de terminación 

Las superficies vistas, una vez desencofradas o desmoldeadas, no 
presentarán coqueras o irregularidades que perjudiquen al comportamiento 
de la obra o a su aspecto exterior. 

Para los acabados especiales se especificarán los requisitos directa-
mente o bien mediante patrones de superficie. 

Para el recubrimiento o relleno de las cabezas de anclaje, orificios, en-
talladuras, cajetines, etc., que deba efectuarse una vez terminadas las 
piezas, en general se utilizarán morteros fabricados con masas análogas a 
las empleadas en el hormigonado de dichas piezas, pero retirando de ellas 
los áridos de tamaño superior a 4 mm.  

El forjado acabado presentará una superficie uniforme, sin irregularida-
des, con las formas y texturas de acabado en función de la superficie 
encofrante. Si ha de quedar la losa vista tendrá además una coloración 
uniforme, sin goteos, manchas o elementos adheridos. 

Control de ejecución, ensayos y pruebas 

Control de ejecución 

Se remite al Plan de control de calidad anejo al Proyecto de ejecución, 
conforme a la Instrucción EHE. 

Ensayos y pruebas 

Se remite al Plan de control de calidad anejo al Proyecto de ejecución, 
conforme a la Instrucción EHE. 

Conservación y mantenimiento durante la obra 

No es conveniente mantener más de tres plantas apeadas, ni tabicar 
sin haber desapuntalado previamente. 

Durante la ejecución se evitará la actuación de cualquier carga estática 

o dinámica que pueda provocar daños irreversibles en los elementos ya 
hormigonados. 
 
Artículo 7.  Morteros. 
 
7.1. Dosificación de morteros. 

Se fabricarán los tipos de morteros especificados en las unidades de 
obra, indicándose cual ha de emplearse en cada caso para la ejecución de 
las distintas unidades de obra. 

Los mismos habrán de cumplir lo reflejado al respecto en el DB SE Fá-
bricas. 

 
7.2. Fabricación de morteros. 

Los morteros se fabricarán en seco, continuándose el batido después 
de verter el agua en la forma y cantidad fijada, hasta obtener una plasta 
homogénea de color y consistencia uniforme sin palomillas ni grumos. 

 
7.3. Medición y abono. 

EI mortero suele ser una unidad auxiliar y, por tanto, su medición va in-
cluida en las unidades a las que sirve: fábrica de ladrillos, enfoscados, 
pavimentos, etc. En algún caso excepcional se medirá y abonará por metro 
cúbico, obteniéndose su precio del Cuadro de Precios si lo hay u obtenien-
do un nuevo precio contradictorio. 
 
 
Artículo  8.  Encofrados. 
 
Todo lo aquí reflejado, se realizará conforme a lo indicado en la Instrucción 
de Hormigón  EHE. 
 
Construcción y montaje. 

Tanto las uniones como las piezas que constituyen los encofrados, de-
berán poseer la resistencia y la rigidez necesarias para que con la marcha 
prevista de hormigonado y especialmente bajo los efectos dinámicos produ-
cidos por el sistema de compactación exigido o adoptado, no se originen 
esfuerzos anormales en el hormigón, ni durante su puesta en obra, ni 
durante su periodo de endurecimiento, así como tampoco movimientos 
locales en los encofrados superiores a los 5 mm. 

Los enlaces de los distintos elementos o planos de los moldes serán 
sólidos y sencillos, de modo que su montaje se verifique con facilidad. 

Los encofrados de los elementos rectos o planos de más de 6 m. de luz 
libre se dispondrán con la contra flecha necesaria para que, una vez enco-
frado y cargado el elemento, este conserve una ligera cavidad en el intra-
dos. 

Los moldes ya usados, y que vayan a servir para unidades repetidas 
serán cuidadosamente rectificados y limpiados. 

Los encofrados de madera se humedecerán antes del hormigonado, a 
fin de evitar la absorción del agua contenida en el hormigón, y se limpiarán 
especialmente los fondos dejándose aberturas provisionales para facilitar 
esta labor. 

Las juntas entre las distintas tablas deberán permitir el entumecimiento 
de las mismas por Ia humedad del riego y del hormigón, sin que, sin embar-
go, dejen escapar la plasta durante el hormigonado, para lo cual se podrá 
realizar un sellado adecuado. 

Planos de la estructura y de despiece de los encofrados 
 Confección de las diversas partes del encofrado 
 Montaje según un orden determinado según sea la pieza a hormigonar: si 
es un muro primero se coloca una cara, después la armadura y , por último la 
otra cara; si es en pilares, primero la armadura y después el encofrado, y si es 
en vigas primero el encofrado y a continuación la armadura. 
 No se dejarán elementos separadores o tirantes en el hormigón después 
de desencofrar, sobretodo en ambientes agresivos. 
 Se anotará la fecha de hormigonado de cada pieza, con el fin de controlar 
su desencofrado 
 El apoyo sobre el terreno se realizará mediante tablones/durmientes 
 Si la altura es excesiva para los puntales, se realizarán planos 
intermedios con tablones colocados perpendicularmente a estos; las líneas de 
puntales inferiores irán arriostrados. 
 Se vigilará la correcta colocación de todos los elementos antes de 
hormigonar, así como la limpieza y humedecido de las superficies 
 El vertido del hormigón se realizará a la menor altura posible 
 Se aplicarán los desencofrantes antes de colocar las armaduras 

Los encofrados deberán resistir las acciones que se desarrollen durante 
la operación de vertido y vibrado, y tener la rigidez necesaria para evitar 
deformaciones, según las siguientes tolerancias: 

Espesores en m.  Tolerancia en mm. 
Hasta 0.10    2 
De 0.11 a 0.20   3 
De 0.21 a 0.40   4 
De 0.41 a 0.60   6 
De 0.61 a 1.00   8 
Más de 1.00   10 

- Dimensiones horizontales o verticales entre ejes 
 Parciales    20 
 Totales    40 

- Desplomes 
 En una planta   10 
 En total    30 

 
Apeos y cimbras. Construcción y montaje. 
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Las cimbras y apeos deberán ser capaces de resistir el peso total pro-
pio y el del elemento completo sustentado, así como otras sobrecargas 
accidentales que puedan actuar sobre ellas (operarios, maquinaria, viento, 
etc.). 

Las cimbras y apeos tendrán la resistencia y disposición necesaria para 
que en ningún momento los movimiento locales, sumados en su caso a los 
del encofrado sobrepasen los 5 mm., ni los de conjunto la milésima de la luz 
(1/1.000). 

 
Desencofrado y descimbrado del hormigón. 

EI desencofrado de costeros verticales de elementos de poco canto 
podrá efectuarse a un día de hormigonada la pieza, a menos que durante 
dicho intervalo se hayan producido bajas temperaturas y otras cosas capa-
ces de alterar el proceso normal de endurecimiento del hormigón. Los 
costeros verticales de elementos de gran canto no deberán retirarse antes 
de los dos días con las mismas salvedades apuntadas anteriormente a 
menos que se emplee curado a vapor. 

EI descimbrado podrá realizarse cuando, a Ia vista de las circunstan-
cias y temperatura del resultado; las pruebas de resistencia, elemento de 
construcción sustentado haya adquirido el doble de la resistencia necesaria 
para soportar los esfuerzos que aparezcan al descimbrar. EI descimbrado 
se hará de modo suave y uniforme, recomendándose el empleo de cunas, 
gatos; cajas de arena y otros dispositivos, cuando el elemento a descimbrar 
sea de cierta importancia. 
Condiciones de desencofrado: 
 No se procederá  al desencofrado hasta transcurridos un mínimo de 7 
días para los soportes y tres días para los demás casos, siempre con la 
aprobación de la D.F. 
 Los tableros de fondo y los planos de apeo se desencofrarán siguiendo 
las indicaciones de la EHE, con la previa aprobación de la D.F. Se procederá 
al aflojado de las cuñas, dejando el elemento separado unos tres cm. durante 
doce horas, realizando entonces la comprobación de la flecha para ver si es 
admisible 
 Cuando el desencofrado sea dificultoso se regará abundantemente, 
también se podrá aplicar  desencofrante superficial. 
 Se apilarán los elementos de encofrado que se vayan a reutilizar, 
después de una cuidadosa limpieza 
 
Medición y abono. 

Los encofrados se medirán siempre por metros cuadrados de superficie 
en contacto con el hormigón, no siendo de abono las obras o excesos de 
encofrado, así como los elementos auxiliares de sujeción o apeos necesa-
rios para mantener el encofrado en una posición correcta y segura contra 
esfuerzos de viento, etc. En este precio se incluyen además, los desenco-
frantes y las operaciones de desencofrado y retirada del material. En el 
caso de que en el cuadro de precios esté incluido el encofrado la unidad de 
hormigón, se entiende que tanto el encofrado como los elementos auxiliares 
y el desencofrado van incluidos en la medición del hormigón. 
 
 
Artículo 9. Estructuras de acero. 

Criterios de medición y valoración de unidades 

Se especificarán las partidas, agrupando los elementos de características 
similares. En los precios unitarios de cada una, además de los conceptos 
expresados en cada caso, irá incluida la mano de obra directa e indirecta, 
obligaciones sociales y parte proporcional de medios auxiliares para acceso 
a la posición de trabajo y elevación del material, hasta su colocación com-
pleta en obra. 
La valoración que así resulta corresponde a la ejecución material de la 
unidad completa terminada.  En cualquier caso se seguirán los criterios 
establecidos en las mediciones. 
 
Prescripciones sobre los productos 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las 
unidades de obra 

La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará confor-
me se desarrolla en el DB correspondiente, así como a las especificaciones 
concretas del Plan de control de calidad. 
- Aceros en chapas y perfiles  
Los elementos estructurales pueden estar constituidos por los aceros 
establecidos por las normas UNE EN 10025:2006 (chapas y perfiles), UNE 
EN 10210-1:1994 (tubos acabados en caliente) y UNE EN 10219-1:1998 
(tubos conformados en frío). 
Se seguirán las prescripciones del CTE DB SE A. 
Los tipos de acero podrán ser S235, S275 y S355; para los de UNE EN 
10025:2006 y otras se admite también el tipo S450. Estos aceros podrán 
ser de los grados JR, J0 y J2; para el S355 se admite también el grado K2. 
Si se emplean otros aceros en proyecto, para garantizar su ductilidad, 
deberá comprobarse: 
la relación entre la tensión de rotura y la de límite elástico no será inferior a 
1,20. 
El alargamiento en rotura de una probeta de sección inicial S0 medido sobre 

una longitud 5,65 0S
 será superior al 15%, 

La deformación correspondiente a la tensión de rotura debe superar al 
menos un 20% la correspondiente al límite elástico. 
Para comprobar la ductilidad en cualquier otro caso no incluido en los 
anteriores, deberá demostrarse que la temperatura de transición (la mínima 

a la que la resistencia a rotura dúctil supera a la frágil) es menor que la 
mínima de aquellas a las que va a estar sometida la estructura. 
Todos los aceros relacionados son soldables y únicamente se requiere la 
adopción de precauciones en el caso de uniones especiales (entre chapas 
de gran espesor, de espesores muy desiguales, en condiciones difíciles de 
ejecución, etc.). 
Si el material va a sufrir durante la fabricación algún proceso capaz de 
modificar su estructura metalográfica (deformación con llama, tratamiento 
térmico específico, etc.) se deben definir los requisitos adicionales pertinen-
tes. 
- Tornillos, tuercas, arandelas . Estos aceros podrán ser de las calidades 
4.6, 5.6, 6.8, 8.8 y 10.9 normalizadas por ISO. En los tornillos de alta resis-
tencia utilizados como pretensados se controlará el apriete. 
- Materiales de aportación. Las características mecánicas de los materia-
les de aportación serán en todos los casos superiores a las del metal base. 
En aceros de resistencia mejorada a la corrosión atmosférica, la resistencia 
a la corrosión del material de aportación debe ser equivalente a la del 
material base; cuando se suelden este tipo de aceros el valor del carbono 
equivalente no debe exceder de 0,54. 
Los productos especificados por UNE EN 10025:2006 deben suministrarse 
con inspección y ensayos, específicos (sobre los productos suministrados) o 
no específicos (no necesariamente sobre los productos suministrados), que 
garanticen su conformidad con el pedido y con la norma. El comprador debe 
especificar al fabricante el tipo de documento de inspección requerido 
conforme a UNE EN 10204:2006 (tabla A.1). Los productos deben marcarse 
de manera legible utilizando métodos tales como la pintura, el troquelado, el 
marcado con láser, el código de barras o mediante etiquetas adhesivas 
permanentes o etiquetas fijas con los siguientes datos: el tipo, la calidad y, 
si fuera aplicable, la condición de suministro mediante su designación 
abreviada (N, conformado de normalización; M, conformado termomecáni-
co); el tipo de marcado puede especificarse en el momento de efectuar el 
pedido. 
Los productos especificados por UNE EN 10210 y UNE EN 10219 deben 
ser suministrados después de haber superado los ensayos e inspecciones 
no específicos recogidos en EN 10021:1994 con una testificación de ins-
pección conforme a la norma UNE EN 10204, salvo exigencias contrarias 
del comprador en el momento de hacer el pedido. Cada perfil hueco debe 
ser marcado por un procedimiento adecuado y duradero, como la aplicación 
de pintura, punzonado o una etiqueta adhesiva en la que se indique la 
designación abreviada (tipo y grado de acero) y el nombre del fabricante; 
cuando los productos se suministran en paquetes, el marcado puede ser 
indicado en una etiqueta fijada sólidamente al paquete. 
Para todos los productos se verificarán las siguientes condiciones técnicas 
generales de suministro, según UNE EN 10021: 
Si se suministran a través de un transformador o intermediario, se deberá 
remitir al comprador, sin ningún cambio, la documentación del fabricante 
como se indica en UNE EN 10204, acompañada de los medios oportunos 
para identificar el producto, de forma que se pueda establecer la trazabili-
dad entre la documentación y los productos; si el transformador o interme-
diario ha modificado en cualquier forma las condiciones o las dimensiones 
del producto, debe facilitar un documento adicional de conformidad con las 
nuevas condiciones. 
Al hacer el pedido, el comprador deberá establecer qué tipo de documento 
solicita, si es que requiere alguno y, en consecuencia, indicar el tipo de 
inspección: específica o no específica en base a una inspección no especí-
fica, el comprador puede solicitar al fabricante que le facilite una testifica-
ción de conformidad con el pedido o una testificación de inspección; si se 
solicita una testificación de inspección, deberá indicar las características del 
producto cuyos resultados de los ensayos deben recogerse en este tipo de 
documento, en el caso de que los detalles no estén recogidos en la norma 
del producto. 
Si el comprador solicita que la conformidad de los productos se compruebe 
mediante una inspección específica, en el pedido se concretará cual es el 
tipo de documento requerido: un certificado de inspección tipo 3.1 ó 3.2 
según la norma UNE EN 10204, y si no está definido en la norma del pro-
ducto: la frecuencia de los ensayos, los requisitos para el muestreo y la 
preparación de las muestras y probetas, los métodos de ensayo y, si proce-
de, la identificación de las unidades de inspección 
El proceso de control de esta fase debe contemplar los siguientes aspectos: 
- En los materiales cubiertos por marcas, sellos o certificaciones de 
conformidad reconocidos por las Administraciones Públicas competentes, 
este control puede limitarse a un certificado expedido por el fabricante que 
establezca de forma inequívoca la traza que permita relacionar cada ele-
mento de la estructura con el certificado de origen que lo avala. 
- Si no se incluye una declaración del suministrador de que los productos 
o materiales cumplen con la Parte I del presente Pliego, se tratarán como 
productos o materiales no conformes. 
- Cuando en la documentación del proyecto se especifiquen característi-
cas no avaladas por el certificado de origen del material (por ejemplo, el 
valor máximo del límite elástico en el caso de cálculo en capacidad), se 
establecerá un procedimiento de control mediante ensayos. 
- Cuando se empleen materiales que por su carácter singular no queden 
cubiertos por una norma nacional específica a la que referir la certificación 
(arandelas deformables, tornillos sin cabeza, conectadores, etc.) se podrán 
utilizar normas o recomendaciones de prestigio reconocido. 
- Cuando haya que verificar las tolerancias dimensionales de los perfiles 
comerciales se tendrán en cuenta las siguientes normas: 
- serie IPN: UNE EN 10024:1995 
- series IPE y HE: UNE EN 10034:1994 
- serie UPN: UNE 36522:2001 
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- series L y LD: UNE EN 10056-1:1999 (medidas) y UNE EN 10056-
2:1994 (tolerancias) 
- tubos: UNE EN 10219:1998 (parte 1: condiciones de suministro; parte 
2: tolerancias) 
- chapas: EN 10029:1991 
Almacenamiento y manipulación (criterios de uso, conservación y manteni-
miento) 
El almacenamiento y depósito de los elementos constitutivos de la obra se 
hará de forma sistemática y ordenada para facilitar su montaje. Se cuidará 
especialmente que las piezas no se vean afectadas por acumulaciones de 
agua, ni estén en contacto directo con el terreno, y se mantengan las 
condiciones de durabilidad; para el almacenamiento de los elementos 
auxiliares tales como tornillos, electrodos, pinturas, etc., se seguirán las 
instrucciones dadas por el fabricante de los mismos. 
Las manipulaciones necesarias para la carga, descarga, transporte, alma-
cenamiento a pie de obra y montaje se realizarán con el cuidado suficiente 
para no provocar solicitaciones excesivas en ningún elemento de la estruc-
tura y para no dañar ni a las piezas ni a la pintura. Se cuidarán especial-
mente, protegiéndolas si fuese necesario, las partes sobre las que hayan de 
fijarse las cadenas, cables o ganchos que vayan a utilizarse en la elevación 
o sujeción de las piezas de la estructura. 
Se corregirá cuidadosamente, antes de proceder al montaje, cualquier 
abolladura, comba o torcedura que haya podido provocarse en las opera-
ciones de transporte. Si el efecto no puede ser corregido, o se presume que 
después de corregido puede afectar a la resistencia o estabilidad de la 
estructura, la pieza en cuestión se rechazará, marcándola debidamente 
para dejar constancia de ello. 
 
Prescripción en cuanto a la ejecución por unidades de obra 

Características técnicas de cada unidad de obra 

Condiciones previas: soporte 

Los elementos no metálicos de la construcción (hormigón, fábricas, 
etc.) que hayan de actuar como soporte de elementos estructurales metáli-
cos, deben cumplir las “tolerancias en las partes adyacentes” indicadas 
posteriormente dentro de las tolerancias admisibles. 

Las bases de los pilares que apoyen sobre elementos no metálicos se 
calzarán mediante cuñas de acero separadas entre 4 y 8 cm, después de 
acuñadas se procederá a la colocación del número conveniente de vigas de 
la planta superior y entonces se alinearán y aplomarán. 

Los espacios entre las bases de los pilares y el elemento de apoyo si 
es de hormigón o fábrica, se limpiarán y rellenarán, retacando, con mortero 
u hormigón de cemento portland y árido, cuya máxima dimensión no sea 
mayor que 1/5 del espesor del espacio que debe rellenarse, y de dosifica-
ción no menor que 1:2. La consistencia del mortero u hormigón de relleno 
será la conveniente para asegurar el llenado completo; en general, será 
fluida hasta espesores de 5 cm y más seca para espesores mayores. 

Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructi-
vos 

Las superficies que hayan de quedar en contacto en las uniones con 
tornillos pretensados de alta resistencia no se pintarán y recibirán una 
limpieza y el tratamiento especificado. 

Las superficies que hayan de soldarse no estarán pintadas ni siquiera 
con la capa de imprimación en una zona de anchura mínima de 10 cm 
desde el borde de la soldadura; si se precisa una protección temporal se 
pintarán con pintura fácilmente eliminable, que se limpiará cuidadosamente 
antes del soldeo. 

Para evitar posibles corrosiones es preciso que las bases de pilares y 
partes estructurales que puedan estar en contacto con el terreno queden 
embebidas en hormigón. No se pintarán estos elementos para evitar su 
oxidación; si han de permanecer algún tiempo a la intemperie se recomien-
da su protección con lechada de cemento. 

Se evitará el contacto del acero con otros metales que tengan menos 
potencial electrovalente (por ejemplo, plomo, cobre) que le pueda originar 
corrosión electroquímica; también se evitará su contacto con materiales de 
albañilería que tengan comportamiento higroscópico, especialmente el 
yeso, que le pueda originar corrosión química. 

 

Ejecución 

Se seguirán las prescripciones del CTE DB SE-A 
Operaciones previas: 
Corte: se realizará por medio de sierra, cizalla, corte térmico (oxicorte) 

automático y, solamente si este no es posible, oxicorte manual; se especifi-
carán las zonas donde no es admisible material endurecido tras procesos 
de corte, como por ejemplo:  

Cuando el cálculo se base en métodos plásticos. 
A ambos lados de cada rótula plástica en una distancia igual al canto 

de la pieza. 
Cuando predomine la fatiga, en chapas y llantas, perfiles laminados, y 

tubos sin costura. 
Cuando el diseño para esfuerzos sísmicos o accidentales se base en la 

ductilidad de la estructura. 
Conformado: el acero se puede doblar, prensar o forjar hasta que 

adopte la forma requerida, utilizando procesos de conformado en caliente o 
en frío, siempre que las características del material no queden por debajo 
de los valores especificados; los radios de acuerdo mínimos para el confor-
mado en frío serán los especificados en el DB SE A. 

Perforación: los agujeros deben realizarse por taladrado u otro proceso 
que proporcione un acabado equivalente; se admite el punzonado en 
materiales de hasta 2,5 cm de espesor, siempre que su espesor nominal no 
sea mayor que el diámetro nominal del agujero (o su dimensión mínima si 
no es circular). 

Ángulos entrantes y entallas: deben tener un acabado redondeado con 
un radio mínimo de 5 mm. 

Superficies para apoyo de contacto: se deben especificar los requisitos 
de planeidad y grado de acabado; la planeidad antes del armado de una 
superficie simple contrastada con un borde recto, no superará los 0,5 mm, 
en caso contrario, para reducirla, podrán utilizarse cuñas y forros de acero 
inoxidable, no debiendo utilizarse más de tres en cualquier punto que 
podrán fijarse mediante soldaduras en ángulo o a tope de penetración 
parcial. 

Empalmes: sólo se permitirán los establecidos en el proyecto o autori-
zados por la dirección facultativa, que se realizarán por el procedimiento 
establecido. 

Soldeo: 
Se debe proporcionar al personal encargado un plan de soldeo que fi-

gurará en los planos de taller, con todos los detalles de la unión, las dimen-
siones y tipo de soldadura, la secuencia de soldeo, las especificaciones 
sobre el proceso y las medidas necesarias para evitar el desgarro laminar. 

Se consideran aceptables los procesos de soldadura recogidos por 
UNE EN ISO 4063:2000. 

Los soldadores deben estar certificados por un organismo acreditado y 
cualificarse de acuerdo con la norma UNE EN 287-1:2004; cada tipo de 
soldadura requiere la cualificación específica del soldador que la realiza. 

Las superficies y los bordes deben ser apropiados para el proceso de 
soldeo que se utilice; los componentes a soldar deben estar correctamente 
colocados y fijos mediante dispositivos adecuados o soldaduras de punteo, 
y ser accesibles para el soldador; los dispositivos provisionales para el 
montaje deben ser fáciles de retirar sin dañar la pieza; se debe considerar la 
utilización de precalentamiento cuando el tipo de acero y/o la velocidad de 
enfriamiento puedan producir enfriamiento en la zona térmicamente afecta-
da por el calor. 

Para cualquier tipo de soldadura que no figure entre los considerados 
como habituales (por puntos, en ángulo, a tope, en tapón y ojal) se indica-
rán los requisitos de ejecución para alcanzar un nivel de calidad análogo a 
ellos; durante la ejecución de los procedimientos habituales se cumplirán las 
especificaciones de dicho apartado especialmente en lo referente a limpieza 
y eliminación de defectos de cada pasada antes de la siguiente. 

Uniones atornilladas: 
Las características de tornillos, tuercas y arandelas se ajustarán a las 

especificaciones dichos apartados. En tornillos sin pretensar el “apretado a 
tope” es el que consigue un hombre con una llave normal sin brazo de 
prolongación; en uniones pretensadas el apriete se realizará progresiva-
mente desde los tornillos centrales hasta los bordes; el control del preten-
sado se realizará por alguno de los siguientes procedimientos: 

Método de control del par torsor. 
Método del giro de tuerca. 
Método del indicador directo de tensión. 
Método combinado. 
Podrán emplearse tornillos avellanados, calibrados, hexagonales de in-

yección, o pernos de articulación, si se cumplen las especificaciones de 
dicho apartado. 

Montaje en blanco. La estructura será provisional y cuidadosamente 
montada en blanco en el taller para asegurar la perfecta coincidencia de los 
elementos que han de unirse y su exacta configuración geométrica. 

Recepción de elementos estructurales. Una vez comprobado que los 
distintos elementos estructurales metálicos fabricados en taller satisfacen 
todos los requisitos anteriores, se recepcionarán autorizándose su envío a 
la obra. 

Transporte a obra. Se procurará reducir al mínimo las uniones a efec-
tuar en obra, estudiando cuidadosamente los planos de taller para resolver 
los problemas de transporte y montaje que esto pueda ocasionar. 

Montaje en obra: 
Si todos los elementos recibidos en obra han sido recepcionados pre-

viamente en taller como es aconsejable, los únicos problemas que se 
pueden plantear durante el montaje son los debidos a errores cometidos en 
la obra que debe sustentar la estructura metálica, como replanteo y nivela-
ción en cimentaciones, que han de verificar los límites establecidos para las 
“tolerancias en las partes adyacentes” mencionados en el punto siguiente; 
las consecuencias de estos errores son evitables si se tiene la precaución 
de realizar los planos de taller sobre cotas de replanteo tomadas directa-
mente de la obra. 

Por tanto esta fase de control se reduce a verificar que se cumple el 
programa de montaje para asegurar que todas las partes de la estructura, 
en cualquiera de las etapas de construcción, tienen arriostramiento para 
garantizar su estabilidad, y controlar todas las uniones realizadas en obra 
visual y geométricamente; además, en las uniones atornilladas se compro-
bará el apriete con los mismos criterios indicados para la ejecución en taller, 
y en las soldaduras, si se especifica, se efectuarán los controles no destruc-
tivos indicados posteriormente en el “control de calidad de la fabricación”. 

Tolerancias admisibles 

Los valores máximos admisibles de las desviaciones geométricas, para 
situaciones normales, aplicables sin acuerdo especial y necesarias para: 

La validez de las hipótesis de cálculo en estructuras con carga estática. 
Se definen las tolerancias aceptables en el CTE DB SE A, para edifica-

ción en ausencia de otros requisitos y corresponden a: 
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Tolerancias de los elementos estructurales. 
Tolerancias de la estructura montada. 
Tolerancias de fabricación en taller. 
Tolerancias en las partes adyacentes. 

Condiciones de terminación 

Previamente a la aplicación de los tratamientos de protección, se pre-
pararán las superficies reparando todos los defectos detectados en ellas, 
tomando como referencia los principios generales de la norma UNE EN ISO 
8504-1:2002, particularizados por UNE EN ISO 8504-2:2002 para limpieza 
con chorro abrasivo y por UNE EN ISO 8504-3:2002 para limpieza por 
herramientas motorizadas y manuales. 

En superficies de rozamiento se debe extremar el cuidado en lo refe-
rente a ejecución y montaje en taller, y se protegerán con cubiertas im-
permeables tras la preparación hasta su armado. 

Las superficies que vayan a estar en contacto con el hormigón sólo se 
limpiarán sin pintar, extendiendo este tratamiento al menos 30 cm de la 
zona correspondiente. 

Para aplicar el recubrimiento se tendrá en cuenta: 
Galvanización. Se realizará de acuerdo con UNE EN ISO 1460:1996 y 

UNE EN ISO 1461:1999, sellando las soldaduras antes de un decapado 
previo a la galvanización si se produce, y con agujeros de venteo o purga si 
hay espacios cerrados, donde indique la Parte I del presente Pliego; las 
superficies galvanizadas deben limpiarse y tratarse con pintura de imprima-
ción anticorrosiva con diluyente ácido o chorreado barredor antes de ser 
pintadas. 

Pintura. Se seguirán las instrucciones del fabricante en la preparación 
de superficies, aplicación del producto y protección posterior durante un 
tiempo; si se aplica más de una capa se usará en cada una sombra de color 
diferente. 

Tratamiento de los elementos de fijación. Para el tratamiento de estos 
elementos se considerará su material y el de los elementos a unir, junto con 
el tratamiento que estos lleven previamente, el método de apretado y su 
clasificación contra la corrosión. 

Control de ejecución, ensayos y pruebas 

Se remite al Plan de control de calidad anejo al Proyecto de ejecución. 

Ensayos y pruebas 

Se remite al Plan de control de calidad anejo al Proyecto de ejecución. 

 
Prescripciones sobre verificaciones en el edificio terminado 

Verificaciones y pruebas de servicio para comprobar las prestaciones 
finales del edificio 

Como última fase de todos los controles especificados anteriormente, 
se realizará una inspección visual del conjunto de la estructura y de cada 
elemento a medida que van entrando en carga, verificando que no se 
producen deformaciones o grietas inesperadas en alguna parte de ella. 

En el caso de que se aprecie algún problema, o si especifica en la Par-
te I del presente Pliego, se pueden realizar pruebas de carga para evaluar 
la seguridad de la estructura, toda o parte de ella; en estos ensayos, salvo 
que se cuestione la seguridad de la estructura, no deben sobrepasarse las 
acciones de servicio, se realizarán de acuerdo con un Plan de Ensayos que 
evalúe la viabilidad de la prueba, por una organización con experiencia en 
este tipo de trabajos, dirigida por un técnico competente, que debe recoger 
los siguientes aspectos (adaptados a la EHE): 

Viabilidad y finalidad de la prueba. 
Magnitudes que deben medirse y localización de los puntos de medida. 
Procedimientos de medida. 
Escalones de carga y descarga. 
Medidas de seguridad. 
Condiciones para las que el ensayo resulta satisfactorio. 

Estos ensayos tienen su aplicación fundamental en elementos sometidos a 
flexión. 

 
 

 
Artículo 12. Fachadas y Particiones. 

 
 

1.  Huecos 
 
1.1  Carpinterías 

Criterios de medición y valoración de unidades 

Metro cuadrado de carpintería o superficie del hueco a cerrar, totalmen-
te terminada, incluyendo herrajes de cierre y de colgar, y accesorios nece-
sarios; así como colocación, sellado, pintura, lacado o barniz en caso de 
carpintería de madera, protección durante las obras y limpieza final. No se 
incluyen persianas o todos, ni acristalamientos. 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las 
unidades de obra 

La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará confor-
me se desarrolla en la Parte II, Condiciones de recepción de los productos. 
Este control comprende el control de la documentación de los suministros 

(incluida la correspondiente al marcado CE, cuando sea pertinente), el 
control mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad 
y el control mediante ensayos. 

- Puertas y ventanas en general: 
Ventanas y puertas peatonales exteriores sin características de resis-

tencia al fuego y/ o control de humo. 
Puertas industriales, comerciales, de garaje y portones. Productos sin 

características de resistencia al fuego o control de humos. 
Herrajes para la edificación. Dispositivos de emergencia accionados 

por una manilla o un pulsador para salidas de socorro. 
Herrajes para la edificación. Dispositivos antipánico para salidas de 

emergencia activados por una barra horizontal. 
Herrajes para la edificación. Dispositivos de cierre controlado de puer-

tas. 
Herrajes para la edificación. Dispositivos de retención electromagnética 

para puertas batientes. 
Herrajes para la edificación. Bisagras de un solo eje. Requisitos y mé-

todos de ensayo. 
Herrajes para edificación. Cerraduras y pestillos. Cerraduras, pestillos y 

cerraderos mecánicos. Requisitos y métodos de ensayo. 
Según el CTE DB HE 1, los productos para huecos y lucernarios se ca-

racterizan mediante los siguientes parámetros: 
Parte semitransparente: transmitancia térmica U (W/m2K). Factor solar, 

g┴ (adimensional). 
Marcos: transmitancia térmica UH,m (W/m2K). Absortividad α en función 

de su color. 
Según el CTE DB HE 1, las carpinterías de los huecos (ventanas y 

puertas), se caracterizan por su permeabilidad al aire (capacidad de paso 
del aire, expresada en m3/h, en función de la diferencia de presiones), 
medida con una sobrepresión de 100 Pa. Tendrá unos valores inferiores a 
los siguientes: 

Para las zonas climáticas A y B: 50 m3/h m2; 
Para las zonas climáticas C, D y E: 27 m3/h m2. 
Precerco, podrá ser de perfil tubular conformado en frío de acero gal-

vanizado, o de madera. 
Accesorios para el montaje de los perfiles: escuadras, tornillos, patillas 

de fijación, etc.; burletes de goma, cepillos, además de todos accesorios y 
herrajes necesarios (de material inoxidable). Juntas perimetrales. Cepillos 
en caso de correderas. 

- Puertas y ventanas de madera: 
Tableros derivados de la madera para utilización en la construcción 

(ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.7.1). 
Juntas de estanqueidad. 
Junquillos. 
Perfiles de madera. Sin alabeos, ataques de hongos o insectos, fendas 

ni abolladuras. Ejes rectilíneos. Clase de madera. Defectos aparentes. 
Geometría de las secciones. Cámara de descompresión. Orificios para 
desagüe. Dimensiones y características de los nudos y los defectos aparen-
tes de los perfiles. La madera utilizada en los perfiles será de peso específi-
co no inferior a 450 kg/m3 y un contenido de humedad no mayor del 15% ni 
menor del 12% y no mayor del 10% cuando sea maciza. Irá protegida 
exteriormente con pintura, lacado o barniz. 

- Puertas y ventanas de acero: 
Perfiles de acero laminado en caliente o conformado en frío (protegidos 

con imprimación anticorrosiva de 15 micras de espesor o galvanizado) o de 
acero inoxidable: tolerancias dimensionales, sin alabeos, grietas ni defor-
maciones, ejes rectilíneos, uniones de perfiles soldados en toda su longitud. 
Dimensiones adecuadas de la cámara que recoge el agua de condensa-
ción, y orificio de desagüe. 

Perfiles de chapa para marco: espesor de la chapa de perfiles ó 0,8 
mm, inercia de los perfiles. 

Junquillos de chapa. Espesor de la chapa de junquillos ò 0,5 mm. 
Herrajes ajustados al sistema de perfiles. 
- Puertas y ventanas de aluminio 
Perfiles de marco: inercia de los perfiles, los ángulos de las juntas esta-

rán soldados o vulcanizados, dimensiones adecuadas de la cámara o 
canales que recogen el agua de condensación, orificios de desagüe (3 por 
metro), espesor mínimo de pared de los perfiles 1,5 mm color uniforme, sin 
alabeos, fisuras, ni deformaciones, ejes rectilíneos. 

Chapa de vierteaguas: espesor mínimo 0,5 mm. 
Junquillos: espesor mínimo 1 mm. 
Juntas perimetrales. 
Cepillos en caso de correderas. 
Protección orgánica: fundido de polvo de poliéster: espesor. 
Protección anódica: espesor de 15 micras en exposición normal y bue-

na limpieza; espesor de 20 micras, en interiores con rozamiento; espesor de 
25 micras en atmósferas marina o industrial. 

Ajuste de herrajes al sistema de perfiles. No interrumpirán las juntas 
perimetrales. 

- Puertas y ventanas de materiales plásticos: 
Perfiles para marcos. Perfiles de PVC. Espesor mínimo de pared en los 

perfiles 18 mm y peso específico 1,40 gr/cm3 Modulo de elasticidad. Coefi-
ciente redilatación. Inercia de los perfiles. Uniones de perfiles soldados. 
Dimensiones adecuadas de la cámara que recoge el agua de condensa-
ción. Orificios de desagüe. Color uniforme. Sin alabeos, fisuras, ni deforma-
ciones. Ejes rectilíneos. 

Burletes perimetrales. 
Junquillos. Espesor 1 mm. 
Herrajes especiales para este material. 
Masillas para el sellado perimetral: masillas elásticas permanentes y no 
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rígidas. 
- Puertas de vidrio: 
Vidrio de silicato sodocálcico de seguridad templado térmicamente. 
Vidrio borosilicatado de seguridad templado térmicamente. 
Vidrio de seguridad de silicato sodocálcico templado en caliente. 
El almacenamiento en obra de los productos será en un lugar protegido 

de lluvias y focos húmedos, en zonas alejadas de posibles impactos. No 
estarán en contacto con el terreno. 
 

Características técnicas de cada unidad de obra 

Condiciones previas: soporte 

La fábrica que reciba la carpintería de la puerta o ventana estará termi-
nada, a falta de revestimientos. El cerco estará colocado y aplomado. 

Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructi-
vos 

Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica en-
tre metales con diferente potencial, se adoptarán las siguientes medidas: 

Evitar el contacto entre dos metales de distinta actividad. En caso de 
no poder evitar el contacto, se deberá seleccionar metales próximos en la 
serie galvánica. 

Aislar eléctricamente los metales con diferente potencial. 
Evitar el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos meta-

les. 
Puertas y ventanas de acero: el acero sin protección no entrará en con-

tacto con el yeso. 
Puertas y ventanas de aleaciones ligeras: se evitará el contacto directo 

con el cemento o la cal, mediante precerco de madera, u otras proteccio-
nes. Se evitará la formación de puentes galvánicos por la unión de distintos 
materiales (soportes formados por paneles ligeros, montantes de muros 
cortina, etc.). 

Según el CTE DB SE A. Durabilidad. Ha de prevenirse la corrosión del 
acero evitando el contacto directo con el aluminio de las carpinterías de 
cerramiento, muros cortina, etc. 

Deberá tenerse especial precaución en la posible formación de puentes 
galvánicos por la unión de distintos materiales (soportes formados por 
paneles ligeros, montantes de muros cortina, etc.). 

Ejecución 

En general: 
Se comprobará el replanteo y dimensiones del hueco, o en su caso pa-

ra el precerco. 
Antes de su colocación se comprobará que la carpintería conserva su 

protección. Se repasará la carpintería en general: ajuste de herrajes, nivela-
ción de hojas, etc. La cámara o canales que recogen el agua de condensa-
ción tendrán las dimensiones adecuadas; contará al menos con 3 orificios 
de desagüe por cada metro. 

Se realizarán los ajustes necesarios para mantener las tolerancias del 
producto. 

Se fijará la carpintería al precerco o a la fábrica. Se comprobará que los 
mecanismos de cierre y maniobra son de funcionamiento suave y continuo. 
Los herrajes no interrumpirán las juntas perimetrales de los perfiles. 

Las uniones entre perfiles se realizarán del siguiente modo: 
Puertas y ventanas de material plástico: a inglete mediante soldadura 

térmica, a una temperatura de 180 ºC, quedando unidos en todo su períme-
tro de contacto. 

Puertas y ventanas de madera: con ensambles que aseguren su rigi-
dez, quedando encolados en todo su perímetro de contacto. 

Puertas y ventanas de acero: con soldadura que asegure su rigidez, 
quedando unidas en todo su perímetro de contacto. 

Puertas y ventanas de aleaciones ligeras: con soldadura o vulcanizado, 
o escuadras interiores, unidas a los perfiles por tornillos, remaches o en-
samble a presión. 

Según el CTE DB HS 1. Si el grado de impermeabilidad exigido es 5, 
las carpinterías se retranquearán del paramento exterior de la fachada, 
disponiendo precerco y se colocará una barrera impermeable en las jambas 
entre la hoja principal y el precerco, o en su caso el cerco, prolongada 10 
cm hacia el interior del muro (Véase la figura 2.11). Se sellará la junta entre 
el cerco y el muro con cordón en llagueado practicado en el muro para que 
quede encajado entre dos bordes paralelos. Si la carpintería está retran-
queada del paramento exterior, se colocará vierteaguas, goterón en el 
dintel…etc. para que el agua de lluvia no llegue a la carpintería. El viertea-
guas tendrá una pendiente hacia el exterior de 10º mínimo, será impermea-
ble o colocarse sobre barrera impermeable, y tendrá goterón en la cara 
inferior del saliente según la figura 2.12. La junta de las piezas con goterón 
tendrá su misma forma para que no sea un puente hacia la fachada. 

Tolerancias admisibles 

Según el CTE DB SU 2. Las superficies acristaladas que se puedan 
confundir con puertas o aberturas llevarán, en toda su longitud, señalización 
a una altura inferior entre 850 mm y 1100 mm y a una altura superior entre 
1500 mm y 1700 mm. 

Condiciones de terminación 

En general: la carpintería quedará aplomada. Se limpiará para recibir el 
acristalamiento, si lo hubiere. Una vez colocada, se sellarán las juntas 
carpintería-fachada en todo su perímetro exterior. La junta será continua y 

uniforme, y el sellado se aplicará sobre superficies limpias y secas. Así se 
asegura la estanquidad al aire y al agua. 

Puertas y ventanas de aleaciones ligeras, de material plástico: se reti-
rará la protección después de revestir la fábrica. 

Según el CTE DB SE M, las puertas y ventanas de madera se protege-
rán contra los daños que puedan causar agentes bióticos y abióticos. 

Control de ejecución, ensayos y pruebas 

Control de ejecución 

Se remite al Plan de control de calidad anejo al Proyecto de ejecución. 

Ensayos y pruebas 

Se remite al Plan de control de calidad anejo al Proyecto de ejecución. 

Conservación y mantenimiento durante la obra 

Se conservará la protección de la carpintería hasta el revestimiento de 
la fábrica y la colocación del acristalamiento. 

No se apoyarán pescantes de sujeción de andamios, poleas para ele-
var cargas, mecanismos para limpieza exterior u otros objetos que puedan 
dañarla. 
 
 
1.2  Acristalamientos 

Criterios de medición y valoración de unidades 

Metro cuadrado, medida la superficie acristalada totalmente termi-
nada, incluyendo sistema de fijación, protección y limpieza final. 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las 
unidades de obra 

La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará confor-
me se desarrolla en la Parte II, Condiciones de Recepción de productos. 
Este control comprende el control de la documentación de los suministros 
(incluida la correspondiente al marcado CE, cuando sea pertinente), el 
control mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad 
y el control mediante ensayos. 

- Vidrio, podrá ser: 
Vidrio incoloro de silicato sodocálcico. 
Vidrio de capa. 
Unidades de vidrio aislante. 
Vidrio borosilicatado. 
Vidrio de silicato sodocálcico termoendurecido. 
Vidrio de silicato sodocálcico de seguridad templado térmicamente. 
Vidrio de silicato sodocálcico endurecido químicamente. 
Vidrio borosilicatado de seguridad templado térmicamente. 
Productos de vidrio de silicato básico alcalinotérreo. 
Vidrio de seguridad de silicato sodocálcico templado en caliente. 
Vidrio de seguridad de silicato alcalinotérreo endurecido en caliente. 
Vidrio laminado y vidrio laminado de seguridad. 
- Galces y junquillos: resistirán las tensiones transmitidas por el vidrio. 

Serán inoxidables o protegidos frente a la corrosión. Las caras verticales del 
galce y los junquillos encarados al vidrio, serán paralelas a las caras del 
acristalamiento, no pudiendo tener salientes superiores a 1 mm. Altura del 
galce, (teniendo en cuenta las tolerancias dimensionales de la carpintería y 
de los vidrios, holguras perimetrales y altura de empotramiento), y ancho útil 
del galce (respetando las tolerancias del espesor de los vidrios y las holgu-
ras laterales necesarias. Los junquillos serán desmotables para permitir la 
posible sustitución del vidrio. 

- Calzos: podrán ser de madera dura tratada o de elastómero. Dimen-
siones según se trate de calzos de apoyo, perimetrales o laterales. Impu-
trescibles, inalterables a temperaturas entre -10ºC y +80ºC, compatibles con 
los productos de estanqueidad y el material del bastidor. 

- Masillas para relleno de holguras entre vidrio y galce y juntas de es-
tanqueidad: 

Masillas que endurecen: masillas con aceite de linaza puro, con aceites 
diversos o de endurecimiento rápido. 

Masillas plásticas: de breas de alquitrán modificadas o betunes, asfal-
tos de gomas, aceites de resinas, etc. 

Masillas elásticas: “Thiokoles” o “Siliconas”. 
Masillas en bandas preformadas autoadhesivas: de productos de sínte-

sis, cauchos sintéticos, gomas y resinas especiales. 
Perfiles extrusionados elásticos: de PVC, neopreno en forma de U, etc. 
En acristalamientos formados por vidrios sintéticos: 
- Planchas de policarbonato, metacrilato (de colada o de extrusión), 

etc.: resistencia a impacto, aislamiento térmico, nivel de transmisión de luz, 
transparencia, resistencia al fuego, peso específico, protección contra 
radiación ultravioleta. 

- Base de hierro troquelado, goma, clips de fijación. 
- Elemento de cierre de aluminio: medidas y tolerancias. Inercia del 

perfil. Espesor del recubrimiento anódico. Calidad del sellado del recubri-
miento anódico. 

Los productos se conservarán al abrigo de la humedad, sol, polvo y 
salpicaduras de cemento y soldadura. Se almacenarán sobre una superficie 
plana y resistente, alejada de las zonas de paso. En caso de almacena-
miento en el exterior, se cubrirán con un entoldado ventilado. Se repartirán 
los vidrios en los lugares en que se vayan a colocar: en pilas con una altura 
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inferior a 25 cm, sujetas por barras de seguridad; apoyados sobre dos 
travesaños horizontales, protegidos por un material blando; protegidos del 
polvo por un plástico o un cartón. 

Características técnicas de cada unidad de obra 

Condiciones previas: soporte 

En general el acristalamiento irá sustentado por carpintería (de acero, 
de madera, de aluminio, de PVC, de perfiles laminados), o bien fijado 
directamente a la estructura portante mediante fijación mecánica o elástica. 
La carpintería estará montada y fijada al elemento soporte, imprimada o 
tratada en su caso, limpia de óxido y los herrajes de cuelgue y cierre insta-
lados. 

Los bastidores fijos o practicables soportarán sin deformaciones el pe-
so de los vidrios que reciban; además no se deformarán por presiones de 
viento, limpieza, alteraciones por corrosión, etc. La flecha admisible de la 
carpintería no excederá de 1/200 del lado sometido a flexión, para vidrio 
simple y de 1/300 para vidrio doble. 

En caso de vidrios sintéticos, éstos se montarán en carpinterías de 
aleaciones ligeras, madera, plástico o perfiles laminados. 

Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructi-
vos 

Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica en-
tre metales con diferente potencial, se adoptarán las siguientes medidas: 

Evitar el contacto entre dos metales de distinta actividad. En caso de 
no poder evitar el contacto, se deberá seleccionar metales próximos en la 
serie galvánica. 

Aislar eléctricamente los metales con diferente potencial. 
Evitar el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos meta-

les. 
Se evitará el contacto directo entre: 
Masilla de aceite de linaza - hormigón no tratado. 
Masilla de aceite de linaza - butiral de polivinilo. 
Masillas resinosas - alcohol. 
Masillas bituminosas - disolventes y todos los aceites. 
Testas de las hojas de vidrio. 
Vidrio con metal excepto metales blandos, como el plomo y el aluminio 

recocido. 
Vidrios sintéticos con otros vidrios, metales u hormigón. 
En caso de vidrios laminados adosados canto con canto, se utilizará 

como sellante silicona neutra, para que ésta no ataque al butiral de polivinilo 
y produzca su deterioro. 

No se utilizarán calzos de apoyo de poliuretano para el montaje de 
acristalamientos dobles. 

Proceso de ejecución 

Ejecución 

- Acristalamientos en general: 
Galces: 
Los bastidores estarán equipados con galces, colocando el acristala-

miento con las debidas holguras perimetrales y laterales, que se rellenarán 
posteriormente con material elástico; así se evitará la transmisión de es-
fuerzos por dilataciones o contracciones del propio acristalamiento. Los 
galces pueden ser abiertos (para vidrios de poco espesor, menos de 4 mm, 
dimensiones reducidas o en vidrios impresos de espesor superior a 5 mm y 
vidrios armados), o cerrados para el resto de casos. 

La forma de los galces podrá ser: 
Galces con junquillos. El vidrio se fijará en el galce mediante un junqui-

llo, que según el tipo de bastidor podrá ser: 
Bastidores de madera: junquillos de madera o metálicos clavados o 

atornillados al cerco. 
Bastidores metálicos: junquillos de madera atornillados al cerco o metá-

licos atornillados o clipados. 
Bastidores de PVC: junquillos clipados, metálicos o de PVC. 
Bastidores de hormigón: junquillos atornillados a tacos de madera pre-

viamente recibidos en el cerco o interponiendo cerco auxiliar de madera o 
metálico que permita la reposición eventual del vidrio. 

- Galces portahojas. En carpinterías correderas, el galce cerrado puede 
estar formado por perfiles en U. 

- Perfil estructural de elastómero, asegurará fijación mecánica y estan-
queidad. 

- Galces auto-drenados. Los fondos del galce se drenarán ara equili-
brar la presión entre el aire exterior y el fondo del galce, limitando las posibi-
lidades de penetración del agua y de condensación, favoreciendo la eva-
cuación de posibles infiltraciones. Será obligatorio en acristalamientos 
aislantes. 

Se extenderá la masilla en el galce de la carpintería o en el perímetro 
del hueco antes de colocar el vidrio. 

Acuñado: 
Los vidrios se acuñarán al bastidor para asegurar su posicionamiento, 

evitar el contacto vidrio-bastidor y repartir su peso. Podrá realizarse con 
perfil continuo o calzos de apoyo puntuales situados de la siguiente manera: 

Calzos de apoyo: repartirán el peso del vidrio en el bastidor. En basti-
dores de eje de rotación vertical: un solo calzo de apoyo, situado en el lado 
próximo al pernio en el bastidor a la francesa o en el eje de giro para basti-
dor pivotante. En los demás casos: dos calzos a una distancia de las esqui-
nas de L/10, siendo L la longitud del lado donde se emplazan. 

Calzos perimetrales: se colocarán en el fondo del galce para evitar el 
deslizamiento del vidrio. 

Calzos laterales: asegurarán un espesor constante a los selladores, 
contribuyendo a la estanqueidad y transmitiendo al bastidor los esfuerzos 
perpendiculares que inciden sobre el plano del vidrio. Se colocarán como 
mínimo dos parejas por cada lado del bastidor, situados en los extremos y a 
una distancia de 1/10 de su longitud y próximos a los calzos de apoyo y 
perimetrales, pero nunca coincidiendo con ellos. 

Relleno de los galces, para asegurar la estanqueidad entre los vidrios y 
sus marcos. Podrá ser: 

Con enmasillado total. Las masillas que endurecen y las plásticas se 
colocarán con espátula o pistola. Las masillas elásticas se colocarán con 
pistola en frío. 

Con bandas preformadas, de neopreno, butil, etc. y sellado de silicona. 
Las masillas en bandas preformadas o perfiles extrusionados se colocarán 
a mano, presionando sobre el bastidor. 

Con perfiles de PVC o neopreno. Se colocarán a mano, presionando 
pegándolos. 

Se suspenderán los trabajos cuando la colocación se efectúe desde el 
exterior y la velocidad del viento sea superior a 50 km/h. 
- Acristalamiento formado por vidrios laminados: 

Cuando esté formado por dos vidrios de diferente espesor, el de menor 
espesor se colocará al exterior. El número de hojas será al menos de dos 
en barandillas y antepechos, tres en acristalamiento antirrobo y cuatro en 
acristalamiento antibala. 
- Acristalamiento formado por vidrios sintéticos: 

En disposición horizontal, se fijarán correas al soporte, limpias de óxido 
e imprimadas o tratadas, en su caso. 

En disposición vertical no será necesario disponer correas horizontales 
hasta una carga de 0,1 N/mm2. 

Se dejará una holgura perimetral de 3 mm para que los vidrios no su-
fran esfuerzos por variaciones dimensionales. 

El soporte no transmitirá al vidrio los esfuerzos producidos por sus con-
tracciones, dilataciones o deformaciones. 

Los vidrios se manipularán desde el interior del edificio, asegurándolos 
con medios auxiliares hasta su fijación. 

Los vidrios se fijarán, mediante perfil continuo de ancho mínimo 60 mm, 
de acero galvanizado o aluminio. 

Entre vidrio y perfil se interpondrá un material elástico que garantice la 
uniformidad de la presión de apriete. 

La junta se cerrará con perfil tapajuntas de acero galvanizado o alumi-
nio y la interposición de dos juntas de material elástico que uniformicen el 
apriete y proporcionen estanqueidad. El tapajuntas se fijará al perfil base 
con tornillos autorroscantes de acero inoxidable o galvanizado cada 35 cm 
como máximo. Los extremos abiertos del vidrio se cerrarán con perfil en U 
de aluminio. 
- Acristalamiento formado por vidrios templados: 

Las manufacturas (muescas, taladros, etc.) se realizarán antes de tem-
plar el vidrio. 

Se colocarán de forma que no sufran esfuerzos debidos a: contraccio-
nes o dilataciones del propio vidrio, de los bastidores que puedan enmarcar-
lo o flechas de los elementos resistentes y asientos diferenciales. Asimismo 
se colocarán de modo que no pierdan su posición por esfuerzos habituales 
(peso propio, viento, vibraciones, etc.) 

Se fijarán por presión de las piezas metálicas, con una lámina de mate-
rial elástico sin adherir entre metal y vidrio. 

Los vidrios empotrados, sin suspensión, pueden recibirse con cemento, 
independizándolos con cartón, bandas bituminosas, etc., dejando una 
holgura entre canto de vidrio y fondo de roza. Los vidrios suspendidos, se 
fijarán por presión sobre el elemento resistente o con patillas, previamente 
independizados, como en el caso anterior. 

Tolerancias admisibles 

Según el CTE DB SU 2. La señalización de los vidrios estará a una al-
tura inferior entre 850 mm y 1100 mm y a una altura superior entre 1500 
mm y 1700 mm. 

Condiciones de terminación 

En caso de vidrios simples, dobles o laminados, para conseguir la es-
tanqueidad entre los vidrios y sus marcos se sellará la unión con masillas 
elásticas, bandas preformadas autoadhesivas o perfiles extrusionados 
elásticos. 

Control de ejecución, ensayos y pruebas 

Control de ejecución 

Se remite al Plan de control de calidad anejo al Proyecto de ejecución. 

Conservación y mantenimiento durante la obra 

En general, los acristalamientos formados por vidrios simples, dobles, 
laminados y templados se protegerán con las condiciones adecuadas para 
evitar deterioros originados por causas químicas (impresiones producidas 
por la humedad, caída de agua o condensaciones) y mecánicas (golpes, 
ralladuras de superficie, etc.). 

En caso de vidrios sintéticos, una vez colocados, se protegerán de pro-
yecciones de mortero, pintura, etc. 
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CAPITULO VI  ANEXOS 
 
NOTA: En caso de actualización, sustitución o derogación de cualquiera de las siguientes normas de referencia, será de aplicación la norma vigente en la 
fecha de concesión de la licencia de obras, para el objetivo de comprobación requerido. 
 
HE 2-RENDIMIENTO DE LAS INSTALACIONES TÉRMICAS 
   
Los edificios dispondrán de instalaciones térmicas apropiadas destinadas a proporcionar el bienestar térmico de sus ocupantes, regulando el rendimiento 
de las mismas y de sus equipos. Esta exigencia se desarrolla actualmente en el vigente Reglamento de Instalaciones Térmicas en los Edificios, RITE, y su 
aplicación quedará definida en el proyecto del edificio. 
 
ESTRUCTURAS DE HORMIGÓN ARMADO-Según EHE Instrucción de hormigón estructural 
CIMIENTOS-Según DB SE C Seguridad estructural cimientos 
ANEJO G. NORMAS DE REFERENCIA 
   
Normativa UNE  UNE 22 381:1993 Control de vibraciones producidas por voladuras. 

UNE 22 950-1:1990 Propiedades mecánicas de las rocas. Ensayos para la determinación de la resistencia. Parte 
1: Resistencia a la compresión uniaxial. 

UNE 22 950-2:1990 Propiedades mecánicas de las rocas. Ensayos para la determinación de la resistencia. Parte 
2: Resistencia a tracción. Determinación indirecta (ensayo brasileño). 

UNE 80 303-1:2001 Cementos con características adicionales. Parte 1: Cementos resistentes a los sulfatos. 

UNE 80 303-2:2001 Cementos con características adicionales. Parte 2: Cementos resistentes al agua de mar. 

UNE 80 303-3:2001 Cementos con características adicionales. Parte 3: Cementos de Bajo calor de hidratación. 

UNE 103 101:1995 Análisis granulométrico de suelos por tamizado. 

UNE 103 102:1995 Análisis granulométrico de suelos finos por sedimentación. Método del densímetro. 

UNE 103 103:1994 Determinación del límite líquido de un suelo por el método del aparato de Casagrande. 

UNE 103 104:1993 Determinación del limite plástico de un suelo. 

UNE 103 108:1996 Determinación de las características de retracción de un suelo. 

UNE 103 200:1993 Determinación del contenido de carbonatos en los suelos. 

UNE 103 202:1995 Determinación cualitativa del contenido en sulfatos solubles de un suelo. 

UNE 103 204:1993 Determinación del contenido de materia orgánica oxidable de un suelo por el método del 
permanganato potásico. 

UNE 103 300:1993 Determinación de la humedad de un suelo mediante secado en estufa. 

UNE 103 301:1994 Determinación de la densidad de un suelo. Método de la balanza hidrostática. 

UNE 103 302:1994 Determinación de la densidad relativa de las partículas de un suelo. 

UNE 103 400:1993 Ensayo de rotura a compresión simple en probetas de suelo. 

UNE 103 401:1998 Determinación de los parámetros de resistentes al esfuerzo cortante de una muestra de suelo 
en la caja de corte directo. 

UNE 103 402:1998 Determinación de los parámetros resistentes de una muestra de suelo en el equipo triaxial. 

UNE 103 405:1994 Geotecnia. Ensayo de consolidación unidimensional de un suelo en edómetro. 

UNE 103 500:1994 Geotecnia. Ensayo de compactación. Proctor normal. 

UNE 103 501:1994 Geotecnia. Ensayo de compactación. Proctor modificado. 

UNE 103 600:1996 Determinación de la expansividad de un suelo en el aparato Lambe. 

UNE 103 601:1996 Ensayo del hinchamiento libre de un suelo en edómetro. 

UNE 103 602:1996 Ensayo para calcular la presión de hinchamiento de un suelo en edómetro. 

UNE 103 800:1992 Geotecnia. Ensayos in situ. Ensayo de penetración estándar (SPT). 

UNE 103 801:1994 Prueba de penetración dinámica superpesada. 

UNE 103 802:1998 Geotecnia. Prueba de penetración dinámica pesada. 

UNE 103 804:1993 Geotecnia. Procedimiento internacional de referencia para el ensayo de penetración con el 
cono (CPT). 

UNE EN 1 536:2000 Ejecución de trabajos especiales de geotecnia. Pilotes perforados. 

UNE EN 1 537:2001 Ejecución de trabajos geotécnicos especiales. Anclajes. 

UNE EN 1 538:2000 Ejecución de trabajos geotécnicos especiales. Muros-pantalla. 

UNE EN 12 699:2001 Realización de trabajos geotécnicos especiales. Pilotes de desplazamiento. 
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Normativa ASTM  ASTM : G57-78 (G57-95a) Standard Test Method for field measurement of soil resistivity using the Wenner Four-

Electrode Method. 
  ASTM : D 4428/D4428M-00 Standard Test Methods for Crosshole Seismic Testing. 
   
Normativa NLT  NLT 225:1999 Estabilidad de los áridos y fragmentos de roca frente a la acción de desmoronamiento en agua. 

NLT 254:1999 Ensayo de colapso en suelos. 

NLT 251:1996 Determinación de la durabilidad al desmoronamiento de rocas blandas. 

 
ESTRUCTURAS DE ACERO-Según DB SE A Seguridad Estructural-Acero 
ANEJO D. NORMAS DE REFERENCIA 
   
Normas UNE  UNE-ENV 1993-1-1:1996 Eurocódigo 3: Proyecto de estructuras de acero. Parte 1-1: Reglas Generales. Reglas gene-

rales y reglas para edificación. 
  UNE-ENV 1090-1:1997 Ejecución de estructuras de acero. Parte 1: Reglas generales y reglas para edificación. 
  UNE-ENV 1090-2:1999 Ejecución de estructuras de acero. Parte 2: Reglas suplementarias para chapas y piezas 

delgadas conformadas en frío. 
  UNE-ENV 1090-3:1997 Ejecución de estructuras de acero. Parte 3: Reglas suplementarias para aceros de alto límite 

elástico. 
  UNE-ENV 1090-4:1998 Ejecución de estructuras de acero. Parte 4: Reglas suplementarias para estructuras con celosía 

de sección hueca. 
  UNE-EN 10025-2 Productos laminados en caliente, de acero no aleado, para construcciones metálicas de uso general. 

Parte 2: Condiciones técnicas de suministro de productos planos. 
  UNE-EN 10210-1:1994 Perfiles huecos para construcción, acabados en caliente, de acero no aleado de grano fino. 

Parte 1: condiciones técnicas de suministro. 
  UNE-EN 10219-1:1998 Perfiles huecos para construcción conformados en frío de acero no aleado y de grano fino. 

Parte 1: Condiciones técnicas de suministro. 
  UNE-EN 1993-1-10 Eurocódigo 3: Proyecto de estructuras de acero. Parte 1-10: Selección de materiales con resisten-

cia a fractura. 
  UNE-EN ISO 14555:1999 Soldeo. Soldeo por arco de espárragos de materiales metálicos. 
  UNE-EN 287-1:1992 Cualificación de soldadores. Soldeo por fusión. Parte 1: aceros. 
  UNE-EN ISO 8504-1:2002 Preparación de sustratos de acero previa a la aplicación de pinturas y productos relaciona-

dos. Métodos de preparación de las superficies. Parte 1: Principios generales. 
  UNE-EN ISO 8504-2:2002 Preparación de sustratos de acero previa a la aplicación de pinturas y productos relaciona-

dos. Métodos de preparación de las superficies. Parte 2: Limpieza por chorreado abrasivo. 
  UNE-EN ISO 8504-3:2002 Preparación de sustratos de acero previa a la aplicación de pinturas y productos relaciona-

dos. Métodos de preparación de las superficies. Parte 3: Limpieza manual y con herramientas motorizadas. 
  UNE-EN ISO 1460:1996 Recubrimientos metálicos. Recubrimientos de galvanización en caliente sobre materiales 

férricos. Determinación gravimétrica de la masa por unidad de área. 
  UNE-EN ISO 1461:1999 Recubrimientos galvanizados en caliente sobre productos acabados de hiero y acero. Especi-

ficaciones y métodos de ensayo. 
  UNE-EN ISO 7976-1:1989 Tolerancias para el edificio -- métodos de medida de edificios y de productos del edificio -- 

parte 1: Métodos e instrumentos. 
  UNE-EN ISO 7976-2:1989 Tolerancias para el edificio -- métodos de medida de edificios y de productos del edificio -- 

parte 2: Posición de puntos que miden. 
  UNE-EN ISO 6507-1:1998 Materiales metálicos. Ensayo de dureza Vickers. Parte 1: Métodos de ensayo. 
  UNE-EN ISO 2808:2000 Pinturas y barnices. Determinación del espesor de película. 
  UNE-EN ISO 4014:2001 Pernos de cabeza hexagonal. Productos de clases A y B. (ISO 4014:1990). 
  UNE EN ISO 4016:2001 Pernos de cabeza hexagonal. Productos de clase C. (ISO 4016:1999). 
  UNE EN ISO 4017:2001 Tornillos de cabeza hexagonal. Productos de clases A y B. (ISO 4017:1999). 
  UNE EN ISO 4018:2001 Tornillos de cabeza hexagonal. Productos de clase C. (ISO 4018:1999). 
  UNE EN 24032:1992 Tuercas hexagonales, tipo 1. Producto de clases A y B. (ISO 4032:1986) 
  UNE EN ISO 4034:2001. Tuercas hexagonales. Producto de clase C. (ISO 4034:1999). 
  UNE-EN ISO 7089:2000 Arandelas planas. Serie normal. Producto de clase A. (ISO 7089:2000). 
  UNE-EN ISO 7090:2000 Arandelas planas achaflanadas. Serie normal. Producto de clase A. (ISO 7090:2000). 
  UNE-EN ISO 7091:2000. Arandelas planas. Serie normal. Producto de clase C. (ISO 7091:2000). 
 
ESTRUCTURA DE FÁBRICA-Según DB SE F Seguridad Estructural-Fábrica 
ANEJO H. NORMAS DE REFERENCIA 
 
Normas UNE   UNE EN 771-1:2003 Especificaciones de piezas para fábrica de albañilería. Parte 1: Piezas de arcilla cocida. 
  UNE EN 771-2:2000 Especificación de piezas para fábrica de albañilería. Parte 2: Piezas silicocalcáreas. 
  EN 771-3:2003 Specification for masonry units - Part 3: Aggregate concrete masonry units (Dense and light-weight 

aggregates) 
  UNE EN 771-4:2000 Especificaciones de piezas para fábrica de albañilería. Parte 4: Bloques de hormigón celular 

curado en autoclave. 
  UNE EN 772-1:2002 Métodos de ensayo de piezas para fábrica de albañilería. Parte 1: Determinación de la resistencia 

a compresión. 
  UNE EN 845-1:200 Especificación de componentes auxiliares para fábricas de albañilería. Parte 1: Llaves, amarres, 

colgadores, ménsulas y ángulos. 
  UNE EN 845-3:2001 Especificación de componentes auxiliares para fábricas de albañilería. Parte 3: Armaduras de 

tendel prefabricadas de malla de acero. 
  UNE EN 846-2:2001 Métodos de ensayo de componentes auxiliares para fábricas de albañilería. Parte 2: Determina-

ción de la adhesión de las armaduras de tendel prefabricadas en juntas de mortero. 
  UNE EN 846-5 :2001 Métodos de ensayo de componentes auxiliares para fábricas de albañilería. Parte 5: Determina-

ción de la resistencia a tracción y a compresión y las características de carga-desplazamiento de las llaves (ensayo 
entre dos elementos). 

  UNE EN 846-6:2001 Métodos de ensayo de componentes auxiliares para fábricas de albañilería. Parte 6: Determina-
ción de la resistencia a tracción y a compresión y las características de carga-desplazamiento de las llaves (ensayo 
sobre un solo extremo). 

  UNE EN 998-2:2002 Especificaciones de los morteros para albañilería. Parte 2: Morteros para albañilería 
  UNE EN 1015-11:2000 Métodos de ensayo de los morteros para albañilería. Parte 11: Determinación de la resistencia 

a flexión y a compresión del mortero endurecido. 
  UNE EN 1052-1:1999 Métodos de ensayo para fábricas de albañilería. Parte 1: Determinación de la resistencia a 

compresión. 
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  UNE EN 1052-2:2000 Métodos de ensayo para fábricas de albañilería. Parte 2: Determinación de la resistencia a la 
flexión. 

  UNE EN 1052-3:2003 Métodos de ensayo para fábricas de albañilería. Parte 3: Determinación de la resistencia inicial a 
cortante. 

  UNE EN 1052-4:2001 Métodos de ensayo para fábrica de albañilería. Parte 4: Determinación de la resistencia al 
cizallamiento incluyendo la barrer al agua por capilaridad. 

  UNE EN 10088-1:1996 Aceros inoxidables. Parte 1: Relación de aceros inoxidables. 
  UNE EN 10088-2:1996 Aceros inoxidables. Parte 2: Condiciones técnicas de suministro de planchas y bandas para uso 

general. 
  UNE EN 10088-3:1996 Aceros inoxidables. Parte 3: Condiciones técnicas de suministro para semiproductos, barras, 

alambrón y perfiles para aplicaciones en general. 
  UNE ENV 10080:1996 Acero para armaduras de hormigón armado. Acero corrugado soldable B500. Condiciones 

técnicas de suministro para barras, rollos y mallas electrosoldadas. 
  EN 10138-1 Aceros para pretensado - Parte 1: Requisitos generales. 
 
ESTRUCTURAS DE MADERA-Según DB M Seguridad Estructural-Madera 
ANEJO I. NORMAS DE REFERENCIA  
 
Normas de referencia 

 
Normas UNE, UNE EN y UNE 
ENV  

 UNE 36137: 1996 Bandas (chapas y bobinas), de acero de construcción, galvanizadas en continuo por inmersión en 
caliente. Condiciones técnicas de suministro. 

  UNE 56544: 2003 Clasificación visual de la madera aserrada de conífera para uso estructural. 

  UNE 56530: 1977 Características fisico-mecánicas de la madera. Determinación del contenido de humedad mediante 
higrómetro de resistencia. 

  UNE 56544: 1997 Clasificación visual de la madera aserrada para uso estructural. 

  UNE 102023: 1983 Placas de cartón-yeso. Condiciones generales y especificaciones. (En tanto no se disponga de la 
prEN 520) 

  UNE 112036: 1993 Recubrimientos metálicos. Depósitos electrolíticos de cinc sobre hierro o acero. 

  UNE EN 300: 1997 Tableros de virutas orientadas.(OSB). Definiciones, clasificación y especificaciones. 

  UNE EN 301: 1994 Adhesivos para estructuras de madera bajo carga. Adhesivos de policondensación de tipos fenólico 
y aminoplásticos. Clasificación y especificaciones de comportamiento. 

  UNE EN 302-1: 1994 Adhesivos para estructuras de madera bajo carga. Métodos de ensayo. Parte 1: Determinación 
de la resistencia del pegado a la cizalladura por tracción longitudinal. 

  UNE EN 302-2: 1994 Adhesivos para estructuras de madera bajo carga. Métodos de ensayo. Parte 2: Determinación 
de la resistencia a la delaminación. (Método de laboratorio). 

  UNE EN 302-3: 1994 Adhesivos para estructuras de madera bajo carga. Métodos de ensayo. Parte 3: Determinación 
de la influencia de los tratamientos cíclicos de temperatura y humedad sobre la resistencia a la tracción transversal. 

  UNE EN 302-4: 1994 Adhesivos para estructuras de madera bajo carga. Métodos de ensayo. Parte 4: Determinación 
de la influencia de la contracción sobre la resistencia a la cizalladura. 

  UNE EN 309: 1994 Tableros de partículas. Definición y clasificación. 

  UNE EN 312-1: 1997 Tableros de partículas. Especificaciones Parte 1. Especificaciones generales para todos los tipos 
de tableros. (+ERRATUM) 

  UNE EN 312-4: 1997 Tableros de partículas. Especificaciones 
Parte 4. Especificaciones de los tableros estructurales para uso en ambiente seco 

  UNE EN 312-5: 1997 Tableros de partículas. Especificaciones. Parte 5. Especificaciones de los tableros estructurales 
para uso en ambiente húmedo 

  UNE EN 312-6: 1997 Tableros de partículas. Especificaciones. Parte 6. Especificaciones de los tableros estructurales 
de alta prestación para uso en ambiente seco 

  UNE EN 312-7: 1997 Tableros de partículas. Especificaciones. Parte 7. Especificaciones de los tableros estructurales 
de alta prestación para uso en ambiente húmedo 

  UNE EN 313-1: 1996 Tableros contrachapados. Clasificación y terminología. Parte 1: Clasificación. 

  UNE EN 313-2: 1996 Tableros contrachapados. Clasificación y terminología. Parte 2: Terminología. 

  UNE EN 315: 1994 Tableros contrachapados. Tolerancias dimensionales. 

  UNE EN 316: 1994 Tableros de fibras. Definiciones, clasificación y símbolos. 

  UNE EN 335-1: 1993 Durabilidad de la madera y de sus materiales derivados. Definición de las clases de riesgo de 
ataque biológico. Parte 1:Generalidades. 

  UNE EN 335-2: 1994 Durabilidad de la madera y de sus productos derivados. Definición de las clases de riesgo de 
ataque biológico. Parte 2: Aplicación a madera maciza. 

  UNE EN 335-3: 1996 Durabilidad de la madera y de sus productos derivados. Definición de las clases de riesgo de 
ataque biológico. Parte 3: Aplicación a los tableros derivados de la madera. (+ ERRATUM) 

  UNE EN 336: 1995 Madera estructural. Coníferas y chopo. Dimensiones y tolerancias. 

  UNE EN 338: 1995 Madera estructural. Clases resistentes. 
  UNE EN 350-1: 1995 Durabilidad de la madera y de los materiales derivados de la madera. Durabilidad natural de la 

madera maciza.  
Parte 1.Guía para los principios de ensayo y clasificación de la durabilidad natural de la madera. 

  UNE EN 350-2: 1995 Durabilidad de la madera y de los materiales derivados de la madera. Durabilidad natural de la 
madera maciza. 
Parte 2: Guía de la durabilidad natural y de la impregnabilidad de especies de madera seleccionada por su importancia 
en Europa 

  UNE EN 351-1: 1996 Durabilidad de la madera y de los productos derivados de la madera.. Madera maciza tratada con 
productos protectores. Parte 1: Clasificación de las penetraciones y retenciones de los productos protectores. (+ 
ERRATUM) 

  UNE EN 351-2: 1996 Durabilidad de la madera y de los productos derivados de la madera. Madera maciza tratada con 
productos protectores. Parte 2: Guía de muestreo de la madera tratada para su análisis. 

  UNE EN 383: 1998 Estructuras de madera. Métodos de ensayo. Determinación de la resistencia al aplastamiento y del 
módulo de aplastamiento para los elementos de fijación de tipo clavija. 

  UNE EN 384: 2004 Madera estructural. Determinación de los valores característicos de las propiedades mecánicas y la 
densidad. 



PL-28 de 28 

 

  UNE EN 386: 1995 Madera laminada encolada. Especificaciones y requisitos de fabricación. 

  UNE EN 390: 1995 Madera laminada encolada. Dimensiones y tolerancias. 

  UNE EN 408: 1996 Estructuras de madera. Madera aserrada y madera laminada encolada para uso estructural. Deter-
minación de algunas propiedades físicas y mecánicas. 

  UNE EN 409: 1998 Estructuras de madera. Métodos de ensayo. Determinación del momento plástico de los elementos 
de fijación de tipo clavija. Clavos. 

  UNE EN 460: 1995 Durabilidad de la madera y de los materiales derivados de la madera. Durabilidad natural de la 
madera maciza. Guía de especificaciones de durabilidad natural de la madera para su utilización según las clases de 
riesgo (de ataque biológico) 

  UNE EN 594: 1996 Estructuras de madera. Métodos de ensayo. Método de ensayo para la determinación de la resis-
tencia y rigidez al descuadre de los paneles de muro entramado. 

  UNE EN 595: 1996 Estructuras de madera. Métodos de ensayo. Ensayo para la determinación de la resistencia y 
rigidez de las cerchas. 

  UNE EN 599-1: 1997 Durabilidad de la madera y de los productos derivados de la madera. Prestaciones de los protec-
tores de la madera determinadas mediante ensayos biológicos. Parte 1: Especificaciones para las distintas clases de 
riesgo. 

  UNE EN 599-2: 1996 Durabilidad de la madera y de los productos derivados de la madera. Características de los 
productos de protección de la madera establecidas mediante ensayos biológicos. Parte 2: Clasificación y etiquetado. 

  UNE EN 622-1: 2004 Tableros de fibras. Especificaciones. Parte 1: Especificaciones generales. 

  UNE EN 622-2: 1997 Tableros de fibras. Especificaciones. Parte 2: Especificaciones para los tableros de fibras duros. 
  UNE EN 622-3: 1997 Tableros de fibras. Especificaciones. Parte 3: Especificaciones para los tableros de fibras semidu-

ros. 
  UNE EN 622-5: 1997 Tableros de fibras. Especificaciones. Parte 5: Especificaciones para los tableros de fibras fabrica-

dos por proceso seco (MDF). 
  UNE EN 636-1: 1997 Tableros contrachapados. Especificaciones. Parte 1: Especificaciones del tablero contrachapado 

para uso en ambiente seco. 
  UNE EN 636-2: 1997 Tableros contrachapados. Especificaciones. Parte 2: Especificaciones del tablero contrachapado 

para uso en ambiente húmedo. 
  UNE EN 636-3: 1997 Tableros contrachapados. Especificaciones. Parte 3: Especificaciones del tablero contrachapado 

para uso en exterior. 
  UNE EN 789: 1996 Estructuras de madera. Métodos de ensayo. Determinación de las propiedades mecánicas de los 

tableros derivados de la madera. 
  UNE EN 1058: 1996 Tableros derivados de la madera. Determinación de los valores característicos de las propiedades 

mecánicas y de la densidad. 
  UNE EN 1193: 1998 Estructuras de madera. Madera estructural y madera laminada encolada. Determinación de la 

resistencia a esfuerzo cortante y de las propiedades mecánicas en dirección perpendicular a la fibra. 
  UNE EN 26891: 1992 Estructuras de madera. Uniones realizadas con elementos de fijación mecánicos. Principios 

generales para la determinación de las características de resistencia y deslizamiento. 
  UNE EN 28970: 1992 Estructuras de madera. Ensayo de uniones realizadas con elementos de fijación mecánicos. 

Requisitos para la densidad de la madera. 
  UNE EN 1194 Estructuras de madera. Madera laminada encolada. Clases resistentes y determinación de los valores 

característicos. 
  UNE EN 1912: 1999 Madera estructural. Clases resistentes. Asignación de especies y calidad visuales. 
  UNE EN 1059: 2000 Estructuras de madera. Requisitos de las cerchas fabricadas con conectores de placas metálicas 

dentadas. 
  UNE EN 13183-1: 2002 Contenido de humedad de una pieza de madera aserrada. Parte 1: Determinación por el 

método de secado en estufa. 
  UNE EN 13183-2: 2003 Contenido de humedad de una pieza de madera aserrada. Parte 2: Estimación por el método 

de la resistencia eléctrica. 
  UNE EN 12369-1: 2003 Tableros derivados de la madera. Valores característicos para el cálculo estructural. Parte 1: 

OSB, tableros de partículas y de fibras. (+ Corrección 2003) 
  UNE EN 12369-2: 2004 Tableros derivados de la madera. Valores característicos para el cálculo estructural. Parte 2: 

Tablero contrachapado 
  UNE EN 14251: 2004 Madera en rollo estructural. Métodos de ensayo 

 
 

 
En cualquier caso será deberán cumplirse todos los parámetros especificados en las normativas de obligado cumplimiento que sean de aplica-
ción. 

 
 
 
 
 

Vielha, Agosto de 2021. 
 
 
 

Jesús Filloy Míguez. Arqto. 
 

J. FILLOY ARQUITECTO, SLP 
 

 



J. FILLOY ARQUITECTO, S.L.P.ARQTO. JESUS FILLOY MÍGUEZ

PROMOTOR: EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CANEJAN

SITUACIÓN Y EMPLAZAMIENTO
FICHA URBANÍSTICA 0 1

SITUACIÓN - CANEJAN (VAL D'ARAN)  E: 1/200 000 EMPLAZAMIENTO EDIFICIO  E: 1/1.000

E: varias
din A3

DATOS DE LA PARCELA

* Normativa aplicable:
  Normes Subsidiàries i Complementàries de Planejament  de la Val d’Aran

* Ubicación: Carrèr Long, 14 - 25548 Canejan (Val d'Aran)
* Ref. catastral: 5356604CH1455N0001IO

DATOS DEL PROYECTO:

* Proyecto: Reforma de edificio municipal. 
La reforma no supone modificación de la volumetría existente.

* Superficie reformada: 113.60 m2
Planta Bajo Cubierta (Techo P1): 113.60 m2

AGOSTO 2021

REFORMA DE EDIFICIO MUNICIPAL DE CANEJAN
FASE 2: PLANTA BAJO CUBIERTA, CERRAMIENTOS DE FACHADAS, AISLAMIENTOS Y ACCESOS
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PROMOTOR: EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CANEJAN

0PLANTA BAJA + PRIMERA
ESTADO ACTUAL 2

41 20 3 5 m
E: 1/100
din A3
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PROMOTOR: EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CANEJAN

0ESTADO ACTUAL

41 20 3 5 m
E: 1/100
din A3

ALZADO OESTE

ALZADO ESTE

3ALZADO ESTE + OESTE
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REFORMA DE EDIFICIO MUNICIPAL DE CANEJAN
FASE 2: PLANTA BAJO CUBIERTA, CERRAMIENTOS DE FACHADAS, AISLAMIENTOS Y ACCESOS
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0ESTADO ACTUAL

41 20 3 5 m
E: 1/100
din A3

ALZADO NORTE

ALZADO SUR

SECCIÓN TRANSVERSAL

ALZADO NORTE + SUR / SECCION 4
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0PLANTA BAJA + PRIMERA

41 20 3 5 m
E: 1/100
din A3
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6ALZADOS
DEMOLICIONES

ALZADO ESTE
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ALZADO SUR
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0 7PLANTA BAJA
PROPUESTA

E: 1/50
din A30 1 20.5 2.5 m
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PLANTA PRIMERA 8
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0PROPUESTA
E: 1/50
din A30 1 20.5 2.5 m

9PLANTA BAJO CUBIERTA
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1 0ALZADO ESTE
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1SECCIÓN TRANSVERSAL 4
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 PLANTA BAJA 

 PLANTA PRIMERA 

VENTANA
1 HOJA OSCILOBATIENTE

146 x 110 cm

1 Ud.

PUERTA ACCESO EDIFICIO
1 HOJA 80cm ACRISTALADO

208 x 97 cm

3 Ud.

VENTANA
2 HOJAS OSCILOBATIENTE

FIJO INFERIOR
172 x 200 cm

1 Ud. 1 Ud.

BALCONERA
2 HOJAS OSCILOBATIENTE

235 x 134 cm

1 Ud.

VENTANA
1 FIJO

146 x 101 cm

 PLANTA BAJO CUBIERTA 

La carpinteria cumplirá con las siguientes prestaciones:
Permeabilidad al aire: Classe 4 según la norma UNE-EN 12207:2000
Estanqueidad al agua: Classe 9A según la norma UNE-EN 12208:2000
Resistencia al viento: Classe C5 según la norma UNE-EN 12210:2000

NOTAS:

SE COMPROBARÁN LAS MEDIDAS DE TODAS LAS UNIDADES 
EN OBRA, ANTES DE SU FABRICACIÓN

VER MANOS DE APERTURA Y HOJAS PRINCIPALES
EN PLANOS DE PLANTA 

1 Ud.
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1RELACION CARPINTERÍA EXTERIOR 5
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E 01ESTRUCTURA
TECHO PLANTA PRIMERA
REPLANTEO Y ARMADO
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Hormigón: HA-25, Yc=1.5 - Control Estadístico
Acero en barras: B 500 S, Ys=1.15 - Control Normal
Acero en estribos: B 500 S, Ys=1.15 - Control Normal

ARMADO DE PÓRTICOS

Nota : Se tomará la precaución de NO soldar los
estribos en las zonas indicadas para que en obra 
se puedan arremangar los estribos necesarios
para enhebrar las crucetas UPN-100 en el
interior de las vigas.
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E 02ESTRUCTURA
PÓRTICOS TECHO P1 + PILARES
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